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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

Presentan en Cámara de Diputados la Guía Ilustrada de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.- Al encabezar la presentación de la Guía Ilustrada de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia —elaborada por la Conavim, de la Secretaría de 
Gobernación—, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra 
Castillo, aseveró que “erradicar la violencia es profundizar la democratización del país. La democracia 
no es sólo electoral sino es buscar la igualdad para todos, es buscar la igualdad de oportunidades 
para todas y para todos, y en el momento que la violencia frene cualquier oportunidad para las 
mujeres estamos dejando de ser democráticos”, externó la Diputada Presidenta. [HOJA DE RUTA] 
[NUEVO MEXICO PLURAL] 

Mesa Directiva remite a Comisión dictamen en materia de días de descanso laboral para incluir 
conclusiones del Parlamento Abierto.- La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra 
Castillo, expresó que por acuerdo de la Mesa Directiva se instruye que el dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción IV del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política, 
en materia de días de descanso laboral, se remita a la Comisión de Puntos Constitucionales. Ello, a 
efecto de que se incluyan las consideraciones y conclusiones vertidas en los foros del Parlamento de 
Abierto de jornadas y descanso laboral, con el fin de fortalecer su régimen de argumentación 
legislativa. [NUEVO MEXICO PLURAL] [HOJA DE RUTA]  

Jornada laboral de 40 horas semanales es frenada otra vez.- La jornada laboral de 40 horas 
semanales fue frenada de nueva cuenta, debido a que la Cámara de Diputados determinó regresar 
el dictamen a comisiones. Durante la sesión de este 28 de noviembre, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados bloqueó el dictamen, debido a que ordenó que sea regresado a comisiones. Al 
respecto, la diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva, explicó que la 
intención es que al dictamen se le agreguen las conclusiones emanadas del parlamento abierto. 

Por su parte, Jorge Romero, coordinador del PAN y presidente de la Jucopo, afirmó que con los 
tiempos legislativos será imposible que en 2023 sea una realidad la reforma que reduce la jornada 
laboral en México [SDP] [ECONOMISTA] [GRUPO FÓRMULA] [BLOOMBERG] [OVACIONES] 
[EXCÉLSIOR] [ECONOMISTA] [PUBLIMETRO]  

Salomón Chertorivski pide licencia en San Lázaro; va por Jefatura de Gobierno de CdMx.- El 
diputado y precandidato de MC para Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Salomón Chertorivski, 
solicitó licencia para separarse de su cargo en el palacio de San Lázaro por tiempo indefinido y a 
partir del 1 de diciembre. El legislador dejará su curul para dedicarse de tiempo completo a su 
precampaña por la Jefatura de Gobierno de la capital del país. “Presento solicitud de licencia por 
tiempo indefinido para separarme del cargo de diputado federal, efectiva a partir del 1 de diciembre 
del presente año, por lo que el día 30 de noviembre de los presentes será mi último día. Sin otro 
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particular, agradezco la atención que brinde a la presente solicitud”, señaló en su solicitud de licencia 
dirigida a la diputada presidenta Marcela Guerra. [MILENIO] [HERALDO] [CRÓNICA] [OVACIONES]  

40 mujeres en el Senado y 233 en la Cámara de Diputados buscarán reelegirse en el proceso 
electoral 2024.- La elección consecutiva en opinión de la presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, permitirá la profesionalización de la carrera 
parlamentaria, lo que se traducirá en representantes populares eficaces, comprometidos con sus 
electores y en la atención de problemas sociales y políticos. “Se trata de avanzar en una democracia 
más activa, más participativa, que facilite la corresponsabilidad de las fuerzas políticas en la 
consecución de los objetivos nacionales” y aseguró que “serán los ciudadanos los que premien o 
castiguen con su voto a los diputados que aspiran a continuar en el cargo”, dijo. [AL MOMENTO] 

Willy y Olga Luz, entre las posibles cartas del Frente por Chiapas.- Resuelta la candidatura de 
Morena al gobierno de Chiapas, el Frente Amplio por México se alista para definir su posición de 
fuerza en la carrera por la entidad. Allí, son los nombres Willy Ochoa Gallegos y Olga Luz Espinosa 
Morales quienes parecen tener mayores posibilidades de representar esa alianza partidista. [NEWS]  

La Cámara de Diputados aprueba la extinción de Notimex.- La Comisión de Gobernación de la 
Cámara de Diputados, aprobó la extinción de la agencia de Noticias del Estado Mexicano. Durante el 
debate el morenista Juan Ramiro Robledo señaló que Notimex dejó de cumplir con su función y 
adelantó que a futuro proyectan crear una televisión y radio del Estado Mexicano. La diputada de 
Acción Nacional, María Elena Pérez-Jaén, comentó que la agencia forjó un prestigio internacional y 
fue referencia, mientras que a los medios digitales, en ocasiones carecen de rigor y profesionalismo. 
El dictamen fue turnado a la Mesa Directiva para su debate en el Pleno mañana miércoles. [IMER] 
.[MILENO TV] [UNOMÁSUNO] [CRÓNICA] [HERALDO] [UNIVERSAL] [ECONOMISTA] [RAZÓN] 
[JORNADA] [24 HORAS]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Nosotros preferimos que exista una jornada de las horas que tú quieras, mientras mantenemos 
empleos y trabajos: Jorge Romero Herrera.- En entrevista con Sandra Romandía para El Heraldo, el 
coordinador de los diputados panistas, Jorge Romero, Comentó: “Nadie está pateando nada (Enviar 
nuevamente a comisiones la Reforma sobre la Reducción de la Jornada laboral). Nosotros lo que 
queremos es sumar más opiniones al respecto y modificar, -esa es la posición de la oposición- este 
dictamen para que, sin duda, ayudemos a la clase trabajadora que nos está oyendo, sin duda lo 
hagamos, sin perjudicar a muchas personas a las que esta reforma les podría afectar muchísimo. 
Nosotros preferimos que exista una jornada de las horas que tú quieras, mientras mantenemos 
empleos y trabajos. Ese es el punto de equilibrio que buscamos y en eso estamos”. [HERALDO]  

Aprueban en comisiones desaparición de Notimex.- Con el voto en contra de la oposición, la 
Comisión de Gobernación aprobó la desaparición de la Agencia Mexicana de Noticias Notimex, luego 
de más de tres años de estar en huelga. El presidente de la Jucopo, Jorge Romero, aseguró que es 
muy lamentable que se extinga una institución que cumple con los derechos de las audiencias. 
[OVACIONES]  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_M_MILENIO_0_SALOMONCHERTORIVSKI_CHERTORIVSKIPIDELICENCIA_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_L_HERALDO_17_DESTACASULABOR_CHERTORIVSKIPIDELICENCIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_L_CRONICA_18_SALOMONCHERTORIVSKI_PIDELICENCIACHERTORIVSKY_9MC.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_L_OVA_30_CHERTORIVSKIPIDELICENCIA_PIDELICENCIACHERTORIVSKY_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_M_ALMOMENTO_0_40MUJERESENELSENADO_MUJERESBUSCARANREELEGIRSR_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_M_NEWS_0_WILLYYOLGALUZ_FRENTEPORCHIAPAS_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_M_NIMER_0_LACAMARADEDIPUTADOS_NOTIMEXAVALNEXTINCION_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_P_MILTV_0_COMISIONDEGOBERNACION_NOTIMEXCOMISIONAVALASUDESAPARICION_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_L_UNO_1,10_SORJUANAMARTINEZ_NOTIMEX_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_M_CRONICA_1.6_DIPUTADOSAPRUEBANDESAPARECER_DESAPARICIONNOTIMEX_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_L_HERALDO_13_CONSUMANEXTINCION_EXTINCIONNOTIMEX_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_L_UNIVERSAL_11_AVANZAEXTINCIONDENOTIMEX_NOTIMEX_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_L_ECONOMISTA_48_AVANZAEXTINCIONDENOTIMEX_EXTINCIONNOTIMEX_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_J_RAZON_5_AVANZAENLACAMARABAJA_EXTINCIONNOTIMEX_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_L_JORNADA_17_COMISIONDEDIPUTADOS_EXTINCIONNOTIMEX_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_J_24H_6_AVANZAENCOMISIONES_EXTINCIONNOTIMEX_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_J_HERALDO_0_JOREGEROMERO_FRENOJORNADALABORALENTORMEROCONROMANDIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291123_J_OVA_18_APRUEBANENCOMISIONES_DESAPARICIONNOTIMEX_2J.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Oposición ve imposición en la terna del Presidente para Corte.- Con la terna que propone para la 
SCJN, el presidente Andrés Manuel López Obrador lo que busca es allanar la ruta legal para poder 
imponer a una ministra sin pasar por el aval del Poder Legislativo, afirman opositores. Apenas el 
lunes, Bertha Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Estela Ríos González reconocieron su 
cercanía con el proyecto político que encabeza el Presidente de la República, aunque aseveraron que 
ello no compromete su independencia y convicciones en caso de llegar al Pleno de la Corte. El 
coordinador de la bancada de Acción Nacional en San Lázaro, Jorge Romero, señaló ayer que ninguna 
de las tres abogadas propuestas por el Presidente de la República para ocupar el cargo de ministra 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es elegible por su clara ausencia de imparcialidad. [24 
HORAS]  

Diputados buscan acuerdo pro derechos de militares en la GN.- A solicitud de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, la Cámara de Diputados busca concretar un acuerdo para que el traslado del 
control operativo de la Guardia Nacional a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que 
ordenó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no afecte los derechos laborales y rangos de 
militares y marinos que continuarán en tareas de seguridad pública hasta 2028. La Junta de 
Coordinación Política acordó reunirse este jueves con el secretario de la Defensa Nacional, general 
Luis Cresencio Sandoval, quien les planteó incluir un sexto transitorio en la reforma constitucional 
en materia de Guardia Nacional. La iniciativa es elaborada por la Consejería Jurídica de Presidencia 
de la República, según informó el coordinador de Morena, Ignacio Mier, quien reapareció ayer en la 
Cámara. [JORNADA]  

Lo que más le conviene a Puebla es la unidad del Movimiento, dice Ignacio Mier.- Lo que más le 
conviene a Puebla es la unidad en torno del movimiento de transformación que inició en 2018 con 
la llegada de Andrés Manuel López Obrador y que continuará con Claudia Sheinbaum Pardo, señaló 
el líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco. [VORÁGINE] 
[CONTRARÉPLICA]  

Moreira denunció intento de hackeo.- Rubén Moreira, coordinador del PRI en la Cámara de 
Diputados, denunció que han intentado hackear sus redes sociales como forma de venganza por 
haber pedido que recursos del Fobaproa fueran asignados para el rescate de Acapulco. El legislador 
priista propuso redirigir 50 mil millones de pesos del dinero destinado al rescate bancario para la 
reconstrucción de Guerrero y de Acapulco en particular. [HERALDO]  

“Contra nosotros hay una guerra sucia ilegal”: Álvarez Máynez.- Jorge Álvarez Máynez, coordinador 
precampaña de Samuel García, acusó la existencia de una “guerra sucia” por parte del Frente Amplio 
por México contra el precandidato presidencial por el partido MC, así como la normalización de 
insultos hacia él y su familia, razón por la que presentaron una denuncia formal ante el INE.[MILENIO] 
[MILENIO] [MILENIO]  

MC denuncia a Vicente Fox por violencia política de género.- El coordinador de la precampaña de 
Samuel García, Jorge Álvarez Máynez, presentó una denuncia contra el ex presidente Vicente Fox 
Quezada por violencia política de género en contra de Mariana Rodríguez. La queja fue interpuesta 
ante el INE, por las publicaciones que realizó el ex mandatario panista en su cuenta de “X”, donde 
llamó a Mariana Rodríguez “dama de compañía”. [INFORMADOR] [HERALDO] [INFOBAE] [CRÓNICA] 
[RAZÓN]  
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Marko Cortés cuestiona pasado de Álvarez Máynez en evento público, generando críticas.- El líder 
nacional del PAN, Marko Cortés, generó polémica al dirigir críticas al coordinador de precampaña 
presidencial de Samuel García, Jorge Álvarez Máynez, por su pasado en el PRI durante un evento 
público en la FIL de Guadalajara. [OMNIA] [LA VERDAD NOTICIAS] [INFOBAE] [HERALDO]  

COMPARECENCIAS CON MOTIVO DE LA GLOSA DEL INFORME  

Rosa Icela Rodríguez pide a diputados legislar para convertir la extorsión en delito grave.- La 
secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, urgió a las y los 
diputados federales a legislar para que el delito de extorsión sea catalogado como “grave”. Durante 
su comparecencia ante la Comisión de Seguridad Ciudadana, la funcionaria federal fue recriminada 
por la persistencia de este delito, por parte de la legisladora perredista, Edna Díaz. [UNIVERSAL] 
[EXCÉLSIOR] [FINANCIERO] [CONTRARÉPLICA] [REFORMA] [RAZÓN]  

“Logramos revertir la espiral de violencia”: Rosa Icela Rodríguez asegura que resultados serán 
duraderos.- La secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, 
aseguró que a cinco años del inicio de esta administración, el gobierno federal logró revertir la espiral 
de violencia que existía en México, y sostuvo que los resultados de la nueva estrategia “serán 
duraderos”. Al comparecer ante la Comisión de Seguridad Ciudadana, en la Cámara de Diputados, la 
funcionaria federal destacó que el presidente Andrés Manuel López Obrador transformó la forma de 
abordar el tema de la seguridad en el país: “A diferencia de otras administraciones ahora se prioriza 
la atención a las causas que generan la violencia, con programas sociales y acciones de prevención, 
así evitamos que nuestros niños y jóvenes sean cooptados por grupos criminales o sean víctimas del 
consumo de droga”. [UNIVERSAL] [REFORMA] [LATINUS] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL] 
[ECONOMISTA] [JORNADA]  

Rosa Icela Rodríguez dice a diputados que incidencia delictiva ha disminuido en gobierno de 
AMLO.- La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, destacó que a cinco 
años del inicio del gobierno de Andrés Manuel López Obrador, la incidencia delictiva ha disminuido 
gracias a la implementación de la Estrategia Nacional de Seguridad. Durante su comparecencia ante 
la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados, la funcionaria subrayó que estas 
acciones también buscan atender las causas que generan la violencia. [DEBATE]  

Reclaman a la SSP: 'Fracasaron abrazos'.- Diputados de oposición reclamaron ayer a la secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, la falta de realismo en su diagnóstico en 
materia de seguridad en el país. Luego de que la funcionaria federal presumió logros superiores a los 
de otras Administraciones en la materia durante su comparecencia ante la Comisión de Seguridad y 
Protección Ciudadana de la Cámara de Diputados, los legisladores rechazaron el panorama descrito 
y reprobaron la gestión del Gobierno federal. Rocío Reza Gallegos, del PAN, afirmó que a la actual 
Administración se le fue el país de las manos en materia de seguridad y cuestionó si su estrategia de 
"abrazos caídos" frente a los grupos criminales ha sido una forma deliberada de alianza con ellos. El 
perredista Francisco Javier Huacus demandó a la Secretaria ser realista para poder enfrentar la 
inseguridad. [REFORMA]  
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COMISIONES  

En “fast track”, Comisión de Defensa de San Lázaro avala 3 iniciativas de AMLO sobre el Ejército y 
armas.- En una sesión que duró 45 minutos, las y los integrantes de la Comisión de Defensa de la 
Cámara de Diputados aprobaron tres iniciativas del Ejecutivo Federal. La primera de ellas es una 
iniciativa del Ejecutivo Federal que modifica la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y 
la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos para facultar a las instituciones educativas 
militares a autorizar bajas definitivas de personal que incurra en malas conductas. [UNIVERSAL] 
[UNIVERSAL] [ECONOMISTA] [FINANCIERO]  

Notimex, agencia orgullo y ejemplo a nivel internacional: Alejandro Moreno.- El presidente de la 
Comisión de Gobernación, Alejandro Moreno Cárdenas, calificó a los morenistas como de 
irracionales al desaparecer a la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, Notimex, por órdenes del 
Ejecutivo, pues era un orgullo y ejemplo a nivel internacional, con mujeres y hombres que dedicaron 
toda su vida a trabajar ahí. “Hoy, después de que ha dado este paso Morena irracional, poco 
responsable, con una agencia tan importante para nuestro país, lo que debemos de hacer es que se 
cumpla con los trabajadores y se otorguen todos los recursos para cumplir con todas las obligaciones 
que se tiene con las y los trabajadores que han laborado ahí”. [HOJA DE RUTA]  

En “Foro Internacional por el Día Nacional del Sordo” plantean garantizar su acceso a la educación.- 
La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables inició el “Foro Internacional por el Día Nacional del 
Sordo”, que se conmemora cada 28 de noviembre, donde durante tres días se expondrán los avances 
que registren varios países, los retos, así como la importancia de visibilizar sus necesidades, 
principalmente en lo que se refiere a su acceso a la educación y a garantizar sus derechos. 
[PROYECTOS POLITICOS] 

DIPUTADOS 

Cámara de Diputados reformó Ley de Navegación y Comercio Marítimos, en materia de inspección 
naval privada.- En sesión presencial, la Cámara de Diputados aprobó, con 376 a favor, el dictamen 
que reforma la fracción XXII del artículo 8 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para que 
la Secretaría de Marina evalúe a los terceros autorizados por medio de una evaluación técnica de 
competencia profesional. [HOJA DE RUTA] 

Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Inversión Extranjera en materia de actualización 
de denominaciones.- La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 388 votos, reformar los 
artículos 23 y 24 de la Ley de Inversión Extranjera, a fin de actualizar las denominaciones de las 
secretarías de Economía, de Bienestar y de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. El 
dictamen se remitió al Senado de la República. La Comisión dictaminadora consideró que la 
actualización de los términos utilizados en dicha Ley es necesaria cuando se dan reformas a leyes 
que cambian ciertas denominaciones y, en este caso, nombres de secretarías de Estado. [NUEVO 
MEXICO PLURAL] 

La Cámara de Diputados aprobó reformas en materia de procedimientos administrativos.- La 
Cámara de Diputados aprobó, con modificaciones y por unanimidad de 372 votos a favor, diversas 
reformas a leyes financieras en materia de procedimientos administrativos, con el objetivo de 
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armonizar 11 ordenamientos y, con ello, dotar de certeza jurídica a las instituciones financieras. 
[NUEVO MEXICO PLURAL] 

Cámara de Diputados aprobó reformas en materia de cinturones verdes.- Por unanimidad de 384 
votos a favor, las diputadas y los diputados aprobaron reformar y adicionar diversas disposiciones a 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en 
materia de cinturones verdes. [HOJA DE RUTA] 

Fortalecen ingresos de Felipe Carrillo Puerto.- Los diputados federales de Quintana Roo, Anahí 
González y Alberto Batún, celebraron la aprobación por parte de la Cámara de Diputados —y su 
respectiva publicación en el Diario Oficial de la Federación— de la iniciativa que reforma el artículo 
232–D de la Ley Federal de Derechos, que fortalece la recaudación y los ingresos económicos para el 
municipio de Felipe Carrillo Puerto. [LUCES DEL SIGLO] 

“Trapacería”, amparo que impide utilizar fideicomisos del Poder Judicial: Alejandro Robles.- El 
diputado morenista Manuel Alejandro Robles Gómez calificó como “trapacería” el amparo que 
impide utilizar los recursos de los 13 fideicomisos del PJF, luego de que la presidenta de la SCJN, 
Norma Piña Hernández comprometiera ese dinero para la reconstrucción de Acapulco. [EFEKTO 10] 

Advierten plan para centralizar gasto de salud.- El diputado del PAN, Éctor Ramírez Barba, advirtió 
que la bancada de Morena alista una reforma que busca centralizar los recursos de salud de las 
entidades federativas. En sus redes sociales, indicó que las modificaciones le quitaría a los estados 
su presupuesto para salud, con el objetivo de entregárselo al IMSS-Bienestar. Se trata de reformas a 
los artículos 25 y 29 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 3, 7 y 77 Bis de la Ley General de Salud. 
[REFORMA]  

Diputados proponen comparecencias de ministros del Poder Judicial.- Con el objetivo de permitir 
al Poder Legislativo convocar a comparecer a los ministros de la SCJN y a los integrantes del Consejo 
de la Judicatura, los diputados petistas, Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, 
propusieron reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Indican que el único 
mecanismo de rendición de cuentas que tiene actualmente el Poder Judicial de la Federación es un 
informe anual de labores que el presidente o presidenta en turno de la SCJN presenta ante el Pleno 
de la Corte y del Consejo de la Judicatura Federal. [PORTA] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(…) Durante la presentación de la Guía 
Ilustrada de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la diputada Marcela 
Guerra Castillo, destacó: “Lograr una convivencia en donde los principios de la justicia, la democracia, 
las libertades y los derechos humanos sean observados y hacerlo en el marco de una cultura en favor 
de la paridad de género, en favor del respeto de las diferencias y, sobre todo, de la diversidad, sólo 
es posible mediante las leyes. No hay otra forma, no hay otra forma de hacerlo y establecerlo”, 
delineó la legisladora de Nuevo León, presidenta de la Cámara de Diputados (…) Para incluir 
conclusiones del Parlamento Abierto, la presidenta de los diputados, enteró al Pleno que, por 
acuerdo de la Mesa Directiva, se instruye que el dictamen en materia de días de descanso laboral, 
ser remita a la Comisión de Puntos Constitucionales. [LOS TRES PODERES] 
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ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Capturar la Corte, objetivo del oficialismo/ (…) Se sabe que, 
gracias al defectuoso mecanismo de evaluación y elección de ministros, finalmente el Ejecutivo 
tendrá la última palabra. De manera tal que, de no darse próximamente un mínimo de decoro 
republicano, es posible que veamos en las próximas semanas a otro miembro del obradorato 
vistiendo toga y decidiendo sobre las libertades y derechos de los ciudadanos. Eso es lo que está 
detrás del llamado Plan C, Captura de la Corte: la más peligrosa regresión de todas, la regresión de 
las libertades ciudadanas. [UNIVERSAL/p.17] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Mega farmacia, ¿mega estafa?.- (…)Ante las sospechas que 
levanta esta nueva e inoperante ocurrencia, el Grupo Parlamentario del PAN continuaremos 
insistiendo en el regreso del Seguro Popular, que atendía a millones de mexicanos con eficacia,  
estaremos vigilantes en la puesta en marcha de la Mega Farmacia… no sea que se convierta en otro 
multimillonario y oscuro negocio de la 4T, en vísperas electorales. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/ (…) EL reparto de candidaturas a 
diputados federales de la coalición gobiernista Sigamos Haciendo Historia, en la que Morena tendrá 
143, el Verde Ecologista 68 y el Partido del Trabajo 44, que confirma la preferencia del partido 
gobernante que no debe dejar satisfecho al dirigente petista, Alberto Anaya. [RAZÓN/p.7] 

COLUMNA/FUERA MÁSCARAS/CALLO DE HACHA/ (…) MC acusó a Fox de violencia política de 
género ante el Instituto Nacional Electoral La queja la interpuso Jorge Álvarez Máynez, coordinador 
de precampaña del gobernador con licencia de Nuevo León. Máynez dijo que no van “a permitir que 
el PRIAN enlode esta contienda con bajezas y mentiras, como ya han hecho en el pasado”. 
[INDEPENDIENTE/p.4] 

COLUMNA/CONSCIENCIA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/ (…) Las empresas de mujeres ¿son diferentes?/ 
Abundan los estudios1 que encuentran marcadas diferencias entre las empresas de mujeres y las de 
los hombres. Por ejemplo, las mujeres tenemos más experiencia previa en el ramo en el que 
posteriormente emprendemos. Es posible que el famoso “techo de cristal” contribuya a esta 
observación empírica. Tal vez por lo mismo, las mujeres somos más resilientes en la empresa que 
creamos. [MILENIO/pp.,3] 

ARTÍCULO/LUIS ACEVEDO MENDOZA/Estamos listos. Va por la CDMX.- (…)En la última elección de 
2021, se hizo lo que se creía imposible, la oposición le arrebató a Morena más de la mitad del 
territorio capitalino, su principal bastión quedó desarticulado porque los chilangos les dieron una 
lección y el próximo año, será contundente: se despedirán del Palacio del Ayuntamiento. Es el 
momento de una nueva era para la Ciudad, sin especulaciones, con resultados tangibles y una visión 
clara hacia el futuro. La coalición está preparada para la victoria. `Va por la CDMX´ está lista para 
ganar. [HERALDO] 

ARTÍCULO/HUMBERTO AGUILAR CORONADO/ El tema de las encuestas.- (…) Las encuestas 
publicadas hasta hoy no predicen nada y solo desde el desconocimiento o la desvergüenza pueden 
ser utilizadas como propaganda electoral o como predictores de resultados (…) [HERALDO/p.18-p.19] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/ (…) Al comparecer ante diputados, la secretaria de Seguridad, Rosa 
Icela Rodríguez, aseguró que se han establecido cimientos para transformar la estrategia de 
seguridad, logrando reducir el crimen organizado en más de 2 billones de pesos. Destacó la 
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disminución de delitos, como homicidios (18%), secuestros (79.5%), feminicidios (35.6%), robos 
(22.9%) y una mejora en la percepción de seguridad en la administración actual. Y no se queda ahí. 
Resaltó la cooperación entre el gobierno federal y Joe Biden, así como el enfoque en prevenir la 
cooptación de jóvenes por el crimen organizado. Trabajar a marchas forzadas da resultados. 
[EXCÉLSIOR/p.13] Del tema escribe: A LA SOMBRA [SOL DE MÉXICO/p.2]; LA 
RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO CORDERO [MEXICOINFORMAMX]; LOS TRES PODERES/JUAN 
LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/CAPITANES/ (…) Cifras publicadas por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, del 
Congreso de la Unión, muestran que durante la administración de Andrés Manuel López Obrador, 
Pemex ha recibido un billón 401 mil millones de pesos por parte del gobierno federal. A septiembre, 
la deuda financiera de Pemex ascendió a un billón 864 mil millones de pesos. En lo que va del sexenio, 
la petrolera se ha empeñado en reducir su deuda, aunque ya se reportan disminuciones, los 
esfuerzos y apoyan han sido muy grandes y los altos costos financieros. [REFORMA/p.3Negocios] 

COLUMNA/DINERO, FONDOS Y VALORES/VÍCTOR PIZ/ (…) Justo hace dos semanas se aprobó por 
unanimidad en el pleno de la Cámara de Diputados la reforma a diversas disposiciones de la Ley del 
Mercado de Valores y de la Ley de Fondos de Inversión. Se aprobó en la Cámara baja seis meses y 
medio después de que la reforma fue aprobada por el pleno del Senado de la República (…) 
[FINANCIERO/p.6] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/ (…) Legisladores nos recuerdan que en el recién aprobado Presupuesto 
de Egresos de la Federación no existe ninguna partida etiquetada para financiar la megafarmacia. 
Aseguran que, si solo por el inmueble que la albergará se pagarán 2 mil millones de pesos, el costo 
por la adquisición de los medicamentos y de la instalación de equipos especializados para el 
almacenamiento y la conservación de los fármacos podría representar un desembolso considerable 
(…) [UNIVERSAL/p.2] El tema se comenta en: #OPINIÓN COMPARMEX/CARLOS VILLASEÑOR 
FRANCO [EXCÉLSIOR/p.21] 

ARTÍCULO/JUAN CARLOS SÁNCHEZ MAGALLÁN/ (…) El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PPEF) 2023 de México, destinó 374 mil 821 millones de pesos para la igualdad de género 
y la erradicación de la violencia y la discriminación. Sin embargo, 86% de estos recursos 
correspondieron a programas de transferencias monetarias y programas dirigidos al sector con 
seguridad social que no cuentan con acciones puntuales para la disminución de la desigualdad entre 
mujeres y hombres (…) [EXCÉLSIOR/p.12] 

COLUMNA/EL DEDO EN LA LLAGA/ADRIANA DELGADO/ (…) Ayer, el presidente López Obrador 
solicitó autorización al Congreso para que 11 militares estadounidenses vengan a adiestrar a 
soldados mexicanos el próximo año. Además, la Comisión de Defensa de la Cámara de Diputados 
discutió una iniciativa que autoriza un nuevo procedimiento para dar de baja del Sistema Educativo 
Militar a los indisciplinados (…) [HERALDO/p.8] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/ (…) El dictamen, en sus puntos resolutivos, admite que 
no se cuenta con información debidamente proporcionada por los gobernadores sobre la seguridad. 
Debido a ello, no hay “condiciones de juicio suficientes” para señalar las entidades donde deje de ser 
requerida la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública. El tema a debate fue el 
dictamen de la Comisión Bicamaral de Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada Permanente 
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en Tareas de Seguridad Pública, respecto del 1er Informe Trimestral remitido por el titular del 
Ejecutivo federal. Se aprobó con 59 votos a favor y 39 en contra. [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/SUBE Y BAJA/ (…) María Elena Pérez Jaén. Presentó argumentación sólida en contra de 
la extinción de Notimex. Cuestionó el argumento de que la información se encuentra ya en medios 
digitales, pues estas fuentes carecen en su mayoría del profesionalismo. “Notimex forjó un prestigio 
internacional que la llevó a ser referencia”, dijo. [CRÓNICA/p.2] 

COLUMNA/RAZONES/JORGE FERNÁNDEZ MENÉNDEZ/ (…) Es lo mismo que argumentar violencia 
política de género cuando lo que existen son críticas, fundadas o no. Ocurre en el caso de Andrea 
Chávez contra Denise Dresser o de Sandra Cuevas contra la 4T o, ahora, de Mariana Rodríguez contra 
el expresidente Vicente Fox. No es un tema de género, se trata de acciones controvertidas, de 
críticas, justificadas o no, en el ámbito político o mediático a personajes públicos, hombres o 
mujeres, que deben ser tratadas como tales. [EXCÉLSIOR/p.10] Opina del tema: JUEGOS DE 
PODER/LEO ZUCKERMANN [EXCÉLSIOR/p.11]; BACK UP/GERARDO SORIA [ECONOMISTA/p.33] 

COLUMNA/A FUEGO LENTO/ALFREDO GONZÁLEZ/ (…) Y si Clara gana, a pesar de los pesares, 
Sheinbaum también gana porque sumaría votos a la elección Presidencial y, sobre todo, al Congreso 
de la Unión en donde debe construir una mayoría que permita transitar mejor a su gobierno (…) 
[HERALDO/p.5] El tema se comenta en: A JUCIO DE AMPARO/MARÍA AMPARO CASAR 
[EXCÉLSIOR/p.6] 

COLUMNA/LA FERIA/SALVADOR CAMARENA/ (…) No es ingenuidad dar crédito a las y los 
candidatos a puestos que son examinados en el Congreso. Como cuando las candidatas a ministras 
prometen que ejercerán criterio constitucional y no partidista. En las comparecencias estas tres ya 
dijeron cómo actuarían. Sus palabras quedarán grabadas en la opinión pública (…) 
[FINANCIERO/p.38] 

COLUMNA/SOBREMESA/LOURDES MENDOZA/ (…) Diego Sinhue busca imponer a un grupo de 
empresarios con Libia Dennise García Muñoz Ledo, la candidata oficial del PAN (…) La lista también 
incluye a Gabriel Padilla, director general de G100, quien estaba quebrado al inicio del sexenio y 
ahora es un próspero empresario del Bajío (…) De igual manera aparece la Constructora Eco, de José 
Luis Infante, y Grupo Vise, de Santiago Villanueva, esta última señalada por la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF) de deficiencias en la ejecución, atrasos en la edificación y pagos excesivos para 
la estación Vasco de Quiroga del Tren México-Toluca (…) [FINANCIERO/p.38] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (…) La asamblea plenaria, aprobó la solicitud 
de licencia, por tiempo indefinido, que presentó el diputado del MC, Salomón Chertorivski 
Woldenberg, a partir del viernes próximo, quien se dedicará a su candidatura para el gobierno 
capitalino. [LOS TRES PODERES] Escribe del tema: UN PAÍS POSIBLE/JULIO MADRAZO 
[ECONOMISTA/p.50] 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

En riesgo, aval de terna.- La ausencia de dos senadores que dejaron firmado su voto, uno porque no 
asistió y otro porque se retiró, pone en riesgo la legalidad del proceso legislativo de elegibilidad de 
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la terna para la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pues, a pesar de que los presidentes 
de todas las comisiones fueron informados que ya no pueden permitir esas prácticas, la noche del 
lunes lo admitió la Comisión de Justicia. [EXCÉLSIOR / pp-p2] 

GOBIERNO 

AMLO dice que hay “avances” para liberar a rehenes mexicanos.- La liberación de rehenes de Ha-
más por quinto día consecutivo ha metido presión al presidente Andrés Manuel López Obrador sobre 
cómo van las gestiones para acelerar la liberación de los dos secuestrados mexicanos, llana 
Gritzéwsky y Orión Hernández, y si hay indicios de que puedan ser liberados de forma inminente. 
Desde el viernes, Hamás liberó a 60 rehenes israelíes y 21 extranjeros. [CRÓNICA / p14] 

AMLO da respaldo a Godoy.- El presidente Andrés Manuel López Obrador respaldó a Ernestina 
Godoy, fiscal general de Justicia de la CDMX. Afirmó que Godoy Ramos molestó a las cúpulas porque 
enfrentó el denominado cártel inmobiliario en la capital del país y ligado al PAN. En tanto, en el 
Congreso capitalino se prevé que el dictamen sobre la ratificación de Godoy se apruebe antes del 
presupuesto, es decir, antes del 15 de diciembre. [HERALDO / p16] 

La administración de otros tres aeropuertos pasa al Ejército.- La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT) publicó ayer en el Diario Oficial de la Federación que asignó 
tres aeropuertos internacionales más a la empresa del Ejército Grupo Aeroportuario, Ferroviario de 
Servicios Auxiliares y Conexos Olmeca-Maya-Mexica (GAFSACOMM), nacida en esta administración 
y que ya tiene bajo su control una docena de instalaciones aeroportuarias. [CRÓNICA / pp-p6] 

JUDICIAL 

Cascada de amparos atora extradición de Caro Quintero.- Una cascada de amparos, en al menos 
cuatro estados del país, ha impedido a la Fiscalía General de la República (FGR) entregar a Estados 
Unidos al narcotraficante que más desean tener en sus manos: Rafael Caro Quintero, involucrado en 
la muerte del agente de la DEA Enrique Kiki Camarena Salazar hace 38 años. De acuerdo con 
funcionarios del gobierno federal, el Ministerio Público enfrenta una batalla legal para conseguir su 
objetivo: que Caro Quintero pueda ser entregado a las autoridades estadounidenses antes de que 
termine este año o a principios de 2024. [MILENIO / pp-p6-p7] 

SEGURIDAD 

La Guardia Nacional está detrás de casi la mitad de los éxitos en seguridad: Sedena.- El 47 por 
ciento de los resultados del trabajo nacional en materia de seguridad corresponde a la Guardia 
Nacional (GN), informó ayer el titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Luis Cresencio 
Sandoval. Al presentar un informe quincenal del gabinete de seguridad en la rueda de prensa diaria 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, el militar agregó que estos "resultados van 
directamente a la afectación o a generar condiciones de seguridad pública; el 53 por ciento restante 
lo logramos con las otras dependencias que participamos también en estas actividades". [JORNADA 
/ p7] 

Balean a 4 periodistas en Chilpancingo y a otro en Apatzingán.- Cuatro reporteros de diversos 
medios de comunicación que acababan de cubrir un homicidio en Chilpancingo, Guerrero, fueron 
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atacados a balazos por sujetos armados, lo que causó heridas a tres de ellos, dos de los cuales fueron 
reportados graves, mientras que en Apatzingán, Michoacán, otro más también fue agredido, sin que 
hasta el momento se conozca su estado de salud. [LA RAZÓN / pp-p7] 

GENERAL 

Frío no da tregua en el Centro y Norte.- El frío no cede. De acuerdo con el pronóstico del Sistema 
Meteorológico Nacional (SMN), la entrada de un nuevo frente frío el número 13, producirá desde 
hoy y hasta el sábado, heladas en al menos la mitad de la República mexicana. En las sierras de 
Chihuahua y Durango, las temperaturas permanecerán entre cinco y 10 grados bajo cero, mientras 
que en las zonas montañosas de Baja California, Sonora, Coahuila, Zacatecas, Edomex, Puebla y 
Veracruz, el clima oscilará entre 0 y -5 grados. [HERALDO / pp-p26] 

Virus Sincitial se dispara 32%; el frío, detonante, alertan.- La incidencia del Virus Sincicial (o Sincitial) 
Respiratorio (VSR), enfermedad de la que hay preocupación mundial por su alta capacidad de 
contagio y que puede afectar a personas de todas las edades, pero que es muy común en niños 
pequeños, se disparó 32 por ciento este año en México. Mientras que en 2022 se reportó que los 
casos de OVR, en el mismo periodo, eran 845, pero únicamente 49 por ciento correspondían a VSR; 
es decir, 414. [RAZÓN / pp-p12] 

Corales mueren en masa.- México registró este 2023 las temperaturas del mar más altas de la 
historia, debido al cambio climático y la presencia del fenómeno de El Niño, que tienen al borde de 
la muerte por blanqueamiento entre 80 y 95% de los corales en todos los arrecifes del país, una 
situación que se esperaba ocurriera hasta 2030 o 2040, alertaron expertos de la UNAM. En 
conferencia de prensa, el doctor en Oceanografía, Guillermo Horta-Puga, profesor-investigador de la 
FES Iztacala, advirtió que nuestro país enfrenta actualmente el primer evento de blanqueamiento 
masivo de corales, de proporciones que no imaginamos. [EXCÉLSIOR / pp-p20] 

ECONOMÍA 

Crece 3.1% economía informal en México.- La economía informal mantiene su liderazgo en México, 
a pesar de que este año perdió dinamismo. Datos del INEGI revelan que en el segundo trimestre 
avanzó 3.1 por ciento anual, sumando cuatro trimestres por debajo de la actividad económica total. 
Sin embargo, en Oaxaca su expansión fue casi 4 veces el promedio nacional. Al primer semestre la 
economía informal reportó su menor crecimiento desde 2020 y el menor avance desde la pandemia. 
[FINANCIERO / pp-p4] 

PIB reducirá su crecimiento a 2% en 2025: OCDE.- La economía de México perderá tracción en los 
próximos años, con un crecimiento que irá aminorándose a un 2.5 por ciento en 2024 y un 2 por 
ciento en 2025, desde 3.4 por ciento proyectado para este 2023, según los nuevos estimados de la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). El organismo emitió una serie de 
recomendaciones para aprovechar el nearshoring e impulsar la productividad. [FINANCIERO / pp-p6] 

Publican licitación para tres polos en corredor del Istmo y ya suman ocho.- Raymundo Morales 
Ángeles, director del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, anunció que comenzaron el 
proceso de licitación de los siguientes tres polos de desarrollo dentro del proyecto de atracción de 
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inversión. En conferencia de prensa, precisó que estos serán en Oaxaca, de los cuales uno se 
encuentra en el municipio de Matías Romero y complementará el auge ferroviario. Además, 
instalarán en dicha ubicación un centro único de despacho para controlar las tres líneas férreas del 
Istmo, así como las oficinas corporativas y una escuela especializada en acciones ferroviarias. 
[MILENIO / pp-p21] 

INTERNACIONAL 

Libera Israel a 30 presos y Hamás a 12 rehenes, en medio de tregua endeble.- La frágil tregua entre 
Israel y Hamás entró en su quinto día con la promesa del grupo islamista de liberar a más rehenes, 
mientras crecía la presión sobre Israel para que proteja a los civiles palestinos una vez que retome 
su ofensiva. Ambos grupos se acusaron mutuamente de haber violado el cese el fuego después de 
un incidente en el norte del enclave en el que varios soldados israelíes resultaron heridos. Sin 
embargo, continuó y fueron liberados 10 rehenes israelíes y dos de otra nacionalidad, mientras que 
15 mujeres y 15 niños palestinos salieron de cárceles israelíes, según informó el Club de Prisioneros 
Palestinos. [FINANCIERO / p26] 
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Revés en la reforma de las 40 horas: Diputados regresan a comisiones 

el dictamen 

 

Este martes, la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados devolvió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales el dictamen para reducir la jornada 

laboral de 48 a 40 horas semanales, esto con el 

propósito de incluir las observaciones vertidas en el 

Parlamento Abierto convocado para este fin.  

En abril pasado, a punto de que terminara el 

periodo ordinario de sesiones anterior, la Comisión 

de Puntos Constitucionales aprobó el proyecto de 

reforma al artículo 123 de la Constitución para aumentar de uno a dos días los descansos laborales a la 

semana. La iniciativa fue propuesta por la diputada Susana Prieto Terrazas (Morena). 

Como marca el proceso legislativo, una vez aprobado el dictamen éste es enviado a la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados. Aunque es la Junta de Coordinación Política (Jucopo) la que acuerda los 

temas que pasarán al pleno para ser votados. 

Sin embargo, cuando el nuevo periodo de sesiones comenzó, la presidencia de la Jucopo pasó de 

Morena al Partido Acción Nacional (PAN). El partido que propuso la iniciativa aceptó convocar a un 

Parlamento Abierto para escuchar diferentes voces antes de mandar el dictamen al pleno, el cual se 

llevó a cabo entre octubre y noviembre. 

Este martes, la diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), presidenta de la Mesa directiva de la Cámara 

Baja, remitió el dictamen de regreso a la Comisión de Puntos Constitucionales “para que se incluyan las 

consideraciones y conclusiones vertidas en los foros del Parlamento Abierto en materia de jornadas y 

descanso laboral, afín de fortalecer su régimen de argumentación legislativa”. 

La Comisión de Puntos Constitucionales tiene prevista una reunión ordinaria para el jueves de esta 

semana. De acuerdo con la Gaceta Parlamentaria, entre los asuntos que analizará está un dictamen en 

sentido positivo para reformar el artículo 123 de la Constitución, pero en materia de seguridad social. 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Reves-en-la-reforma-de-las-40-horas-Diputados-

regresan-a-comisiones-el-dictamen-20231128-0051.html     
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Encapsulan a manifestantes que exigen aprobar jornada laboral de 40 

horas 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Policías encapsularon a un grupo de manifestantes que 

bloquearon la avenida Eduardo Molina cerca del Palacio Legislativo de San Lázaro, para exigir que se 

apruebe la reforma que reduce de 48 a 40 horas la Jornada laboral a la semana. La Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, devolvió el dictamen a comisiones, después de un acuerdo entre grupos 

parlamentarios que buscan modificar la propuesta original.  X 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1429?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1429&authkey=!AKBX5iZfmTqkWmM&ithint=video&e=Fr9Uhp 
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https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1429?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1429&authkey=!AKBX5iZfmTqkWmM&ithint=video&e=Fr9Uhp
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Diputados trabajan… para frenar jornada laboral de 40 horas: vuelven 

a ‘congelarla’ 

 

La Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados dio revés a la reforma que 

plantea la disminuir de la jornada laboral de 

48 a 40 horas semanales en México.  

Fue durante la sesión celebrada este martes 

cuando los legisladores frenaron 

nuevamente el dictamen que reforma el 

artículo 123 de la Constitución, esto debido 

a que ordenaron que sea devuelto a la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 

Lo anterior con el fin de que “se incluyan las consideraciones y conclusiones vertidas en los foros del 

Parlamento Abierto en materia de jornadas y descanso laboral, a fin de fortalecer su régimen de 

argumentación legislativa”. 

De esta forma, las y los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales deberán observar todas 

las recomendaciones y crear un nuevo dictamen que genere consenso entre todos los partidos. 

Según lo señalado por Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, la intención de frenar el dictamen es para que se integren las conclusiones emanadas del 

Parlamento Abierto, y con ello, fortalecer su argumentación legislativa. 

Debido a que la Comisión de Puntos Constitucionales no tiene fecha programada para sesionar, todo 

apunta que no será durante este 2023 cuando se discuta y apruebe el nuevo dictamen. 

Incluso Jorge Romero, coordinador del Partido Acción Nacional (PAN) y presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo), afirmó que con los tiempos legislativos será imposible que este año sea 

una realidad la reforma que reduce la jornada laboral en nuestro país. 

Esto debido a que una vez que el dictamen sea aprobado en la Comisión de Puntos Constitucionales, 

posteriormente deberá volver a San Lázaro para su discusión y posible votación, y posteriormente se 

turnará a la Cámara de Senadores, donde también debe ser analizado, votado y avalado. 
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Posteriormente, la propuesta tendrá que discutirse en las 32 entidades federativas, donde al menos 

tiene que ser aprobada por 17 congresos locales para que se promulgue. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/11/28/diputados-trabajan-para-frenar-jornada-

laboral-de-40-horas-vuelvenacongelarla-791763.html       

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/11/28/diputados-trabajan-para-frenar-jornada-laboral-de-40-horas-vuelvenacongelarla-791763.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/11/28/diputados-trabajan-para-frenar-jornada-laboral-de-40-horas-vuelvenacongelarla-791763.html
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Mesa Directiva remite a Comisión dictamen en materia de 

días de descanso laboral para incluir conclusiones del 

Parlamento Abierto 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, expresó que por acuerdo de la Mesa 

Directiva se instruye que el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del 

apartado A del artículo 123 de la Constitución Política, en materia de días de descanso laboral, se remita 

a la Comisión de Puntos Constitucionales. Ello, a efecto de que se incluyan las consideraciones y 

conclusiones vertidas en los foros del Parlamento de Abierto de jornadas y descanso laboral, con el fin 

de fortalecer su régimen de argumentación legislativa. 

 
https://hojaderutadigital.mx/mesa-directiva-remite-a-comision-dictamen-en-materia-de-dias-de-descanso-laboral-para-incluir-

conclusiones-del-parlamento-abierto/ 

 

 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/mesa-directiva-remite-a-comision-dictamen-en-materia-de-dias-de-descanso-laboral-para-incluir-conclusiones-del-parlamento-abierto/
https://hojaderutadigital.mx/mesa-directiva-remite-a-comision-dictamen-en-materia-de-dias-de-descanso-laboral-para-incluir-conclusiones-del-parlamento-abierto/
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Mesa Directiva remite a Comisión dictamen en materia de 

días de descanso laboral para incluir conclusiones del 

Parlamento Abierto 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, expresó que por acuerdo de la Mesa 

Directiva se instruye que el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del 

apartado A del artículo 123 de la Constitución Política, en materia de días de descanso laboral, se remita 

a la Comisión de Puntos Constitucionales. Ello, a efecto de que se incluyan las consideraciones y 

conclusiones vertidas en los foros del Parlamento de Abierto de jornadas y descanso laboral, con el fin 

de fortalecer su régimen de argumentación legislativa. 

 
https://www.nuevomexicoplural.com/mesa-directiva-remite-a-comision-dictamen-en-materia-de-dias-de-descanso-laboral-para-

incluir-conclusiones-del-parlamento-abierto/ 

 

 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/mesa-directiva-remite-a-comision-dictamen-en-materia-de-dias-de-descanso-laboral-para-incluir-conclusiones-del-parlamento-abierto/
https://www.nuevomexicoplural.com/mesa-directiva-remite-a-comision-dictamen-en-materia-de-dias-de-descanso-laboral-para-incluir-conclusiones-del-parlamento-abierto/
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Jornada laboral de 40 horas semanales es frenada otra vez 

  

 

La jornada laboral de 40 horas semanales fue 

frenada de nueva cuenta, debido a que este 28 de 

noviembre, la Cámara de Diputados determinó 

regresar el dictamen a comisiones. 

Pese a que se esperaba que fuera la última 

semana de noviembre que se definiera el futuro 

de la jornada laboral de 40 horas semanales, la 

Cámara de Diputados frenó otra vez la propuesta. 

La Mesa Directiva de San Lázaro, ordenó que el 

dictamen regrese de nueva cuenta a comisiones para que se integren algunos puntos que se consideró, 

deben contemplarse. 

Debido a ello, todo apunta a que no será esta semana cuando se lleve a cabo la votación el dictamen, 

por lo cual también se prevé que no se apruebe al finalizar noviembre. 

La propuesta con la cual se busca decretar que la jornada laboral en México se reduzca a 40 horas 

semanales, fue frenada otra vez desde la Cámara de Diputados. 

Durante la sesión de este 28 de noviembre, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados bloqueó el 

dictamen, debido a que ordenó que sea regresado a comisiones. 

Lo anterior debido a que la Mesa Directiva de San Lázaro regresó la propuesta a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, con el fin de que se le incluyan algunos puntos. 

Al respecto, la diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta de la mesa directiva, explicó que la 

intención es que al dictamen se le agreguen las conclusiones emanadas del parlamento abierto. 

La diputada integrante de la fracción parlamentaria del PRI destacó que lo que se busca, es que el 

dictamen sobre la propuesta, fortalezca su argumentación legislativa. 

Al frenarse de nueva cuenta el dictamen para reducir la jornada laboral a 40 horas semanales, todo 

apunta que no será durante este 2023 que se apruebe el decreto. 
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Lo anterior debido a que la ruta legislativa que el dictamen debe transitar para ser aprobado aún es 

larga, pues no basta con que sea avalada por la Cámara de Diputados. 

https://www.sdpnoticias.com/negocios/jornada-laboral-de-40-horas-semanales-es-frenada-otra-vez/   

https://www.sdpnoticias.com/negocios/jornada-laboral-de-40-horas-semanales-es-frenada-otra-vez/
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Reducción de la jornada laboral a 40 horas aún no logra el consenso de diputados (bloomberglinea.com) 
 
 
 
 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/reduccion-de-la-jornada-laboral-a-40-horas-aun-no-logra-el-consenso-de-diputados/
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Mesa Directiva remite a Comisión dictamen en 
materia de días de descanso laboral para incluir 

conclusiones del Parlamento Abierto 
 

Boletín No. 5554 

• También se turna a comisiones seis minutas en diversos temas 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, expresó que por acuerdo de la 

Mesa Directiva se instruye que el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción IV del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política, en materia de días de 

descanso laboral, se remita a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Ello, a efecto de que se incluyan las consideraciones y conclusiones vertidas en los foros del 

Parlamento de Abierto de jornadas y descanso laboral, con el fin de fortalecer su régimen de 

argumentación legislativa.  

Remiten minutas a comisiones  

En la sesión en modalidad presencial, la Mesa Directiva remitió a comisiones seis minutas del 

Senado de la República, en temas de nuevas tecnologías, desarrollo sostenible, expresiones 

culturales, impartición de justicia, pueblos indígenas y diversidad biológica.  

El proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones al artículo 7 de la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, precisa que dicho Sistema tendrá como 

principios rectores, además de los que ya estipula la ley, la actualización continua de las nuevas 

tecnologías y estándares abiertos para permitir la interoperabilidad e interconexión en la 

prestación de los servicios actuales y futuros. 

Además, apoyar la inclusión social de personas con discapacidad, adultos mayores y de todos los 

grupos sociales, y transmitir contenidos libres de discriminación. Se canalizó a la Comisión de 

Radio y Televisión. 
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Otra, reforma la fracción V del artículo 6 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 

a fin de fomentar el desarrollo sostenible para el uso racional de los recursos naturales de las 

regiones y territorios indígenas, con pleno respeto a sus derechos, sin arriesgar la biodiversidad o 

dañar el patrimonio ambiental, histórico y cultural de las generaciones futuras. Fue enviada a la 

Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos.  

Una más, reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales, con el propósito de establecer la promoción y difusión de las expresiones culturales de 

los mexicanos en el exterior. Será analizada por la Comisión de Cultura y Cinematografía.  

La minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo 366 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en materia de no revictimización en el ámbito penal de la impartición de 

justicia, fue turnada a la Comisión de Justicia. 

A la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos se canalizó la minuta que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, que 

se devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72 Constitucional, relativa a la promoción 

de la traducción y contextualización de textos por medios audiovisuales e informáticos. 

También, a esa Comisión se turnó el proyecto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, que se devuelve para los efectos de la fracción E del 

artículo 72 Constitucional, sobre el aprovechamiento sostenible de bienes y protección de la 

diversidad biológica. 
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Presentan en Cámara de Diputados la Guía Ilustrada de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

Al encabezar la presentación de la Guía Ilustrada de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia —elaborada por la Conavim, de la Secretaría de Gobernación—, la presidenta de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, aseveró que “erradicar la violencia 

es profundizar la democratización del país”. “La democracia no es sólo electoral, sino es buscar la 

igualdad para todos, es buscar la igualdad de oportunidades para todas y para todos, y en el momento 

que la violencia frene cualquier oportunidad para las mujeres estamos dejando de ser democráticos”, 

externó la diputada presidenta. 

 

https://hojaderutadigital.mx/presentan-en-camara-de-diputados-la-guia-ilustrada-de-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-

una-vida-libre-de-violencia/ 

 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/presentan-en-camara-de-diputados-la-guia-ilustrada-de-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
https://hojaderutadigital.mx/presentan-en-camara-de-diputados-la-guia-ilustrada-de-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
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Presentan en Cámara de Diputados la Guía Ilustrada de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

Al encabezar la presentación de la Guía Ilustrada de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia —elaborada por la Conavim, de la Secretaría de Gobernación—, la presidenta de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, aseveró que “erradicar la violencia 

es profundizar la democratización del país”. “La democracia no es sólo electoral, sino es buscar la 

igualdad para todos, es buscar la igualdad de oportunidades para todas y para todos, y en el momento 

que la violencia frene cualquier oportunidad para las mujeres estamos dejando de ser democráticos”, 

externó la diputada presidenta. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/presentan-en-camara-de-diputados-la-guia-ilustrada-de-la-ley-general-de-acceso-de-las-

mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/ 

 

 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/presentan-en-camara-de-diputados-la-guia-ilustrada-de-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
https://www.nuevomexicoplural.com/presentan-en-camara-de-diputados-la-guia-ilustrada-de-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29/11/2023 LEGISLATIVO 

 

Presentan en Cámara de Diputados la Guía 
Ilustrada de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
 

Boletín No. 5553 

• “Erradicar la violencia es profundizar la democratización del país”: diputada Marcela Guerra  

Al encabezar la presentación de la Guía Ilustrada de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia —elaborada por la Conavim, de la Secretaría de Gobernación—, la 

presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, aseveró que 

“erradicar la violencia es profundizar la democratización del país”. 

“La democracia no es sólo electoral, sino es buscar la igualdad para todos, es buscar la igualdad 

de oportunidades para todas y para todos, y en el momento que la violencia frene cualquier 

oportunidad para las mujeres estamos dejando de ser democráticos”, externó la diputada 

presidenta.  

Subrayó que la aspiración es que la mujer pueda ejercer a cabalidad sus libertades, y que lo haga 

sin el temor de sufrir violencia, ya que ello significa el impulso de nuestra vida democrática.  

En ese sentido, celebró el esfuerzo de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres (Conavim) para crear la Guía Ilustrada, misma que debería estar en todas las 

escuelas, universidades y bibliotecas del país, para que la ciudadanía pueda conocer sus derechos 

y obligaciones.  

“Dicen que la información es poder, pero más fortaleza se logra cuando además de información 

se logra tener el conocimiento y el dominio sobre las disposiciones legales. De ahí surge una 

sociedad más participativa, más demandante, más ilustrada, más completa”, destacó.  
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Necesario, trabajar en erradicar la violencia femenina 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva, diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), dijo que 

en el mes de febrero ya se cumplieron 14 años de la expedición de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la cual vino a transformar y revolucionar todo el sistema 

jurídico mexicano con la intención de erradicar la violencia contra todas las mujeres.  

Indicó que esta ley es un claro ejemplo de cómo el activismo femenino puede ser capaz de 

transformar la vida de cada una de nosotras, muestra de ello es que se ha visibilizado la violencia 

feminista; asimismo, dentro de ella se establecen los procedimientos para la declaración de alerta 

de género.  

“La violencia contra la mujer es un fenómeno estructural, por lo cual se requiere que sigamos 

poniendo atención especial y ser capaces de que cada uno de los esfuerzos que aquí hacemos los 

podamos articular con las autoridades de los tres órdenes de gobierno para combatir esta 

condición que sufrimos y compartimos todas”, agregó. 

Es un medio de difusión e información didáctica 

La vicecoordinadora del grupo parlamentario de Morena, diputada Aleida Alavez Ruiz, relató que 

desde la publicación de la ley se marcó un parteaguas en la normatividad nacional sobre violencia 

contra las mujeres y niñas y se modificaron estructuras jurídicas que no eran reconocidas; sin 

embargo, la violencia contra las niñas y mujeres sigue siendo parte de los grandes pendientes que 

como Estado mexicano se tiene con más de la mitad de la población. 

Esta guía, mencionó, constituye un medio de difusión e información didáctica accesible para toda 

la población, especialmente para las niñas y las mujeres, por lo que su difusión debería ser digital 

para que tenga mayor cobertura. De igual modo, añadió que, en estos días de activismo contra la 

violencia hacia las mujeres, del 25 de noviembre al 10 de diciembre, la Cámara de Diputados 

acordó desahogar dictámenes sobre el tema. 

Intervención de diputadas 

La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena) señaló que la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres tiene que llevar a cabo una tarea muy 

importante de decirle a cada ciudadana, niña y mujer de este país que no puede ser objeto de 

violencia y es algo que tiene que ir acompañado del trabajo legislativo de diputadas y diputados. 
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“El conocimiento que hoy brindan al proporcionar un manual es una herramienta y un elemento 

que debemos hacer público en nuestros ámbitos; asimismo, decirles desde pequeños que la 

violencia no es algo normal, que hay que alejarla de nuestras realidades y que no podemos 

permitir ni ser violentadores ni ser violentados”, comentó.    

Del PT, la diputada Maribel Martínez Ruiz explicó que la Ley de la cual se habla el día de hoy, fue 

publicada por primera vez el primero de febrero de 2007, debido a la prevalencia de violencia 

extrema contra las niñas, adolescentes y mujeres manifestándose en los distintos tipos y daños a 

sus derechos humanos. “De 1999 a 2005 se asesinaron a más de 6 mil niñas y mujeres en todo el 

país”.  

Invitó a todas y todos a que sean parte de la distribución de esta ley y la puedan compartir. 

“Debemos generar las acciones para que sea un libro de texto, que lo tengan todas las niñas en 

sus escuelas y que sea una lectura obligada en todos los círculos de lectura que podamos 

promover. Ni una niña, ni una mujer más siendo violentada o sin vida”.          

Difundir y hacer más accesible el conocimiento de los derechos 

Al dar cuenta de los motivos de la publicación, Sayda Yadira Blanco Morfín, coordinadora de 

Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia de Conavim, expresó que es la segunda 

versión ilustrada de la Ley, la primera fue en 2019, su base era el estado de la norma, pero de 2020 

y 2023 se han presentado nueve reformas encaminadas a la ampliación de garantías del acceso al 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Entre esas reformas, dijo, destacan las realizadas en materia de órdenes de protección, alerta de 

violencia de género y centros de justicia para las mujeres. “Esta nueva versión actualizada se 

convierte en una herramienta para difundir y hacer más accesible el conocimiento de los derechos 

para todas las mujeres; se trata de romper barreras. Debemos leerla, compartirla y exijamos 

aquellas modificaciones necesarias de acuerdo a la realidad. La ley es para el bien de todas y 

todos”. 
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La Cámara de Diputados aprueba la extinción de Notimex 

 

La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, aprobó la extinción de la agencia de Noticias 

del Estado Mexicano. Durante el debate el morenista, Juan Ramiro Robledo, señaló que Notimex dejó 

de cumplir con su función y adelantó que a futuro proyectan crear una televisión y radio del Estado 

Mexicano. La diputada de Acción Nacional, María Elena Pérez-Jaén, comentó que la agencia forjó un 

prestigio internacional y fue referencia, mientras que a los medios digitales, en ocasiones carecen de 

rigor y profesionalismo. El dictamen fue turnado a la Mesa Directiva para su debate en el Pleno 

mañana miércoles. 

 

https://drive.google.com/file/d/1G4Wpj_1zV1KwzGwLSFuxvubf_Nm726yu/view 

  

https://drive.google.com/file/d/1G4Wpj_1zV1KwzGwLSFuxvubf_Nm726yu/view
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Aprueba Comisión de San Lázaro extinción de Notimex 

En una cerrada votación, la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó la extinción de 

la Agencia de Noticias del Estado Mexicano y el dictamen se envió de inmediato a la Mesa Directiva para 

que lo incluya en la sesión de este martes. Con 20 votos en favor de Morena y sus aliados y 17 en contra 

de PRI, PAN y PRD, la comisión avaló la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador, al 

considerar que la agencia dejó de cumplir sus funciones. 

 

https://radiosonora.com.mx/2023/11/28/aprueba-comision-de-san-lazaro-extincion-de-notimex/ 

 

 

 

 

https://radiosonora.com.mx/2023/11/28/aprueba-comision-de-san-lazaro-extincion-de-notimex/
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Cumplen declaratoria de publicidad seis 
dictámenes, entre ellos, el que extingue a la 

Agencia Notimex 
 

Boletín No. 5576 

 

 

•    Citan para mañana miércoles 29 de noviembre, a las 11:00 horas, en modalidad 

semipresencial 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de publicidad seis dictámenes de 

comisiones, en temas de extinción de Notimex, notificaciones sobre amparo, registro sanitario, 

perspectiva de género y violencia a través de interpósita persona, y una minuta con vencimiento 

de plazo en materia de parteras. 

 

Uno, de la Comisión de Gobernación y Población, por el que se extingue el Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Federal, No Sectorizado, Denominado Notimex, 

Agencia de Noticias del Estado Mexicano, y se abroga la Ley que Crea la Agencia de Noticias del 

Estado Mexicano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2006. 

 

En el documento, que deriva de una iniciativa del Ejecutivo Federal, se expone que dicho 

organismo dejó de cumplir con los fines para los cuales fue creado. Añade que el proceso de 

liquidación quedaría a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, que fungirá como 

liquidador único del Gobierno Federal y el proceso deberá llevarse de manera oportuna, eficaz y 

con apego a las disposiciones jurídicas que lo rigen. 

 

La Secretaría de Gobernación debe establecer las bases para llevar a cabo la liquidación de 

Notimex, en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del 

decreto.  Además, las secretarías de Gobernación y de Trabajo y Previsión Social, deben asignar 

representantes, para que, de manera colegiada, acuerden sobre las condiciones de liquidación 

de los trabajadores y vigilen su cumplimiento.   
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De la Comisión de Igualdad de Género se conoció el dictamen que reforma el artículo 6 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para actualizar la definición de 

“violencia económica”, como toda acción u omisión del agresor que impacta de manera negativa 

en la economía de la víctima en su independencia y autonomía financiera. 

 

Otro dictamen es de la Comisión de Justicia, para reformar y adicionar los artículos 28 y 243 de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política, a fin de 

precisar que para las notificaciones por oficio que se requiera por el Poder Judicial de la 

Federación, donde requieran utilizar los servicios públicos de periódicos y telégrafos, deberán 

cubrir el costo establecido conforme al presupuesto asignado, y si este no se cumple, las oficinas 

públicas podrán negarse a recibir o transmitir información. 

 

El dictamen de la Comisión de Salud reforma el artículo 376 y se adiciona un artículo 376 Ter de 

la Ley General de Salud, para establecer que el registro sanitario de medicamentos, 

estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos que los contengan, solo podrá ser 

otorgado por la Secretaría de ramo y no podrá prorrogarse dentro de los días establecidos por la 

autoridad sanitaria. 

 

De las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública se 

conoció el dictamen que reforma el artículo 17 de la Ley de Planeación, para instaurar que las 

entidades paraestatales deberán participar en la elaboración de programas sectoriales, 

mediante la presentación de propuestas que procedan con relación a sus funciones y objeto 

observando siempre las variables ambientales, económicas, sociales, culturales y con perspectiva 

de género. 

 

Además, el dictamen de las comisiones unidas de Igualdad de Género y de Justicia modifica 

diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

del Código Civil Federal y del Código Penal Federal, para indicar que la violencia a través de 

interpósita persona es cualquier acto u omisión que, con el objetivo de causar perjuicio o daño a 

las mujeres, se dirige contra las hijas y/o hijos, familiares o personas allegadas, ya sea que se 

tenga o se haya tenido relación en matrimonio o concubinato.     
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Minuta con vencimiento de plazo 

 

De igual modo, cumplió el trámite de declaratoria de publicidad la minuta con vencimiento de 

plazo que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para que se 

presente ante el Pleno para su discusión y votación en la sesión del 6 de diciembre del año en 

curso. 

 

Su propósito es garantizar y proteger el ejercicio de las parteras tradicionales en condiciones de 

dignidad y acorde con sus métodos y prácticas curativas, así como el uso de sus recursos 

bioculturales, brindando los apoyos necesarios sin condicionamientos o certificaciones, siendo 

suficiente el reconocimiento comunitario. 

 

Modificación de turno 

 

La Mesa Directiva informó de la modificación de turno de la iniciativa por la que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en 

materia de control fiscal y trazabilidad para la eliminación del comercio ilícito de los productos 

de tabaco, presentada por el senador Ernesto Pérez (Morena) el 14 de noviembre de 2023. Se 

envió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para dictamen, y a la Comisión de Economía, 

Comercio y Competitividad para opinión. 

 

Cierre de la sesión 

 

Posteriormente, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra 

Castillo informó que, en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las 

comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

 

Enseguida, levantó la sesión y citó para la próxima que tendrá lugar mañana miércoles 29 de 

noviembre, a las 11:00 horas, en modalidad semipresencial. 
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Salomón Chertorivski pide licencia en San Lázaro; va por Jefatura de 

Gobierno de CdMx 

 

El diputado y precandidato de Movimiento Ciudadano 

para Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

Salomón Chertorivski, solicitó licencia para separarse 

de su cargo en el palacio de San Lázaro por tiempo 

indefinido y a partir del 1 de diciembre. 

El legislador dejará su curul para dedicarse de tiempo 

completo a su precampaña por la Jefatura de Gobierno 

de la capital del país. 

“Presento solicitud de licencia por tiempo indefinido 

para separarme del cargo de diputado federal, efectiva 

a partir del 1 de diciembre del presente año, por lo que el día 30 de noviembre de los presentes será 

mi último día. Sin otro particular, agradezco la atención que brinde a la presente solicitud”, señaló en 

su solicitud de licencia dirigida a la diputada presidenta Marcela Guerra. 

Antes de finalizar la sesión ordinaria de este martes, la también legisladora del partido naranja, Mirza 

Flores, pidió el uso de la palabra desde su curul para desear éxito a su correligionario en busca del 

gobierno de la Ciudad de México y hacerle un reconocimiento por su trabajo como legislador. 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/salomon-chertorivski-pide-licencia-ira-jefatura-

gobierno-cdmx      

https://www.milenio.com/politica/elecciones/salomon-chertorivski-pide-licencia-ira-jefatura-gobierno-cdmx
https://www.milenio.com/politica/elecciones/salomon-chertorivski-pide-licencia-ira-jefatura-gobierno-cdmx
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Cámara de Diputados concede licencia al 
diputado Salomón Chertorivski (MC) 

 

Boletín No. 5555 

• El diputado Marcelino Castañeda (PRD) se reincorpora a sus tareas parlamentarias 

• La Mesa Directiva da trámite a diversas comunicaciones 

El Pleno cameral aprobó, en votación económica, la licencia por tiempo indefinido del diputado Salomón Chertorivski 

Woldenberg (MC-Cuarta Circunscripción-Ciudad de México), para separarse del cargo federal en la LXV Legislatura, a 

partir del 1 de diciembre. 

Además, se informó de la reincorporación del diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD-Distrito 18-Ciudad de 

México), a sus actividades parlamentarias, a partir del 24 de noviembre.  

Iniciativas de senadora y congresos 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se remitieron dos iniciativas de la senadora Alejandra del Carmen León 

Gastélum (MC). Una reforma la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con la intención de eliminar la 

carga fiscal para los productores de vino por concepto del IEPS. 

Otra adiciona un párrafo último al artículo 30 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y un párrafo tercero 

al artículo 213 de la Ley Federal de Derechos, para establecer que las personas que circulen por las carreteras de peaje en 

Baja California no pagarán tarifa o cargo alguno, y el mismo supuesto aplicará para los tramos carreteros cuyos frutos hayan 

sido fideicomitidos. 

Del Congreso de Chihuahua se conoció la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas 

Nacionales, en materia de infiltración de aguas pluviales. Se canalizó a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable 

y Saneamiento. 

También del Congreso de Jalisco se conocieron tres iniciativas. Una reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, 

con la intención de aumentar el número de días que se otorgan como permiso de paternidad, de cinco a quince días 

laborables. Fue enviada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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La segunda reforma los artículos 2º y 13 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para que se cobre 

25 por ciento por tonelada importada de leche en polvo y en cualquier presentación, incluyendo la que esté mezclada con 

grasa vegetal. Será analizada por la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

En la tercera, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a 

efecto de señalar como obligación de las empresas concesionarias tener una vigilancia permanente en las carreteras 

concesionadas con la finalidad de prevenir hechos o accidentes que pongan en riesgo la vida de las personas que transitan 

las vías de comunicación. Se turnó a la Comisión de Comunicaciones y Transportes.  

Comunicaciones 

La Secretaría de Gobernación (Segob) remitió el quinto informe de labores de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana.  

También, esa Secretaría dio cuenta del quinto informe bimestral 2023 sobre ejecución de los programas y actividades 

gubernamentales. Se canalizó a la Comisión de Radio y Televisión. 

Del Instituto Mexicano del Seguro Social se conoció el tercer informe trimestral 2023, sobre la composición y situación 

financiera de sus inversiones. Fue enviado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de Trabajo 

y Previsión Social. 
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40 mujeres en el Senado y 233 en la Cámara de Diputados 

buscarán reelegirse en el proceso electoral 2024 
La elección consecutiva en opinión de la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Marcela Guerra Castillo, permitirá la profesionalización de la carrera parlamentaria, lo que se traducirá 

en representantes populares eficaces, comprometidos con sus electores y en la atención de problemas 

sociales y políticos. “Se trata de avanzar en una democracia más activa, más participativa, que facilite la 

corresponsabilidad de las fuerzas políticas en la consecución de los objetivos nacionales” y aseguró que 

“serán los ciudadanos los que premien o castiguen con su voto a los diputados que aspiran a continuar 

en el cargo”,dijo. 

 

https://almomento.mx/40-mujeres-en-el-senado-y-233-en-la-camara-de-diputados-buscaran-reelegirse-en-el-proceso-electoral-

2024/ 

 

 
 
 
 

https://almomento.mx/40-mujeres-en-el-senado-y-233-en-la-camara-de-diputados-buscaran-reelegirse-en-el-proceso-electoral-2024/
https://almomento.mx/40-mujeres-en-el-senado-y-233-en-la-camara-de-diputados-buscaran-reelegirse-en-el-proceso-electoral-2024/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/11/2023 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Willy y Olga Luz, entre las posibles cartas del Frente por Chiapas (eseuro.com) 

 

 

 

 

https://news.eseuro.com/local/2656899.html
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Confrontación de cifras, cuentas alegres, estadísticas e información del flagelo violencia y delincuencia, prevaleció entre 

diputados de oposición y la titular de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, al comparecer ante integrantes 

de la comisión del ramo. 

Cual militante del grupo mayor en San Lázaro, la presidenta en la comisión, Juanita Guerra Mena, exaltó trabajo de la secretaria, 

cuya visión, creó nuevos paradigmas para “transformar” la seguridad. 

-“Y lograr el objetivo primordial que todas y todos buscamos: recuperar la tranquilidad, la paz y armonía en nuestro país”. 

En abierta defensa de la política de combate a inseguridad en el régimen, el diputado el legislador de la bancada oficial, 

Armando Corona Arvizu -CDMX-, ofreció cifras alegres que, desde su óptica, señalan que los índices de violencia y criminalidad, 

“disminuyen”.  

Como defendió que “enfoque” en materia de seguridad, “redefine el paradigma” en ese rubro, y se coloca en la atención de 

las causas estructurales que originen violencia y delincuencia. 

-“Este enfoque no solo busca combatir los síntomas, sino transformar y arrancarlos de raíces de este mismo problema”, resalta. 

En 5 años del sexenio, añade, se logró “disminuir” del 21.8% en homicidios dolosos: se cometían 9 mil 62 delitos del fuero 

federal y, en octubre de este año, la cifra se redujo a 6 mil 860 delitos, “lo que representa una disminución del 24.3 por ciento; 

delitos que genera violencia organizada, se reducen 22.1% al pasar de 172 en 2023 a 134 del año en curso. 

La réplica, fue inmediata, cual expuso la representante del PAN, Rocío Esmeralda Reza Gallegos, quien recordó a la titular de 

Seguridad Ciudadana y Protección Ciudadana, que la comparecencia, con motivo de Glosa del V Informe de Gobierno, es para 

analizar el estado que guarda la nación en materia de seguridad. 

-“Por donde se vea, incluso con la manipulación de cifras, a este gobierno, el país se le fue de las manos”. Y presagió el futuro 

del país, cuando termine el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, en esa materia: 

-“Nuestro país terminará en medio de un mar de sangre, con 170 mil muertes o más; más de 40 mil desaparecidos, feminicidios, 

extorsiones como nunca y cientos de millones de dólares a las cuentas y propiedades del crimen organizado”. 

Fustiga prevención del delito: “no solo no avanzamos sino que seguimos retrocediendo y este sexenio, será el más sangriento 

de la historia”. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

ROSA ICELA: “NO HAY PACTOS NI ACUERDOS MAFIOSOS CON EL CRIMEN”; CIEP: XÓCHITL O CLAUDIA, LES FALTARÁN 

RECURSOS PARA GASTO PÚBLICO 
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La representante popular de Chihuahua, reprueba al Presidente, por no tener interés en perfeccionar el sistema de justicia, 

toda vez que los delitos federales complejos, no se investigan, se dejan pasar. 

-“Se está generando un boquete histórico de violencia e impunidad”, acusa. 

Por el MC, el diputado Omar Enrique Castañeda González, espetó a Rosa Icela Rodríguez, Reporte de Gobernabilidad del Grupo 

de Economistas y Asociados e Investigaciones Sociales, el cual, señala que los mexicanos, consideran la inseguridad, como 

principal problema del país. 

Representante del PRD, Francisco Javier Huacus Esquivel, resaltó que México, se fractura por falta de decisiones y acciones 

concretas que corrijan exacerbados ataques de la delincuencia, mientras percepción de inseguridad en los mexicanos, subió 

62.3 por ciento, en el segundo trimestre de este año. 

La seguridad, argumentó, requiere elementos concretos y cooperación en los tres niveles de gobierno, por lo que se deben 

diseñar estrategias de combate a delincuencia, porque los datos oficiales, demuestran que el gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador, rebasó récords negativos de homicidios dolosos, desaparición de personas, extorsiones, narcomenudeo, trata de 

personas y delitos que se relacionan con violencia de género. 

Luego de escuchar primeras intervenciones de la oposición y cuentas alegres de sus correligionarios, la titular en Seguridad 

Ciudadana, repitió discurso de su jefe, en el sentido de que, a través de programas sociales y acciones de prevención, se da 

prioridad a la atención de las causas que generan violencia. 

-“Así, evitamos que nuestros niños y jóvenes, sean cooptados por loa grupos criminales o sean víctimas del consumo de droga”. 

Expuso que ponen atención a los 50 municipios de la República, con focos rojos en materia de violencia y delincuencia, con 

presencia de la Guardia Nacional y se realizan acciones para disuadir, inteligencia y recuperación de espacios públicos y, en 

especial, la dependencia a su cargo y otras, se coordina con 15 municipios, para prevenir el flagelo feminicidio, que se concentra 

en igual número de alcaldías. 

Defendió disminución de homicidios en 18 por ciento del 2019, a la fecha; secuestros a la baja, en un 79%, como feminicidios, 

un 35.6 por ciento; robos en genera, descendieron 22.9 por ciento “y la percepción negativa sobre la seguridad, ha bajado”.  

Decomisos de drogas y estupefacientes y acabar con 2 mil 302 laboratorios, fueron más que la administración pasada, lo cual 

afecta economía criminal, superior a dos billones de pesos. 

-“No hay impunidad para ningún grupo”, aseguró la funcionaria. 

En segunda ronda de preguntas, respuestas y réplicas, la diputada Juanita Guerra Mena, exhortó hacer de la seguridad, una 

causa compartida para darle tranquilidad y paz a cada trabajador, jornalero, maestra, ama de casa, profesionista, niña, niño y 

a cada persona que merece vivir en paz. 

Es fundamental, afirmó, no politizar la seguridad, ni pretender lucrar electoralmente con los problemas del país, y ofrecer 

solución conjunta. 

Sus correligionarios miembros de la comisión, María Guadalupe Román Ávila, Martha Azucena Camacho Reynoso, Olimpia 

Tamara Girón Hernández y Juan Pablo Sánchez Rodríguez, prácticamente quemaron incienso y mirra a la secretaria de 

Seguridad Ciudadana y la política oficial en la materia. 

Saraí Núñez Cerón, del PAN, cuestionó hasta cuándo se continuarán permitiendo actividades de la delincuencia organizada. 

-“Hasta cuándo se decidirán a actuar para erradicar a dichos grupos delictivos que hoy en día, continúan diversificando sus 

acciones contra la sociedad, como son la extorsión, el secuestro, el robo de autotransporte en carreteras”, y expuso que, de 
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acuerdo con la organización “Causa en común”, en lo que va del sexenio, más de 2 mil policías pierden la vida, por el combate 

a violencia y delincuencia. 

-“Ha quedado claro que los constantes enfrentamientos del crimen organizado, cada vez en más zonas del país, se llevan a cabo 

de manera impune y, derivado de ello, la afectación a la integridad y a la vida delos elementos de la Guardia Nacional”. 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala, efímera presidenta de la mesa directiva, cuando solicitó licencia, definitiva, su 

correligionario, Santiago Creel Miranda, exigió estrategias para ofrecer paz y tranquilidad a los mexicanos. Ofreció cifras, que 

contradicen a la titular de Seguridad. 

Hay más de 134 mil homicidios dolosos, alrededor de 113 mil desapariciones, cerca de 18 mil mujeres asesinadas, 4 mil 

feminicidios y 2 mil policías, pierden la vida. 

No son cifras, aclaró la hoy secretaria General en el CEN del PAN, sino familias que sufren lloran todos los días y son muestra 

de que la política de “abrazos y no balazos”, no funcionó. 

Carolina Dávila Ramírez, del PRI, criticó que las desapariciones, aumentan en lugar de disminuir, lo que significa que la política 

en materia de seguridad, no es suficiente o es errónea y exigió protocolos para buscar a personas no localizadas. 

Visceral, diputado del MC, Omar Enrique Castañeda, al afirmar que violencia y delincuencia no disminuye y los mexicanos se 

sienten inseguros.  

-“No se puede negar lo evidente, la violencia está presente a lo largo y ancho del territorio nacional”. 

Se ignora, cuestionó, que no se fortalece a las policías municipales. 

-“Que la Guardia Nacional no ha podido despojarse de su origen militar y que el Presupuesto invertido en seguridad no ha dado 

los resultados esperados” y consideró necesidad que la seguridad municipal, se involucre en delitos como la extorsión. 

De igual manera, diputada del sol azteca, Edna Gisel Díaz Acevedo, al ilustrar a comisión de Seguridad, que 20 de las 32 

entidades del país, cuentan con alerta de viaje en Estados Unidos, merced a desaparición de personas, violencia y delincuencia. 

En respuesta a reclamos de la oposición, Rosa Icela Rodríguez, afirmó estar consciente de la preocupación que tienen los 

mexicanos por la delincuencia, robos, extorsiones, secuestros y fraudes. 

Tajante, respondió a los panistas: 

-“No abdicamos de la responsabilidad que tenemos en materia de seguridad. No estamos de acuerdo en pactos mafiosos ni 

acuerdos con el crimen organizado”. 

La seguridad pública, ofreció, es compromiso del régimen, como el regresar paz en las comunidades del país. Desde hace años, 

señaló, México vive espiral de violencia, a consecuencia del consumo de drogas que se registra en el mundo, que se combina 

con el tráfico de armas en otros países. 

Así fue la comparecencia de la titular de Seguridad y Protección Ciudadana, ante la comisión del ramo en Cámara de Diputados. 

La verdad, hay que decirlo, a casi 10 meses de entregar el poder, gobierno de Andrés Manuel López Obrador, quedó con 

pendientes, como su promesa electoral de ofrecer la paz y seguridad pública que reclaman los mexicanos. 

Su propuesta al Congreso de la Unión, de crear la Guardia Nacional, la apoyaron todos los grupos parlamentarios, pero por lo 

que ayer se expuso a la señora Rosa Icela Rodríguez, de parte de la oposición, esa institución, la rebasaron flagelos de violencia 

y delincuencia. 
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¡Qué lástima! 

EN EL CHACALEO 

Estudios que realizó José Luis Clavellina Miller, del Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A. C., en materia de 

austeridad, debilidad institucional y Presupuesto, advierte que la próxima administración federal -que lleguen a encabezar, 

Claudia Sheinbaum Pardo o Xóchitl Gálvez Ruiz-, posiblemente enfrente problemas tanto fiscales como institucionales, toda 

vez que el gobierno federal ha mantenido un discurso de austeridad fiscal, aunque su aplicación no es generalizada; el gasto 

público alcanzó niveles máximos históricos, deuda y su costo financiero, avanzan y el espacio fiscal se reduce… Ramos como 

Defensa Nacional, Bienestar, Trabajo y Previsión Social y Energía, se encuentran entre los que recibieron en conjunto, 190% 

más recursos para el 2024, mientras que otros como el Instituto Federal de Telecomunicaciones, CNDH, Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, Comisión Reguladora de Energía, Salud y Economía, observan recortes en su Presupuesto de 44.1%, en términos 

reales… Ese panorama alerta el CIEP, pone en riesgo la entrega de bienes y servicios públicos de calidad y reducen capacidad 

en las instituciones para brindarlos… Desbalance en el Presupuesto, como crecimiento del gasto público en el sexenio, ponen 

en duda el discurso de austeridad. Además, el comparativo entre Cuenta Pública 2018 y PEF-2024 que se aprobó, denota que 

esa política, no fue de aplicación general, como muestran entes que recibieron más recursos contra los que recibieron menos… 

Contexto en el cual, CIEP advierte que la siguiente administración federal tendrá que enfrentar no sólo el problema de la falta 

de recursos públicos para atender responsabilidades de gasto que herede régimen actual, también observará debilidad 

institucional y pérdida de capacidades que se ocasionan, en parte, por la política de austeridad selectiva del gasto en la 

administración saliente. Ello, obliga de manera impostergable, plantear una reforma hacendaria... ¡Cuidado!... Está claro el 

mensaje del CIEP, para virtuales candidatas presidenciales de Morena y la coalición PAN-PRI-PRD… Hoy, el primer examen en 

el pleno del Senado, el asunto de la designación de la vacante en el pleno de ministros en la Corte… Se espera que, con los 

votos en contra de la oposición, el dictamen, se deseche y el Presidente, vuelva a enviar otra terna… Para las 5 de la tarde, el 

comitense, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, presidente en Junta de Coordinación Política, ya sabrá el curso del asunto… Esa 

hora, el también coordinador de la bancada en Morena, presenta libro de largo título, “Chiapas, la seguridad que todos 

queremos: mi experiencia en la construcción de un Chiapas seguro”… Presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera Rivera, ofreció 

mensaje durante XXX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea, que se realizó en la sede del Paseo 

de la Reforma, número 135… Ponderó que por la confianza y certidumbre hacia nuestro país, la Unión Europea es el segundo 

inversionista en México, y es el segundo receptor de nuestras exportaciones, sólo por debajo de los Estados Unidos, lo que se 

traduce en importantes ingresos para estados como Tlaxcala, Chihuahua y Nuevo León, quienes son los tres principales 

exportadores de productos hacia territorio europeo… ¡Vaya!... En esta reunión Interparlamentaria, acudió la Subsecretaria de 

Relaciones Exteriores, embajadora, Carmen Moreno Toscano, en representación de la canciller, Alicia Bárcena… En la 

colegisladora, diputada Marcela Guerra Castillo, hizo discurso durante la presentación de la Guía Ilustrada de Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia… “Lograr una convivencia en donde los principios de la justicia, la 

democracia, las libertades y los derechos humanos sean observados y hacerlo en el marco de una cultura en favor de la paridad 

de género, en favor del respeto de las diferencias y, sobre todo, de la diversidad, sólo es posible mediante las leyes. No hay 

otra forma, no hay otra forma de hacerlo y establecerlo”, delineó legisladora de Nuevo León… Asamblea plenaria, aprobó 

solicitud de licencia, por tiempo indefinido, que presentó el diputado del MC, Salomón Chertorivski Woldenberg, a partir del 

viernes próximo… El legislador del movimiento naranja, se dedicará a su candidatura para el gobierno capitalino… Para incluir 

conclusiones del Parlamento Abierto, la presidenta de los diputados, enteró al pleno que, por acuerdo de la mesa directiva, se 

instruye que el dictamen en materia de días de descanso laboral, ser remita a la comisión de Puntos Constitucionales… En el 

Senado, se reincorpora a su escaño, el virtual dirigente del grupo Texcoco, Higinio Martínez Miranda, quien poco le duró el 

gusto de ser parte del staff de la gobernadora, Delfina Gómez Álvarez… Ahora sí, tiene cancha libre en el poder sexenal del 

Estado de México, Horacio Duarte Olivares, quien, anotamos en tiempo y forma en este espacio, sería, es, virtual 

“vicegobernador” y, si “los tiempos de la política”, diría el senador Ricardo Monreal Ávila, lo permiten, en cinco años, que 

pronto transcurren, alistarse para la sucesión mexiquense… ¡Claro!, ya sin el pacto Peña-Amlo, está difícil que los virreyes 
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mexiquenses, vuelvan a entregar el poder… Lo que pasó en el Estado de México en junio pasado, fue validar tesis 

lopezobradorista, “los acuerdos, ¡se cumplen!”… Y perjudicaron a la priista Ale del Moral, que rompió con los mitos de 

encuestas “a modo”, en este país… Morena y sus “cuotas” y “cuates” de PT-Verde, alistan extinción de Notimex, agencia que 

dio prestigio al país, en materia de información. Ayer, en comisión de Gobernación y Población, los representantes de esas 

bancadas, aprobaron el dictamen… Si cual observó en la sesión de esa comisión, la diputada del PRI, Cynthia Iliana López Castro, 

extinción de Notimex, tiene indicios de inconstitucionalidad, porque atenta contra el derecho de acceso a la información que 

garantiza el Estado, es cosa de esperar que, una vez la bancada oficial apruebe el asunto, PAN-PRI-PRD-MC, acudan a la Corte 

a presentar acción inconstitucional en ese dictamen… ¡Que así sea!... Ahora falta que los trabajadores de Notimex y sus 

familias, ejerzan extinción de sus verdugos, en las elecciones del 2 de junio siguiente… Plena solidaridad de esta columna, con 

el gremio de este noble y sagrado oficio… ¡Quién iba imaginar!, ¡una reportera,! Sanjuana Martínez Montemayor, sería la 

verdugo de sus colegas y trabajadores de Notimex… ¡Caramba!... Senadora Kenia López Rabadán, alista solicitud de licencia y 

desde el viernes próximo, se incorpore de tiempo completo al staff de Xóchitl Gálvez Ruiz… En su lugar, ¿quién ofrecerá cada 

lunes la “contramañanera”? ¿Lilly Téllez García? ¿Damián Zepeda Vidales?... ¿Hay más? ¿Eh?... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... ¡Síguenos!... https://los3poderes.com/... ¡Visítanos! Redes sociales… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… Instagram: juan3poderes…       

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/


JUCOPO
SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL



           

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/11/2023 LEGISLATIVO 

Jorge Romero Herrera (Coordinador de Diputados – PAN) 

Entrevista con Sandra Romandía 

 

“Nadie está pateando nada (Enviar nuevamente a comisiones la Reforma sobre la Reducción de la 

Jornada laboral). Nosotros lo que queremos es sumar más opiniones al respecto y modificar, -esa es la 

posición de la oposición- este dictamen para que, sin duda, ayudemos a la clase trabajadora que nos 

está oyendo, sin duda lo hagamos, sin perjudicar a muchas personas a las que esta reforma les podría 

afectar muchísimo. Nosotros preferimos que exista una jornada de las horas que tú quieras, mientras 

mantenemos empleos y trabajos. Ese es el punto de equilibrio que buscamos y en eso estamos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1b_Y1mY1njuZtqHeJiXXB4-WVkW-wIpaU/view 

https://drive.google.com/file/d/1b_Y1mY1njuZtqHeJiXXB4-WVkW-wIpaU/view
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Comisión de Gobernación y Población aprueba 
dictamen por el que se extingue Notimex 

 

Boletín No. 5557 

 

 

La Comisión de Gobernación y Población, que preside el diputado Rafael Alejandro Moreno 

Cárdenas (PRI), aprobó por 20 votos a favor y 17 en contra, el proyecto de decreto que extingue 

el organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, denominado 

Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, y se abroga la ley que la creó. 

 

 Al fijar su posicionamiento a favor, el diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) aseguró que 

Notimex ha dejado de cumplir su objetivo y función. Aclaró que el dictamen contiene una serie 

de disposiciones que garantizan la protección de los derechos de los trabajadores, donde el 

monto final deberá considerar salarios y prestaciones que marca la ley, así como la correcta 

liquidación de este organismo a cargo del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado. 

 

En contraste, la diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) cuestionó el argumento usado 

de que la información se encuentra ya en medios digitales, pues estas fuentes carecen en su 

mayoría de rigor y profesionalismo, ya que hay un sinnúmero de ejemplos donde se generan las 

fake news. “Notimex forjó un prestigio internacional que la llevó a ser referencia”. 

 

De Morena, el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz aseveró que era una institución de Estado que 

no cumplía con su función; los derechos de los trabajadores estarán protegidos porque hay una 

disposición expresa para que sean indemnizados y resarcidos. “Gente con experiencia, 

seguramente podrán ser ocupados en otros espacios en un futuro y en un futuro está el 

proyecto de crear una primera televisión y radio del Estado Mexicano”. 

 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) dijo que, aunque el Internet es una de las 

áreas de acceso a la información, no toda es veraz ni oportuna. Puntualizó que esta iniciativa es 

regresiva en cuanto al derecho a la información; además, el dictamen no incluye una 

representación de los trabajadores y del sindicato en el mecanismo de liquidación del personal. 
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El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) dijo que estamos en el tiempo de la 

modernidad, donde las tecnologías de información son dinámicas, por lo que, “una agencia que 

se creó para dotar de noticias a la comunidad internacional en los Juegos Olímpicos del 68 se ha 

quedado atrás en los objetivos”. 

 

Del PRI, la diputada Cynthia Iliana López Castro señaló que no ha existido voluntad de diálogo 

con los trabajadores, se atenta contra sus derechos y se les deja sin protección, salario y 

respaldo económico, asimismo, la desaparición de Notimex tiene indicios de 

inconstitucionalidad, pues atenta contra el derecho de acceso a la información garantizado por 

el Estado. 

 

También en pro del dictamen, el diputado Miguel Pavel Jarero Velázquez (Morena) indicó que no 

existe un tema de conflicto, ya que el gobierno ha tenido la capacidad de dialogar con el 

sindicato; estamos en una nueva etapa con mecanismos más eficientes de comunicación directa 

con la eliminación de aparatos burocráticos. 

 

Aprueban dictamen en materia de política nacional marítima 

 

Posteriormente, las y los integrantes de la Comisión aprobaron por 29 votos el dictamen a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, a fin de establecer que corresponde a la Secretaría de Marina 

formular, conducir, evaluar y actualizar la política nacional marítima. 

 

El diputado Jaime Martínez López (Morena), promovente de la reforma, dijo que no existe una 

política nacional en la materia que integre o coordine esfuerzos, pues cuando hay un problema 

marítimo intervienen hasta cinco secretarías. 

 

“Esta iniciativa nace porque el Estado firmó la elaboración de una política nacional marítima y se 

requiere una armonización de las leyes internacionales y nacionales”, puntualizó. 

 

Día Nacional sin Nosotras 

 

De igual forma la Comisión avaló la iniciativa con proyecto de decreto que declara el 9 de marzo 

de cada año como el Día Nacional sin Nosotras. 
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La diputada de María Elena Limón García (MC) dijo que el reconocimiento y visibilidad de las 

mujeres en su entorno es primordial, ya que aportan el 40 por ciento de la fuerza laboral, el 77 

por ciento de la labor doméstica no remunerada y el 54 por ciento del total del trabajo. 

 

Día Nacional de la Mujer Migrante 

 

El siguiente dictamen aprobado por 33 votos corresponde al proyecto de decreto que declara el 

14 de julio de cada año como el Día Nacional de la Mujer Migrante. 

 

Día Nacional del Bolero 

 

Por último, por 31 votos a favor avaló el dictamen a la Iniciativa por el que se determina el 25 de 

agosto de cada año como el Día Nacional del Bolero. 
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Lo que más le conviene a Puebla es la unidad del 

Movimiento, dice Ignacio Mier 

Lo que más le conviene a Puebla es la unidad en torno del movimiento de transformación que inició en 

2018 con la llegada de Andrés Manuel López Obrador y que continuará con Claudia Sheinbaum Pardo, 

señaló el líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco. Señaló que si 

bien en los últimos años el estado ha vivido en la incertidumbre política, afectando el desarrollo, la 

generación de empleo y la cohesión social, la suma de esfuerzos y de ánimos a favor de la coalición 

Seguimos Haciendo Historia logrará que Puebla y el país salgan adelante. 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/11/27/lo-que-mas-le-conviene-a-puebla-es-la-unidad-del-movimiento-dice-ignacio-mier/ 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/11/27/lo-que-mas-le-conviene-a-puebla-es-la-unidad-del-movimiento-dice-ignacio-mier/


<V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Moreira denunció intento de hackeo  

 

Rubén Moreira, coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, denunció que han intentado hackear 

sus redes sociales como forma de venganza por haber pedido que recursos del Fobaproa fueran 

asignados para el rescate de Acapulco. El legislador priista propuso redirigir 50 mil millones de pesos 

del dinero destinado al rescate bancario para la reconstrucción de Guerrero y de Acapulco en 

particular.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1411?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1411&authkey=!ADFqIFtnjCfPlUs&ithint=video&e=tPfXjw  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1411?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1411&authkey=!ADFqIFtnjCfPlUs&ithint=video&e=tPfXjw
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1411?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1411&authkey=!ADFqIFtnjCfPlUs&ithint=video&e=tPfXjw
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“Contra nosotros hay una guerra sucia ilegal”: Álvarez Máynez 

 

Jorge Álvarez Máynez, coordinador precampaña de 

Samuel García, acusó la existencia de una “guerra sucia” 

por parte del Frente Amplio por México contra el 

precandidato presidencial por el partido Movimiento 

Ciudadano (MC), así como la normalización de insultos 

hacia él y su familia, razón por la que presentaron una 

denuncia formal ante el Instituto Nacional Electoral 

(INE). 

En entrevista para MILENIO Televisión con Carlos 

Zúñiga, aclaró que la suspensión de la cuenta de “X” a 

Vicente Fox fue decisión de la red social, esto luego de haber llamado “dama de compañía” a Mariana 

Rodríguez, esposa del precandidato presidencial. 

“Yo creo que si tú estás en una contienda y acusas a alguien de corrupción y esa persona te contesta y 

tú también eres un corrupto, se entiende, pero que tú te pongas a llamarle “dama de compañía” a una 

mujer porque se te ocurre, una mujer que nunca te ha insultado, que nunca te ha faltado al respeto, 

que no está en contienda electoral”, subrayó. 

Recordó que no es la primera vez que Fox hace este tipo de comentarios, por lo que los seguidores de 

la influencer denunciaron la cuenta como “promoción de discursos de odio”, acción que es penalizada 

por “X”. 

“Yo estoy seguro que eso hizo que se tomarán cartas en el asunto, ojalá así de efectivas fueran las 

autoridades como fue X, porque sí, más allá de la ironía y de que por supuesto que no, nadie lo va a 

extrañar a este señor, yo creo que hay que ponerle límites a la discusión”, indicó. 

Álvarez Máynez calificó estos ataques como “desesperados”, pues “la contienda va a ser entre Morena 

y Samuel García”, considerando que Xóchitl Gálvez quedará desplazada a un tercer lugar en el proceso 

electoral 2024. Señaló el crecimiento del precandidato de MC al tratar temas sobre el ambientalismo, 

desarrollo y prosperidad, contrarrestando a “la vieja política de insultos, descalificaciones y agravios”. 
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Añadió que “lo que nos aporta esa gran familia que forman Samuel y Mariana, pues es poder cambiar 

la conversación al país que estaba ya muy aburrido de esa vieja política; estamos irrumpiendo con una 

conversación de alegría de futuro y de la posibilidad de construir un México nuevo”. 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/contra-nosotros-hay-una-guerra-sucia-ilegal-alvarez-

maynez     

https://www.milenio.com/politica/elecciones/contra-nosotros-hay-una-guerra-sucia-ilegal-alvarez-maynez
https://www.milenio.com/politica/elecciones/contra-nosotros-hay-una-guerra-sucia-ilegal-alvarez-maynez
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<V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Álvarez Máynez denuncia ante el INE a Vicente Fox por violencia 

política de género 

 

El diputado Jorge Álvarez Máynez, coordinador de campaña del precandidato presidencial de 

Movimiento Ciudadano, Samuel García, denunció ante el INE al expresidente Vicente Fox por violencia 

política de género, por sus declaraciones sobre Mariana Rodríguez, esposa del gobernador de Nuevo 

León.  

 

https://drive.google.com/file/d/1-3cQSCB-EceD0ajKjPUUPkS0MR_t05gn/view 

https://drive.google.com/file/d/1-3cQSCB-EceD0ajKjPUUPkS0MR_t05gn/view


<V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Marko Cortés y Álvarez Máynez se enfrascan en descalificaciones 

durante foro 

 

Los dirigentes nacionales del PAN y el PRD, Marko Cortés, Jesús Zambrano así como el diputado Jorge 

Álvarez Máynez, se enfrascaron en un cruce de descalificaciones durante el foro ‘Ahora quién, las 

candidaturas a debate’, en el marco de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara 2023. En la 

discusión, Marko Cortés reprochó a Álvarez Máynez que con su pasado priista esté hablando de nueva 

política.  

 

https://drive.google.com/file/d/1J1wiSPaZEecjOgNUaPBuJPIJH9uUX_Op/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1J1wiSPaZEecjOgNUaPBuJPIJH9uUX_Op/view
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“Contra nosotros hay una guerra sucia ilegal”: Álvarez 

Máynez 
 

Jorge Álvarez Máynez, coordinador precampaña de Samuel García, acusó la existencia de una “guerra 

sucia” por parte del Frente Amplio por México contra el precandidato presidencial por el partido 

Movimiento Ciudadano (MC), así como la normalización de insultos hacia él y su familia, razón por la que 

presentaron una denuncia formal ante el Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/contra-nosotros-hay-una-guerra-sucia-ilegal-alvarez-maynez 

 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/contra-nosotros-hay-una-guerra-sucia-ilegal-alvarez-maynez
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MC denuncia a Vicente Fox por violencia política de género 
 

El coordinador de la precampaña de Samuel García, Jorge Álvarez Máynez, presentó una denuncia contra 
el ex presidente Vicente Fox Quezada por violencia política de género en contra de Mariana Rodríguez. 
La queja fue interpuesta ante el Instituto Nacional Electoral (INE), por las publicaciones que realizó el ex 
mandatario panista en su cuenta de “X”, donde llamó a Mariana Rodríguez “dama de compañía”. 
“No vamos a permitir que el PRIAN enlode esta contienda con bajezas y mentiras, como ya han hecho 
en el pasado. Su desesperación debe tener límites”, escribió Jorge Álvarez Máynez en su cuenta de “X”. 
 
https://www.informador.mx/mexico/Movimiento-Ciudadano-Denuncia-a-Vicente-Fox-por-violencia-politica-de-genero-20231128-

0017.html 

 

https://www.informador.mx/mexico/Movimiento-Ciudadano-Denuncia-a-Vicente-Fox-por-violencia-politica-de-genero-20231128-0017.html
https://www.informador.mx/mexico/Movimiento-Ciudadano-Denuncia-a-Vicente-Fox-por-violencia-politica-de-genero-20231128-0017.html
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Marko Cortés critica a Álvarez Máynez ¡por ser expriista!; 

desata reclamos y burlas 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés se lanzó contra el coordinador de precampaña presidencial 

de Samuel García, Jorge Álvarez Máynez de Movimiento Ciudadano (MC), de una manera particular en 

la que él mismo fue objeto de reclamos y burlas. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/296029/marko-cortes-critica-a-lvarez-maynez-por-ser-expriista-desata-reclamos-y-burlas 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/296029/marko-cortes-critica-a-lvarez-maynez-por-ser-expriista-desata-reclamos-y-burlas
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Marko Cortés cuestiona pasado de Álvarez Máynez en 

evento público, generando críticas 

El líder nacional del PAN, Marko Cortés, generó polémica al dirigir críticas al coordinador de precampaña 

presidencial de Samuel García, Jorge Álvarez Máynez, por su pasado en el PRI durante un evento público 

en la Feria Internacional del Libro (FIL) de Guadalajara. Cortés pareció olvidar la alianza entre su partido 

y el PRI para las elecciones de 2024 al cuestionar el historial priista de Álvarez Máynez, desencadenando 

reacciones entre los presentes. 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Marko-Cortes-cuestiona-pasado-de-Alvarez-Maynez-en-evento-publico-generando-criticas-

20231128-0070.html 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Marko-Cortes-cuestiona-pasado-de-Alvarez-Maynez-en-evento-publico-generando-criticas-20231128-0070.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Marko-Cortes-cuestiona-pasado-de-Alvarez-Maynez-en-evento-publico-generando-criticas-20231128-0070.html
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Esto dijo Samuel García de Vicente Fox tras sus críticas a Mariana Rodríguez - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/29/esto-dijo-samuel-garcia-de-vicente-fox-tras-sus-criticas-a-mariana-rodriguez/
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Mario Delgado solicitó la reactivación de la cuenta en 𝕏 de Vicente Fox: “Él nos ayuda mucho” - Infobae 
 
 
 
 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/29/mario-delgado-solicito-la-reactivacion-de-la-cuenta-de-de-vicente-fox-el-nos-ayuda-mucho/
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Marko Cortés ‘resbala’ en la FIL: olvida alianza PRI-PAN y critica origen priista del coordinador de Samuel García - 
Infobae 

 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/28/marko-cortes-resbala-en-la-fil-olvida-alianza-pri-pan-y-critica-origen-priista-del-coordinador-de-samuel-garcia/
https://www.infobae.com/mexico/2023/11/28/marko-cortes-resbala-en-la-fil-olvida-alianza-pri-pan-y-critica-origen-priista-del-coordinador-de-samuel-garcia/
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Qué sanciones podría obtener Vicente Fox por violencia política contra Mariana Rodríguez - Infobae 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/28/que-sanciones-podria-obtener-vicente-fox-por-violencia-politica-contra-mariana-rodriguez/
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Movimiento Ciudadano se enzarza con la derecha | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2023-11-28/movimiento-ciudadano-se-enzarza-con-la-derecha.html
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“Logramos revertir la espiral de violencia”: Rosa Icela Rodríguez 

asegura que resultados serán duraderos 

 

La secretaria de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, aseguró que a 

cinco años del inicio de esta administración, el 

gobierno federal logró revertir el espiral de 

violencia que existía en México, y sostuvo que los 

resultados de la nueva estrategia “serán 

duraderos”. 

Al comparecer ante la Comisión de Seguridad 

Ciudadana, en la Cámara de Diputados, la 

funcionaria federal destacó que el presidente 

Andrés Manuel López Obrador transformó la forma de abordar el tema de la seguridad en el país: “A 

diferencia de otras administraciones ahora se prioriza la atención a las causas que generan la violencia, 

con programas sociales y acciones de prevención, así evitamos que nuestros niños y jóvenes sean 

cooptados por grupos criminales o sean víctimas del consumo de droga”. 

Destacó que la dependencia a su cargo ha puesto especial énfasis en 50 de los 2 mil 469 municipios del 

país que concentran el mayor número de homicidios; “ahí reforzamos la presencia de la Guardia 

Nacional y hacemos acciones de disuasión y recuperación de espacios públicos”. 

“Hoy puedo decir que casi 5 años de esta del inicio de esta administración priorizar a los sectores más 

vulnerables ha dado resultados favorables”, aseguró. 

La secretaria explicó que en los últimos cinco años, los secuestros se redujeron 79.5%, el feminicidio 

bajó 35.6%, y los robos en general descendieron 22.9%. 

“La percepción negativa sobre la seguridad ha bajado en esta administración, le vamos ganando 

terreno al miedo, menos personas consideran insegura su ciudad”, sostuvo. Rodríguez Velázquez 

puntualizó que, actualmente, la Guardia Nacional cuenta con más de 128 mil elementos, de los cuales, 

más de 100 mil se encuentran desplegados en todo el territorio nacional. 

En materia del combate al Narcotráfico hemos, detalló que se han incautado 47 mil 481 armas de 

fuego, más de 7.9 toneladas de fentanilo, más de 536 toneladas de metanfetamina, y 2 mil 302 



<V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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laboratorios destruidos, “lo que representa una afectación a la economía criminal superior a los dos 

billones de pesos”. Además, dijo, se aseguraron 194 aeronaves 355 embarcaciones más de 92 mil 500 

vehículos terrestres. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/logramos-revertir-la-espiral-de-violencia-rosa-icela-rodriguez-

asegura-que-resultados-seran-duraderos/   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/logramos-revertir-la-espiral-de-violencia-rosa-icela-rodriguez-asegura-que-resultados-seran-duraderos/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/logramos-revertir-la-espiral-de-violencia-rosa-icela-rodriguez-asegura-que-resultados-seran-duraderos/


<V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Rosa Icela Rodríguez pide a diputados legislar para convertir la 

extorsión en delito grave 

 

La Secretaria de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez, urgió a las y 

los diputados federales a legislar para que el delito 

de extorsión sea catalogado como “grave”. 

Durante su comparecencia ante la Comisión de 

Seguridad Ciudadana, la funcionaria federal fue 

recriminada por la persistencia de este delito, por 

parte de la legisladora perredista, Edna Díaz. 

“Dice que los delitos como el secuestro han 

disminuido, pero se guarda silencio frente a las extorsiones y los famosos derechos de piso que pagan 

los comercios y productores para seguir operando, esa es una creciente tendencia en mi estado 

Michoacán”, declaró. 

En respuesta, la Secretaria reconoció dicho flagelo, pero recordó a las y los diputados que ella ha 

pedido que se legisle en esa materia. 

“Hablar de extorsión es un tema que me interesa mucho porque efectivamente pasa lo que usted dice, 

la extorsión es un delito que no está considerado como grave, y las policías estatales, municipales y la 

Guardia Nacional, así como elementos de la Secretaría de Marina y la Defensa, hacen detenciones a 

personas que extorsionan en el país y que también hacen cobro de piso, pero estas personas salen, son 

liberados automáticamente porque el delito de extorsión en México no es considerado delito grave”, 

puntualizó. 

Rodríguez Velásquez insistió en que ella misma ha repetido “una y otra vez”, la conveniencia urgente 

de que se legisle en materia de extorsiones, a fin de que los criminales no tomen la extorsión y el cobro 

de piso como su modus vivendi. 

“Yo los invito a todos ustedes a que legislemos en materia de extorsión y que la preocupación que 

ustedes tienen y que aquí han estado manifestando, se haga patente con hechos, y el hecho es que 

necesitamos urgentemente hacer delito grave la extorsión”, sentenció. 



<V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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La secretaria dijo que pese a ello, la dependencia a su cargo no está cruzada de brazos, y ha buscado 

por todos los medios obstaculizar ese tipo de actos, por ejemplo, la extorsión telefónica. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/rosa-icela-rodriguez-pide-a-diputados-legislar-para-convertir-

la-extorsion-en-delito-grave/  

   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/rosa-icela-rodriguez-pide-a-diputados-legislar-para-convertir-la-extorsion-en-delito-grave/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/rosa-icela-rodriguez-pide-a-diputados-legislar-para-convertir-la-extorsion-en-delito-grave/
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No tenemos pactos con grupos delictivos: Rosa Icela 

 

La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

Rosa Icela Rodríguez, afirmó que ningún integrante del 

Gabinete de Seguridad federal tiene pactos o vínculos 

con grupos delictivos, como ocurría en 

administraciones pasadas. 

Durante su comparecencia ante la Comisión de 

Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados, 

Rodríguez sostuvo que los funcionarios federales de 

seguridad se rigen por los principios de cero corrupción, 

cero impunidad y cero complicidad. 

"Hemos avanzado de manera firme, porque quienes integramos el Gabinete de Seguridad no tenemos 

pactos criminales ni vínculos con grupos delictivos, como se acostumbraba anteriormente. Nos rigen 

los principios de cero corrupción, cero impunidad y cero complicidad", expresó. 

Ante las críticas de diputados de Oposición, quienes le reclamaron reconocer la realidad del país en 

materia de seguridad, la Secretaria presumió resultados superiores a los de otros gobiernos. 

En lo que va de la actual administración, aseguró, los homicidios disminuyeron 18 por ciento, los 

secuestros 79.5 por ciento, los robos 22.9 por ciento e incluso los feminicidios en 35.6 por ciento. 

La percepción negativa en materia de seguridad, agregó, también descendió en 12.3 por ciento, por lo 

que menos personas consideran inseguro vivir en sus ciudades. "Le estamos ganando terreno al 

miedo", sostuvo la titular de la SSPC. 

Con las acciones coordinadas entre la Guardia Nacional, la SSPC y las secretarías de la Defensa y de 

Marina, este Gobierno ha logrado resultados superiores a los de gobiernos pasados, aseveró. "(Las 

acciones coordinadas) han dado resultados que superan los anteriores Gobiernos". 

Rodríguez puntualizó que han afectado la economía criminal en más de dos billones de pesos debido a 

acciones como la incautación de 47 mil 481 armas de fuego, lo que representó un 65 por ciento más 

que en la pasada administración. 
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Además, dijo, se decomisaron 7.9 toneladas de fentanilo, mil 401 por ciento más que en el Gobierno 

anterior, 546 toneladas de metanfetamina, 394 por ciento más que en el anterior Gobierno y dos mil 

302 laboratorios, 288 más que en el pasado. 

https://www.reforma.com/no-tenemos-pactos-con-grupos-delictivos--rosa-icela/ar2717980?v=1    

https://www.reforma.com/no-tenemos-pactos-con-grupos-delictivos--rosa-icela/ar2717980?v=1
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Llama Rosa Icela a legislar en materia de extorsión 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La secretaria de Seguridad del Gobierno Federal, Rosa Icela 

Rodríguez, compareció en la Cámara de Diputados. Recibió reclamos, particularmente, sobre el 

crecimiento o el alza del delito de extorsión. “Efectivamente, pasa lo que usted dice. La extorsión no es 

un delito grave. Se hacen detenciones sobre esto en el país y de este otro delito, cobro de piso, y sale. 

Son liberados automáticamente. Yo los invito a que legislen en materia de extorsión”, señaló la 

funcionaria a los diputados.   

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1426?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1426&authkey=!ABYhQ0OlqbH6q_k&ithint=video&e=i7ch63 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1426?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1426&authkey=!ABYhQ0OlqbH6q_k&ithint=video&e=i7ch63
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1426?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1426&authkey=!ABYhQ0OlqbH6q_k&ithint=video&e=i7ch63
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Comparece en San Lázaro la Secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 

Rodríguez compareció en la Cámara de Diputados, como parte de la glosa por el quinto informe de 

Gobierno. El debate se puso intenso cuando se habló de la fallida estrategia de seguridad. “El Gobierno 

que encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador, transformó la forma de abordar el tema de 

seguridad en el país, a diferencia de otras administraciones, ahora se prioriza la atención a las causas 

que generan la violencia con programas sociales y acciones de prevención”, reiteró la funcionaria. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1431?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1431&authkey=!ALrNj1n5yLFZl8A&ithint=video&e=ZtUQsc  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1431?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1431&authkey=!ALrNj1n5yLFZl8A&ithint=video&e=ZtUQsc
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1431?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1431&authkey=!ALrNj1n5yLFZl8A&ithint=video&e=ZtUQsc
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Se ha logrado revertir el espiral de violencia en el país: Rosa Icela 

Rodríguez 

 

Compareció en la Cámara de Diputados la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 

Rodríguez, quien afirmó se ha logrado revertir la espiral de violencia en el país. En materia de 

seguridad señaló: "Le vamos ganando terreno al miedo y ahora menos personas consideran inseguro 

vivir en su Ciudad y a casi cinco años del inicio de la administración del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, se han obtenido resultados alentadores”. Destacó que los homicidios disminuyeron en 

un 18 por ciento de 2019 a la fecha, los secuestros en un 79.5 por ciento, los feminicidios 35.6 por 

ciento y los robos en general, en un 22.9 por ciento, habló de una baja en la percepción ciudadana 

sobre la inseguridad e indicó que se avanza en la pacificación del país.  

 

https://drive.google.com/file/d/1tbZJBDUT-rKhgJYib1sL0YquHL7TqhDk/view 

https://drive.google.com/file/d/1tbZJBDUT-rKhgJYib1sL0YquHL7TqhDk/view
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Asegura Rosa Icela Rodríguez que la inseguridad va a la baja 

 

Al comparecer ante diputados por la Glosa del V Informe de Gobierno, la secretaria de Seguridad 

Pública Federal, Rosa Icela Rodríguez, aseguró que los delitos en el país han disminuido como resultado 

de acciones como las Ferias de la Paz y la capacitación a servidores públicos y elementos policíacos 

para evitar feminicidios. En respuesta, la diputada panista, Rocío Reza, dijo que no hay entidad del país, 

sin importar quién gobierne, donde la gente no exija mayor seguridad. Por su parte, la diputada del 

PRD, Edna Díaz, pidió una estrategia real de seguridad para el próximo proceso electoral, donde los 

grupos delincuenciales han ganado territorio.  

 

https://drive.google.com/file/d/1PNkZOlEkokjSmWcxN5iGOcn7313cfGsw/view 

https://drive.google.com/file/d/1PNkZOlEkokjSmWcxN5iGOcn7313cfGsw/view
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La 4T ha logrado la pacificación del país en los últimos 5 años, aseguró 

la Secretaria de Seguridad 

 

Al comparecer en la Cámara de Diputados, la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del 

Gobierno Federal, Rosa Icela Rodríguez, afirmó que en 5 años la Cuarta Transformación ha logrado la 

pacificación del país. La 4T no tiene pactos con criminales, no hay impunidad para cartel alguno, 

aseguró. La funcionaria señaló cifras y dijo que han sido detenidos más de 4 mil 500 objetivos 

prioritarios, integrantes de todos los grupos del crimen organizado. Según la Secretaria, más del 90 por 

ciento del delito de extorsión se concentra en penales estatales y, por ello, pide a los diputados legislar 

para considerar como grave este delito.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1425?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1425&authkey=!AHGxuJdIshP-H5I&ithint=video&e=zWcxhR  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1425?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1425&authkey=!AHGxuJdIshP-H5I&ithint=video&e=zWcxhR
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1425?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1425&authkey=!AHGxuJdIshP-H5I&ithint=video&e=zWcxhR
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A los mexicanos les preocupan más los baches que la delincuencia: 

Rosa Icela Rodríguez 

 

La secretaria de Seguridad Federal, Rosa Icela Rodríguez, dijo que el gobierno de López Obrador lo está 

haciendo tan bien que a los mexicanos nos preocupan más los baches que los delincuentes, lo dijo ante 

la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, citando datos del Gobierno Federal. “En casi cinco 

años hemos logrado revertir la espiral de violencia que se registraba en el país. El cambio de paradigma 

en seguridad de ir a las causas ha comenzado a dar resultados. Menos personas consideran inseguro 

vivir en sus ciudades. Las problemáticas que les interesan a las vecinas y vecinos es, en primer lugar, le 

importan los baches en calles y avenidas; en segundo lugar, las fallas y fugas en el suministro de agua 

potable; en tercer lugar, el alumbrado público insuficiente; después, en cuarto lugar, la delincuencia”. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1421?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1421&authkey=!AA7Y5_q8y3qRcYI&ithint=video&e=zMKwCt 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1421?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1421&authkey=!AA7Y5_q8y3qRcYI&ithint=video&e=zMKwCt
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1421?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1421&authkey=!AA7Y5_q8y3qRcYI&ithint=video&e=zMKwCt
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Rosa Icela Rodríguez dice a diputados que “la noche negra de García 

Luna” ya quedó atrás; “ahora los señalados son ustedes”, revira el 

PAN 

 

Ante las críticas de la oposición, la secretaria 

de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa 

Icela Rodríguez, afirmó este martes que el país 

ya no se encuentra igual que cuando Genaro 

García Luna era funcionario federal. 

En la comparecencia de la funcionaria en la 

Cámara de Diputados, el legislador panista 

Román Cifuentes Negrete tomó la palabra para 

reclamarle a la secretaria que el gobierno 

federal y Morena insisten en echar la culpa al pasado de los niveles de inseguridad en el país. 

“Los grupos criminales no surgieron en este gobierno —de Andrés Manuel López Obrador—, pero en 

este gobierno se multiplicaron, se expandieron y se triplicaron”, inició el legislador del blanquiazul. 

Aclaró que eso “no lo dice el PAN, lo señala el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) y 

la misma Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena)”. 

“Aluden mucho a las acusaciones de un funcionario de hace más de diez años, aunque ahora los 

nuevos personajes señalados son funcionarios de este gobierno”, subrayó Cifuentes Negrete. 

Rosa Icela Rodríguez respondió al diputado y refirió que las investigaciones de la Fiscalía de Estados 

Unidos determinaron que “García Luna hizo pacto con la delincuencia y los delincuentes eran quienes 

realmente llevaban la seguridad pública en el país”. “En ese tiempo la seguridad estaba en manos del 

hampa. Fue en el periodo que hubo más violencia. Nosotros queremos un país en donde las 

autoridades no encabecen los secuestros. Ahora, ya salimos de la noche negra de García Luna”, 

subrayó la funcionaria. 

Por su parte, el legislador advirtió a los funcionarios federales: “Pongan sus barbas a remojar porque 

Por también la justicia les va a llegar”. 
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“Ahí están las declaraciones de Jaime Bonilla, exgobernador de Baja California, quien señala a la 

gobernadora —Marina del Pilar Ávila— de estar en colusión y de encabezar un grupo delictivo”, 

ejemplificó. 

https://latinus.us/2023/11/28/rosa-icela-rodriguez-diputados-noche-negra-garcia-luna-quedo-atras-

senialdos-ustedes-pan/   

https://latinus.us/2023/11/28/rosa-icela-rodriguez-diputados-noche-negra-garcia-luna-quedo-atras-senialdos-ustedes-pan/
https://latinus.us/2023/11/28/rosa-icela-rodriguez-diputados-noche-negra-garcia-luna-quedo-atras-senialdos-ustedes-pan/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

29/11/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

 

Rosa Icela Rodríguez dice a diputados que incidencia 

delictiva ha disminuido en gobierno de AMLO 

La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, destacó que a cinco años del 

inicio del gobierno de Andrés Manuel López Obrador, la incidencia delictiva ha disminuido gracias a la 

implementación de la Estrategia Nacional de Seguridad. Durante su comparecencia ante la Comisión de 

Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados, la funcionaria subrayó que estas acciones también 

buscan atender las causas que generan la violencia. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Rosa-Icela-Rodriguez-dice-a-diputados-que-incidencia-delictiva-ha-disminuido-en-gobierno-

de-AMLO-20231128-0132.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Rosa-Icela-Rodriguez-dice-a-diputados-que-incidencia-delictiva-ha-disminuido-en-gobierno-de-AMLO-20231128-0132.html
https://www.debate.com.mx/politica/Rosa-Icela-Rodriguez-dice-a-diputados-que-incidencia-delictiva-ha-disminuido-en-gobierno-de-AMLO-20231128-0132.html
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GN reforzó vigilancia en los 50 municipios más violentos, aseguró Rosa Icela Rodríguez - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/28/gn-reforzo-vigilancia-en-los-50-municipios-mas-violentos-aseguro-rosa-icela-rodriguez/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/11/23 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

La receta contra la extorsión: secretaria de Seguridad pide clasificarla como delito grave - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/29/la-receta-contra-la-extorsion-secretaria-de-seguridad-pide-clasificarla-como-delito-grave/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/11/23 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Policías encapsulan a jóvenes que exigen aprobación de 40 horas (la-lista.com) 
 
 
 

https://la-lista.com/mexico/2023/11/28/policias-encapsulan-a-jovenes-que-exigen-la-aprobacion-de-40-horas-laborales-a-la-semana
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Comparece ante Comisión de la Cámara de 
Diputados la secretaria de Seguridad y 

Protección Ciudadana 
 

Boletín No. 5556 

• Rendición de cuentas, piedra angular de la democracia moderna: diputada Guerra Mena 

• Han disminuido homicidios, secuestros, feminicidios y robos: Rosa Icela Rodríguez 

Este martes compareció ante la Comisión de Seguridad Ciudadana, presidida por la diputada Juanita Guerra Mena (Morena), 

la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, como parte del análisis 

del Quinto Informe de Gobierno. 

La diputada Guerra Mena resaltó que este es un ejercicio constitucional y democrático en el cual la rendición de cuentas y 

la información son piedra angular de la democracia moderna; “es por ello que esta comparecencia es uno de los momentos 

más importante de la historia moderna en México”.   

Sostuvo que tener a la primera mujer encargada de las tareas de seguridad pública “nos alienta y nos enorgullece”. Su visión, 

añadió, ha creado nuevos paradigmas para transformar la seguridad “y lograr el objetivo primordial que todas y todos 

buscamos: recuperar la tranquilidad, la paz y armonía en nuestro país”.  

Enseguida, la diputada Guerra Mena le tomó protesta de decir verdad a la secretaria Rodríguez Velázquez.   

Se ha redefinido el paradigma de seguridad 

El diputado Armando Corona Arvizu, de Morena, sostuvo que desde el inicio de esta administración se ha redefinido el 

paradigma de seguridad colocando muchos núcleos y la atención de las causas estructurales que originan la violencia y las 

actividades delictivas. “Este enfoque no solo busca combatir los síntomas, sino transformar y arrancarlos de raíces de este 

mismo problema”.   

Detalló que de diciembre de 2018 a octubre de 2023 se logró la disminución del 21.8 por ciento en homicidios dolosos a 

nivel nacional. Desde que la administración se puso en marcha se cometían 9 mil 62 delitos del fuero federal y en octubre 

de 2023 esta cifra se redujo a 6 mil 860 delitos, lo que representa una disminución del 24.3 por ciento. Los delitos de 

delincuencia organizada, agregó, se redujeron 22.1 por ciento, al pasar de 172 en 2022 a 134 en 2023.    
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Boquete histórico de violencia e impunidad 

Del PAN, la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos indicó que la comparecencia tiene como objetivo analizar el estado 

que guarda la nación en materia de seguridad. “Por donde se vea, incluso con la manipulación de cifras, a este gobierno el 

país se les fue de las manos”. Resaltó que cuando termine el sexenio “nuestro país terminará en medio de un mar de sangre 

con 170 mil muertos o más”, más de 40 mil desaparecidos, feminicidios, extorciones como nunca y cientos de millones de 

dólares a las cuentas y propiedades del crimen organizado”.  

En materia de prevención del delito, dijo, “no solo no avanzamos, sino que seguimos retrocediendo y este sexenio será el 

más sangriento de la historia”. Afirmó que al Ejecutivo no le interesa perfeccionar el sistema de justicia; los delitos federales 

complejos no se investigan, se dejan pasar. “Se está generando un boquete histórico de violencia e impunidad”.   

Diálogo por la construcción de un México en paz 

En tanto, el diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI) se pronunció porque este diálogo continúe en la construcción de un 

México en paz, más seguro, y en donde “todas y todos podamos formar parte en aportar lo mejor”. Comentó que los 

indicadores señalan que en algunos rubros se ha avanzado significativamente, pero en otros se presentan aspectos que 

parecen simétricos o que tienen una correlación, como que el secuestro disminuye y la extorsión crece y sus variables.       

Consideró que no solo la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es la encargada de la prevención, sino también 

se requieren aliados estratégicos como son las policías estatales, y estimó necesario conocer cuánto invierten los municipios 

en esa materia. Recalcó que la ciudadanía demanda resultados y cómo construir las herramientas que hagan dinámico el 

marco legal.  

La paz es el fruto de la justicia 

La diputada Marisela Garduño Garduño (PT) reconoció el trabajo de la dependencia federal, ya que todos los días atiende 

a la población y apoya a los gobiernos locales. Destacó que desde hace cinco años el país estaba permeado por una 

corrupción generalizada, donde las policías preventivas no eran sino un brazo más de las organizaciones criminales a las 

que les brindaban protección. 

No obstante, apuntó que con el cambio de paradigma respecto a que la paz es el fruto de la justicia, se ha logrado priorizar 

las causas que generan violencia y, con ello, evitar que la marginación sea aprovechada por el crimen organizado para 

reclutar a los jóvenes en sus filas. 
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Se han dado pasos importantes en materia de seguridad 

Del PVEM, la diputada Valeria Santiago Barrientos apuntó que es fundamental reconocer la visión del Ejecutivo en relación 

de que la violencia y la inseguridad que hoy afectan al país no deben ser atendidas únicamente a través del despliegue 

territorial de las fuerzas de seguridad, sino también mediante acciones integrales orientadas a una construcción de una paz 

duradera. 

Reiteró que los avances han coadyuvado a fortalecer las acciones de inteligencia y la coordinación operativa de los tres 

órdenes de gobierno, lo cual ha permitido que los delitos del fuero común disminuyeran. “En este año se han logrado dar 

pasos importantes en materia de seguridad pública”. 

Inseguridad, de los principales problemas del país 

Por MC, el diputado Omar Enrique Castañeda González expuso que, de acuerdo con el Reporte de Gobernabilidad del 

Grupo de Economistas y Asociados e Investigaciones Sociales, para las y los mexicanos la inseguridad se ha convertido en 

uno de los principales problemas del país. Asimismo, el Sistema de Seguridad Nacional ha reconocido que en México existe 

el surgimiento de 20 nuevos grupos criminales. 

Además, resaltó que hay un incremento del 20 por ciento más de desapariciones; por ello, afirmó se debe generar una 

apertura para escuchar lo que sucede en el país y hacer del ejercicio de la seguridad pública que realmente entienda lo que 

vive la ciudadanía. 

México, fracturado por la falta de decisiones 

El diputado Francisco Javier Huacus Esquivel (PRD) señaló que México se encuentra fracturado por la falta de decisiones 

y acciones concretas que corrijan los exacerbados ataques de la delincuencia, mientras la percepción de la inseguridad de 

los mexicanos subió al 62.3 por ciento en el segundo trimestre de 2023. 

Subrayó que la violencia no se detiene con acciones básicas, la seguridad requiere de elementos concretos y de 

cooperaciones de todos los niveles de gobierno, por lo que se deben diseñar estrategias que combatan a la delincuencia, ya 

que datos oficiales demuestran que este gobierno ha roto los récords negativos de homicidio dolosos, desapariciones de 

personas, extorsiones, narcomenudeo, trata de personas y delitos relacionados con la violencia de género. 

Se prioriza la atención a las causas que generan la violencia 

En su intervención, la secretaria Rosa Icela Rodríguez afirmó que en esta administración se priorizan la atención a las causas 

que generan la violencia con programas sociales y acciones de prevención; “así evitamos que nuestros niños y jóvenes sean 

cooptados por los grupos criminales o sean víctimas del consumo de droga”. 
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Comentó que se ha puesto énfasis en 50 municipios del país que concentran el mayor número de homicidios, ahí se reforzó 

la presencia de la Guardia Nacional, se realizan acciones de disuasión, inteligencia y recuperación de espacios públicos. 

También se trabaja de manera coordinada con distintas dependencias en acciones de prevención, en especial en 15 

municipios que concentran el 42 por ciento de la violencia feminicida.  

Sostuvo que han disminuido los homicidios 18 por ciento de 2019 a la fecha, los secuestros se redujeron 79.5 por ciento, el 

feminicidio bajó 35.6 por ciento, los robos en general descendieron 22.9 por ciento y la percepción negativa sobre la 

seguridad ha bajado.   

Se han incautado, dijo, 47 mil 481 armas de fuego, 65 por ciento más que en la administración pasada; más de 7.9 toneladas 

de fentanilo, más 536 toneladas de metanfetamina y 2 mil 302 laboratorios. “Esto representó una afectación a la economía 

criminal superior a los dos billones de pesos”. Además, se aseguraron 194 aeronaves, 355 embarcaciones y más 92 mil 500 

vehículos terrestres.  

Resaltó que se han detenido 81 mil 702 delincuentes, de los cuales 4 mil 503 son objetivos generadores de violencia de 

todos los grupos criminales. Ejemplificó que del Cártel Jalisco Nueva Generación se detuvo a Tony Montana, hermano del 

“Mencho”. Asimismo, diversas detenciones de integrantes de los cárteles de Sinaloa, del Noreste, del Golfo, de la Familia 

Michoacana y de los Arellano Félix, entre otros. “No hay impunidad para ningún grupo”.   

Mencionó que en el marco del Entendimiento Bicentenario entre México y Estados Unidos existe un trabajo de colaboración 

importante en el combate al tráfico de drogas sintéticas, de armas de fuego y de personas que ya tiene resultados. Se 

mantiene una relación fructífera con el gobierno del país vecino. 
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Diputadas y diputados cuestionan a la titular de 
la SSPC sobre seguridad y crimen organizado 

 

Boletín No. 5571 

 

•    También, le plantearon temas de tráfico de armas, extorsión y drogas 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, integrantes de la Comisión de 

Seguridad Ciudadana, cuestionaron a la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez Velázquez, sobre temas de tráfico de armas, extorsión, 

drogas, seguridad y crimen organizado. 

 

En dos rondas de preguntas, respuestas y réplicas, las y los legisladores cuestionaron a la 

funcionaria como parte de su comparecencia con motivo del análisis del Quinto Informe de 

Gobierno. 

 

En su mensaje, la presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, diputada Juanita Guerra 

Mena (Morena), afirmó que para garantizar de la paz se requiere del esfuerzo conjunto de los 

tres Poderes y en los tres niveles de gobierno, “haciendo causa común para erradicar la 

delincuencia, la corrupción y la impunidad en nuestro país”. Pidió hacer de la seguridad una 

causa compartida para darle tranquilidad y paz a cada trabajador, jornalero, maestra, ama de 

casa, profesionista, niña, niño y a cada persona que merece vivir en paz.   

 

Celebró que el régimen imponga como requisito la rendición de cuentas y el equilibrio entre 

Poderes, porque “ello da paso a la gobernabilidad democrática”. Resaltó que es fundamental no 

politizar la seguridad, ni pretender lucrar electoralmente con los problemas del país, sino darle 

una solución conjunta. 

 

“Sabemos que el fenómeno de la inseguridad es complejo y multifactorial, responde a 

necesidades y situaciones combatientes lo que requiere políticas públicas focalizadas, eficientes 

y congruentes; es por ello necesaria la participación de los tres órdenes de gobierno en los tres 

Poderes, desde luego, y la sociedad”, puntualizó. 
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Morena 

 

La diputada María Guadalupe Román Ávila dijo que la estrategia del Ejecutivo de “Abrazos no 

balazos” no significa estar cruzados de brazos, pues ahora se atienden las causas que provocan 

la violencia y destalló que esta nunca ha sido una lucha entre policías y ladrones, sino de 

eliminar la relación “podrida” entre ellos. 

 

En tanto, la diputada Martha Azucena Camacho Reynoso reconoció la labor de la funcionaria, su 

transparencia y el contacto que tiene con los ciudadanos. Resaltó que, de acuerdo con el Inegi, la 

percepción de seguridad de cada trimestre refleja un aumento que coincide con las cifras de 

reducción de los delitos. 

 

La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández mencionó que el tráfico de armas representa 

entre el 10 y 20 por ciento del mercado ilícito a nivel mundial. Cuestionó qué está haciendo el 

gobierno mexicano para evitar la llegada de armas de alto poder a México. ¿Son suficientes los 

esfuerzos que se realizan para frenar el tráfico de armas y cuáles han sido los avances para 

evitarlo, desde Estados Unidos a México? 

 

Por su parte, el diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez consideró que la coordinación entre la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Guardia Nacional, el Centro Nacional de 

Inteligencia, las secretarías de Defensa Nacional y de Marina “ha sido una estrategia acertada 

para avanzar en la pacificación del país”. Los resultados que han generado “las políticas y 

medidas en materia de seguridad pública hablan por sí solas” y el tema de inseguridad se ataca 

de manera frontal. 

 

PAN 

 

La diputada Sarai Núñez Cerón inquirió hasta cuándo se continuarán permitiendo las actividades 

de la delincuencia organizada, “hasta cuándo se decidirán a actuar para erradicar a dichos 

grupos delictivos que hoy en día continúan diversificando sus acciones contra la sociedad, como 

son la extorsión, el secuestro, el robo de autotransporte en carreteras. Celebró la certificación 

policial pero, dijo, de acuerdo con la organización “Causa en común” del primero de diciembre de 

2018 a junio de este año más de dos mil policías han sido asesinados por el crimen organizado.   

 

A su vez, la diputada Ali Sayuri Núñez Meneses señaló que no se ha podido cumplir con la 

obligación básica de salvaguardar la integridad y los derechos de las personas. “Ha quedado 
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claro que los constantes enfrentamientos del crimen organizado, cada vez en más zonas del país, 

se llevan a cabo de manera impune y, derivado de ello, la afectación a la integridad y a la vida de 

los elementos de la Guardia Nacional”. 

 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala mencionó que se deben encontrar estrategias para 

darle paz y tranquilidad a las y los mexicanos, toda vez que hay más de 134 mil homicidios 

dolosos, alrededor de 113 mil desapariciones, cerca de 18 mil mujeres asesinadas, cuatro mil 

500 feminicidios y dos mil policías son asesinados; no son cifras, sino familias que sufren y lloran 

todos los días y son muestra de que la política de “abrazos, no balazos” no ha funcionado. 

 

El diputado Román Cifuentes Negrete comentó que si bien los grupos criminales no surgieron en 

este gobierno sí se multiplicaron, expandieron y triplicaron. Indicó que la estrategia de seguridad 

partió de un diagnóstico simplista. “Detrás de cada una de las víctimas de la inseguridad del país 

hay rostros, nombres, apellidos y familias que están de luto”; por ello, hizo un llamado para que 

se coordinen esfuerzos en la materia y no utilizar los indicadores de forma facciosa. 

 

PRI 

 

En su oportunidad, la diputada Carolina Dávila Ramírez mencionó que las desapariciones, lejos 

de disminuir, han aumentado, lo que significa que las acciones llevadas a cabo no han sido 

suficientes o son erróneas, por lo que consideró necesario que existan protocolos para la 

búsqueda de personas no localizadas y saber qué avance hay en el Plan Zacatecas. Reiteró que la 

inseguridad es un tema que “no podemos ocultar, vivimos en un Estado de ingobernabilidad” y 

afirmó que se requiere un mecanismo de prevención y de actuación rápida de las autoridades. 

 

El diputado Carlos Iriarte Mercado subrayó que existe el contraste en donde la inversión o la 

participación de los policías en materia preventiva es una y en algunos estados es nula; por ello, 

pidió a la secretaria conocer ¿qué aspectos destacaría para tener este equilibrio en la 

participación que la sociedad demanda respecto de las policías preventivas en nuestro país, en la 

inversión que se requiere para el recurso humano y el recurso material para atender la 

demanda? 
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PVEM 

 

En su turno, la diputada Valeria Santiago Barrientos comentó que, de acuerdo con el Inegi, 7 de 

cada 10 perros sufren de maltrato en México y esta problemática va en aumento, lo que obliga a 

poner más atención en este tipo de actos, buscar inhibir conductas y aplicar la ley con mayor 

rigor a quien atente con la integridad de un animal. Preguntó qué acciones se realizan para 

prevenir y castigar a quienes los maltraten o agreden, y qué relación existe entre los agresores 

de animales y los agresores de personas.   

 

El diputado Jorge Luis Llaven Abarca resaltó el buen desempeño de la Secretaría y planteó la 

necesidad de que la ciudadanía conozca la importancia de la prevención de la violencia y qué 

medidas se aplican para la población vulnerable en materia de seguridad. Subrayó que el tema 

de la seguridad pública es percepción, por lo que invitó a los grupos parlamentarios a no 

politizar el tema, el cual es un reclamo constante de las y los mexicanos. 

 

PT 

 

A su vez, la diputada Celestino Rosas Araceli indicó que el Servicio de Protección Federal es un 

órgano desconcentrado que contribuye a la salvaguarda de los bienes inmuebles del país, por lo 

que es necesario conocer sus resultados y manifestó su apoyo para esta institución se expanda y 

desarrolle exitosamente. Añadió que este tema es fundamental, ya que con ello se evita el 

retorno de contratos con empresas privadas. 

 

El diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez indicó que los gobiernos de México y Estados Unidos 

realizan un esfuerzo para buscar una solución coordinada contra el trasiego de drogas sintéticas, 

en específico el fentanilo; por ello, preguntó qué avances se han tenido con el gobierno del país 

vecino para frenar el contrabando de armas de fuego y precursores químicos con los que se 

producen metanfetaminas. 

 

MC 

 

En tanto, el diputado Omar Enrique Castañeda González apuntó que el país no se ha pacificado, 

el crimen no ha disminuido y la sociedad mexicana no está segura. “No se puede negar lo 

evidente, la violencia está presente a lo largo y ancho del territorio nacional”. Preguntó si se sabe 

que los policías civiles no se han fortalecido, “que la Guardia Nacional no ha podido despojarse 

de su origen militar y que el presupuesto invertido en seguridad no ha dado los resultados 
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esperados”. Añadió que es primordial evitar que las autoridades de seguridad municipal se 

involucren en delitos como la extorsión. 

 

PRD 

 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo indicó que 30 de las 32 entidades del país cuentan con 

alerta de viaje en Estados Unidos, debido a las personas desaparecidas y el avance de los 

carteles del narcotráfico. Afirmó que es fundamental conocer el balance, así como la operación 

de la Guardia Nacional y la capacitación, certificación y equipamiento de los cuerpos policiacos 

de los gobiernos subnacionales. 

 

El diputado Francisco Javier Huacus Esquivel mencionó que el Comité Internacional de Derechos 

Humanos reveló que México es el país que encabeza la lista a nivel mundial de peticiones para la 

búsqueda de personas desaparecidas. Asimismo, se han registrado hasta abril de 2023, 5 mil 698 

fosas clandestinas. Preguntó qué se hace para atender las solicitudes de las madres buscadoras 

y qué estrategias se aplican para poner un alto a la formación de fosas clandestinas por parte del 

crimen organizado. 

 

El camino a la paz se construye con una nueva política económica 

 

Al dar respuesta, la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana dijo estar 

consciente de la preocupación de la ciudadanía por la delincuencia, los robos, extorsiones, 

secuestros y fraudes. “No abdicamos de la responsabilidad que tenemos en materia de 

seguridad”. Resaltó que “no estamos de acuerdo en pactos mafiosos ni acuerdos con el crimen 

organizado”. 

 

Afirmó que la seguridad es una tarea conjunta y el compromiso de esta administración es 

regresar la paz a todas las comunidades del país. Refirió que la dependencia a su cargo ha 

estado trabajando en las causas que generan las violencias, como el tema de adicciones y 

constructores de paz; este último se enfoca a los 50 municipios prioritarios, donde se busca a los 

jóvenes y se les incluye en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, donde reciben una beca 

y tienen oportunidades de un empleo. 

 

Indicó que desde hace años México vive una espiral de violencia a consecuencia del consumo de 

drogas que se registra en el mundo, combinada con el tráfico de armas en otros países. Las 

Fuerzas Armadas mexicanas realizan un importante esfuerzo para reducir el flujo de armas de 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29/11/2023 LEGISLATIVO 

 

fuego de alto poder que entra por la frontera norte de México y que fortalece a los grupos 

criminales. Subrayó que desde diciembre de 2018 a la fecha han sido aseguradas 47 mil 481 

armas de fuego.   

 

Rosa Icela Rodríguez destacó que Estados Unidos tiene un problema de salud pública por el 

consumo de drogas, principalmente por el fentanilo, y México enfrenta la violencia de los 

carteles que lucran con la venta, el trasiego de droga y se abastecen con dinero y armas de alto 

poder en Estados Unidos, “provocando muertes en nuestro país”. 

 

Precisó que la coordinación con el vecino país ha permitido avanzar en el desarrollo de planes de 

trabajo para impulsar el fortalecimiento de la seguridad regional transfronteriza, priorizando el 

combate a las organizaciones criminales transnacionales para desarrollar comunidades seguras. 

Además, se colabora en tres rubros: el tráfico de drogas sintéticas, precursores químicos, armas 

de fuego y tráfico de personas. 

 

Sobre el Plan de Zacatecas, explicó que opera de manera estatal y municipal a través de la 

presencia de efectivos del Ejército y la Guardia Nacional, quienes han logrado el retorno de las 

personas que fueron desplazadas por la violencia en las localidades de Jerez. 

 

Además, del 1 de diciembre de 2018 al 14 noviembre de 2023 se decomisaron dos millones 544 

mil kilos de marihuana, se destruyeron 655 plantíos de este narcótico, se incautaron nueve mil 

361 pastillas de fentanilo y 11 kilos de la misma sustancia, se aseguraron mil 902 vehículos, dos 

mil 458 armas de fuego, 13 mil 498 cargadores y 524 mil cartuchos. 

 

Manifestó que el delito de extorsión no es considerado grave, por lo que pidió se legisle en la 

materia. No obstante, indicó que se han implementado acciones para evitar este delito en la 

modalidad telefónica con la anulación de los números reportados a través de la cancelación de 

siete mil 500 tarjetas SIM y 12 mil 500 dispositivos por medio del IMEI. 

 

Respecto a las policías, explicó que en algunos estados hay más elementos, pero menos 

intervención de las Fuerzas Armadas federales y en otras entidades es viceversa; sin embargo, 

habrá que analizar cuál es la capacitación de las policías. Consideró necesario continuar con su 

certificación, capacitación y el respaldo que requiere la población. 
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En cuanto a la violencia contra los animales, dijo que éste no es un problema aislado y estudios 

demuestran la importante relación entre la crueldad hacia ellos y la violencia contra las 

personas. Estimó que evitar el maltrato no solo mejorará su calidad de vida, también contribuirá 

a prevenir y reducir la violencia social, ya que estos hechos muestran una persona con nula 

empatía hacia los seres vivos y especialistas señalan que esta forma de actuar llega a 

encontrarse hasta en homicidas seriales. 
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Cámara de Diputados conmemora los días de la 

consumación de la Independencia y de la Armada de 

México 

Con motivo del Día de la Consumación de la Independencia y Día de la Armada de México, diputadas y 

diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresaron sus puntos de vista sobre ambos temas 

incluidos en el apartado de efemérides de la sesión presencial de este martes. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-conmemora-los-dias-de-la-consumacion-de-la-independencia-y-de-la-

armada-de-mexico/ 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-conmemora-los-dias-de-la-consumacion-de-la-independencia-y-de-la-armada-de-mexico/
https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-conmemora-los-dias-de-la-consumacion-de-la-independencia-y-de-la-armada-de-mexico/
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Cámara de Diputados conmemora los días de la 
consumación de la Independencia y de la 

Armada de México 
 

Boletín No. 5559 

 

•    Diputadas y diputadas de los siete grupos parlamentarios expresan sus puntos de vista 

 

Con motivo del Día de la Consumación de la Independencia y Día de la Armada de México, 

diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresaron sus puntos de vista 

sobre ambos temas incluidos en el apartado de efemérides de la sesión presencial de este 

martes. 

 

Reconocimiento a las y a los marinos 

 

El diputado José Luis Flores Pacheco (Morena) expuso que hoy se celebra no solo la 

consolidación de la Independencia y el día de la Armada de México, sino ese espíritu indomable 

que ha definido a la historia de la nación desde sus inicios. “Luchemos por la patria y la victoria, 

palabras resonantes en el himno de la Escuela Naval Militar, como un reconocimiento a sus 

valores de justicia, integridad y soberanía”. 

 

Añadió que el 23 de noviembre es una fecha en el calendario, pero también un recordatorio de 

cuándo la Armada de México, con valentía y astucia, aseguró la libertad de nuestros héroes de la 

Independencia que habían luchado por conseguir. “No solo defienden nuestras fronteras sino 

simbolizan la unidad y la fortaleza de nuestra nación. Reconocemos con admiración a las y a los 

marinos”. 
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Homenaje a quienes defendieron la soberanía de México 

 

Del PAN, el diputado Fernando Torres Graciano expresó que hoy se recuerda a quienes 

defendieron la soberanía de México, pues a partir de ese hecho se creó y formó la Secretaría de 

Marina y la Armada de México. “Hoy, a 198 años, podemos decir que los mexicanos tenemos un 

gran orgullo por esta institución”. 

 

Puntualizó que su grupo parlamentario destaca el empeño y lealtad de la Armada de México. Sus 

fuerzas son un orgullo, no solo en México, sino a nivel internacional. Reconocemos a las mujeres, 

hombres, caninos, instituciones, escuelas y centros de investigación que conforman la Armada 

de México. 

 

Acierto histórico, la efeméride 

 

La diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI) calificó como un acierto histórico conmemorar la 

consolidación de Independencia y a la Armada de México; sin embargo, la lucha por la 

Independencia duró varios años e hizo mención a los acontecimientos en el Fuerte de San Juan 

de Ulúa. 

 

Argumentó que Pedro Sainz de Baranda y Borreiro es considerado el primer marino naval de 

México, razón por la cual impulsa una iniciativa para entregar la medalla al mérito marítimo con 

su nombre y por su aportación a la Independencia nacional. “A nuestras marinas y marinos toda 

nuestra gratitud y reconocimiento”. 

 

Armada de México pieza clave de la soberanía 

 

Ana Laura Huerta Valdovinos, diputada del PVEM, precisó que esta efeméride es ocasión para 

reconocer a la Armada de México en su día, ya que desde su fundación hasta nuestros días ha 

sido una institución base del Estado mexicano, toda vez que permitió la consolidación de la 

Independencia con el acto heroico del Capitán de Fragata Pedro Sainz de Baranda, quien en 1823 

logró la rendición de la fortaleza de San Juan de Ulúa, Veracruz. 
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Puntualizó que la Armada de México ha sido pieza clave en la preservación de la soberanía y el 

Estado de derecho a lo largo de nuestra historia y hasta nuestros días. “Enhorabuena por el 202 

aniversario de la Armada de México. Muchas felicidades a las mujeres y hombres que integran la 

Marina y que sirven con honor y orgullo a la patria”. 

 

Reconocimiento a quienes sirven con honor al país 

 

Por el PT, el diputado Leobardo Alcántara Martínez indicó que la historia de la Armada de México 

está entrelazada con los acontecimientos clave que han marcado la evolución del país a lo largo 

de los años de su Independencia, su importancia radica en el papel fundamental que ha tenido 

por la defensa nacional, la seguridad marítima, así como en la participación en operaciones de 

ayuda humanitaria y mantenimiento de la paz. 

 

Añadió que estos hechos fortalecen y han fortalecido la soberanía de México. La creación de esta 

institución naval ocurre tras la consumación de la Independencia en 1823. “Su importancia se 

refleja en su contribución a la defensa de la soberanía nacional y en su capacidad para abordar 

desafíos contemporáneos en defensa del marco constitucional e instituciones. Nuestro 

reconocimiento a las mujeres y hombres que sirven con honor al país”. 

 

Libertad y soberanía, binomio indisoluble 

 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) dijo que todo Estado requiere de seguridad y 

defensa, con el fin de garantizar la integridad de su territorio, lo que se alcanzó en 1821. En esa 

época se estableció una política de defensa de los intereses nacionales; por ello, “debemos 

entender que la libertad y la soberanía son un binomio indisoluble en la construcción de 

sociedades pacíficas”. 

 

Indicó que todos y cada uno de los acontecimientos de la historia tienen una enseñanza y, en 

este caso, la toma de nuestras propias decisiones sin presión, así como tampoco imposición 

alguna por intereses ajenos es lo que nos debe hacer recordar que la libertad es la condición 

más importante del ser humano”. 
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Celebrar el valor y honestidad de la Armada de México 

 

 María Macarena Chávez Flores, diputada del PRD, recordó que cada 23 de noviembre se 

conmemora el Día de la Armada de México y expresó su reconociendo a los marinos que han 

defendido la integridad y soberanía nacional. En múltiples ocasiones la Armada de México, en el 

cumplimiento de su deber, ha defendido a la nación. 

 

 Hizo votos para que la efeméride sirva para recordar la importancia de la Armada de México y 

conmemorar el esfuerzo y perseverancia de las personalidades que frente a la posibilidad de 

una nación independiente dieron su vida y antepusieron el interés superior del pueblo ante sus 

intereses. “Celebremos el valor y la honestidad de la Armada de México”. 
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Cámara de Diputados reformó Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos, en materia de inspección naval 

privada 

En sesión presencial, la Cámara de Diputados aprobó, con 376 a favor, el dictamen que reforma la 

fracción XXII del artículo 8 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para que la Secretaría de 

Marina   evalúe a los terceros autorizados por medio de una evaluación técnica de competencia 

profesional. 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-reformo-ley-de-navegacion-y-comercio-maritimos-en-materia-de-inspeccion-

naval-privada/ 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-reformo-ley-de-navegacion-y-comercio-maritimos-en-materia-de-inspeccion-naval-privada/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-reformo-ley-de-navegacion-y-comercio-maritimos-en-materia-de-inspeccion-naval-privada/
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Cámara de Diputados reformó Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, en materia 

de inspección naval privada 
 

Boletín No. 5569 

 

 

•    Se ratificó con 376 votos a favor; se mandó al Senado 

 

En sesión presencial, la Cámara de Diputados aprobó, con 376 a favor, el dictamen que reforma 

la fracción XXII del artículo 8 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para que la 

Secretaría de Marina   evalúe a los terceros autorizados por medio de una evaluación técnica de 

competencia profesional. 

 

Se establece que son atribuciones de la Secretaría, otorgar autorización de inspectores a 

terceros para que realicen la verificación y certificación del cumplimiento de las normas que 

establezcan los Tratados Internacionales y la legislación nacional aplicable, manteniendo la 

supervisión y evaluación técnica de competencia profesional sobre dichas personas. 

 

El dictamen, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, menciona que 

la autoridad marítima nacional sí cuenta con sustento jurídico internacional para aplicar dicha 

evaluación a las personas morales autorizadas por la misma dependencia. 

 

Admite un vacío legal en la legislación nacional, con respecto a evaluar a las personas físicas y 

morales autorizadas por la autoridad, lo cual genera una posible vulneración a la seguridad 

marítima, ya que sin dicha evaluación las inspecciones navales privadas y los documentos 

técnicos que requieren las embarcaciones para navegar de forma segura, podrían estar siendo 

desempeñadas por personal que no cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para 

su elaboración. 
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La falta de armonización las leyes nacionales con los instrumentos internacionales, abunda, 

incumple con lo estipulado por la Organización Marítima Internacional y lo establecido en el 

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar del cual México es parte 

firmante. 

 

Armonizar legislación nacional con la internacional 

 

El promovente de la iniciativa, diputado Jaime Martínez López (Morena), expresó que el dictamen 

en materia de inspección naval privada, busca fortalecer la seguridad marítima y armonizar la 

legislación nacional con la internacional, a fin de establecer como atribución de la autoridad 

marítima la facultad de la evaluación técnica profesional sobre las personas autorizadas para 

realizar inspecciones navales a embarcaciones. 

 

Relató que la Secretaría de Marina es la institución encargada de ejercer la autoridad marítima 

en las zonas marinas mexicanas, costas e instalaciones portuarias nacionales; por ello, tiene la 

responsabilidad de hacer cumplir la legislación nacional en la materia y los ordenamientos 

internacionales de los cuales México tiene convenios y tratados sobre la protección marítima y 

evitar que cualquier factor perturbe las condiciones de seguridad de los buques. 

 

Hasta el momento, afirmó, la autoridad no tiene la atribución de supervisar la calidad técnica de 

las personas autorizadas para realizar las inspecciones navales privadas. Si bien puede autorizar 

a terceros y supervisarlos para llevar a cabo inspecciones, también se requiere incluir la facultad 

para evaluar técnicamente en competencia profesional de acuerdo a los instrumentos 

internacionales. 
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Cámara de Diputados aprobó reformas en materia de 

cinturones verdes 

Por unanimidad de 384 votos a favor, las diputadas y los diputados aprobaron reformar y adicionar 

diversas disposiciones a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, en materia de cinturones verdes. 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-reformas-en-materia-de-cinturones-verdes/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-reformas-en-materia-de-cinturones-verdes/
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Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de 

Inversión Extranjera en materia de actualización de 

denominaciones 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 388 votos, reformar los artículos 23 y 24 de la Ley 

de Inversión Extranjera, a fin de actualizar las denominaciones de las secretarías de Economía, de 

Bienestar y de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. El dictamen se remitió al Senado de la 

República. La Comisión dictaminadora consideró que la actualización de los términos utilizados en dicha 

Ley es necesaria cuando se dan reformas a leyes que cambian ciertas denominaciones y, en este caso, 

nombres de secretarías de Estado. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-aprobo-reformas-a-la-ley-de-inversion-extranjera-en-materia-de-

actualizacion-de-denominaciones/ 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-aprobo-reformas-a-la-ley-de-inversion-extranjera-en-materia-de-actualizacion-de-denominaciones/
https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-aprobo-reformas-a-la-ley-de-inversion-extranjera-en-materia-de-actualizacion-de-denominaciones/
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Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley 
de Inversión Extranjera en materia de 

actualización de denominaciones 
 

Boletín No. 5564 

 

 

•    El dictamen, avalado por unanimidad de 388 votos, se turnó al Senado 

 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 388 votos, reformar los artículos 23 y 24 de 

la Ley de Inversión Extranjera, a fin de actualizar las denominaciones de las secretarías de 

Economía, de Bienestar y de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

 

El dictamen se remitió al Senado de la República. La Comisión dictaminadora consideró que la 

actualización de los términos utilizados en dicha Ley es necesaria cuando se dan reformas a 

leyes que cambian ciertas denominaciones y, en este caso, nombres de secretarías de Estado. 

 

Observa que, si bien las disposiciones transitorias remiten a los nombres actuales, es importante 

que las leyes sean actualizadas para efectos de claridad en su interpretación. 

 

El diputado promovente, José Alejandro Aguilar López (PT), dijo que esta ley fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1993. Sin embargo, agregó, por reformas 

posteriores a otros ordenamientos algunas de sus disposiciones no están actualizadas. 

 

Propuso sustituir la denominación de la Secretaría de Desarrollo Social por Secretaría de 

Bienestar, la de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca por la vigente que 

es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes por Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

 

Informó que también se propone sustituir la denominación de la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial por la de Secretaría de Economía que es la que corresponde por los cambios 

realizados a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas en materia de 

procedimientos administrativos 

La Cámara de Diputados aprobó, con modificaciones y por unanimidad de 372 votos a favor, diversas 

reformas a leyes financieras en materia de procedimientos administrativos, con el objetivo de armonizar 

11 ordenamientos y, con ello, dotar de certeza jurídica a las instituciones financieras. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-en-materia-de-procedimientos-administrativos/ 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-en-materia-de-procedimientos-administrativos/
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La Cámara de Diputados aprobó reformas en 
materia de procedimientos administrativos 

 

Boletín No. 5562 

 

 

•    El dictamen, avalado por 372 votos, fue devuelto al Senado para efectos de la fracción E del 

artículo 72 constitucional 

 

La Cámara de Diputados aprobó, con modificaciones y por unanimidad de 372 votos a favor, 

diversas reformas a leyes financieras en materia de procedimientos administrativos, con el 

objetivo de armonizar 11 ordenamientos y, con ello, dotar de certeza jurídica a las instituciones 

financieras. 

 

El dictamen, devuelto al Senado para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, 

determina los plazos y las características de los procesos administrativos en el Banco de México, 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Asimismo, regula los plazos de los procedimientos administrativos de revocación de concesiones 

o autorizaciones, así como el derecho de audiencia para Sociedades Controladoras, Sociedades 

Financieras Populares, Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Uniones de Crédito, e 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

Reforma los artículos 22, 24, 24 Bis, 26, 27, 29, 30, 31 y 31 Bis de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros, 7 y 96 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de Servicios Financieros, 107 Bis, 109 Bis y 148 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, 389, 

391 y 389 Bis de la Ley del Mercado de Valores,123 y 143 de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, y 78, 87, 87-D y 88 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito. 

 

También, modifica los artículos 17, 19, 53 y 54 de la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia, 81, 82 Bis, 84, 84 Bis y 87 de la Ley de Fondos de Inversión, 37, 46 Bis 14, 

60, 131 y 129 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como el 83, 84, 97 y 99 de la Ley para 

Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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Adicionalmente, los artículos 99, 108 y 110 de la Ley de Uniones de Crédito, 69, 92, 98 y 106 de la 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, 334, 335, 338, 364 y 478 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 55, 61, 89, 92, 93, 99 y 111 de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. 

 

El diputado Steve Esteban Del Razo Montiel (Morena) subrayó que es fundamental que las leyes 

del ordenamiento jurídico nacional estén armonizadas a los mejores estándares de actuación 

procedimental para que las autoridades administrativas competentes de vigilancia y sanción 

tengan un límite en su actuación. 

 

Agregó que el dictamen propone una serie de modificaciones en los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio que se encuentran previstos en las leyes que regulan 

en sistema financiero nacional, entre ellos la caducidad de la facultad sancionadora, el derecho 

de audiencia, el ofrecimiento y desahogo de pruebas, el periodo de alegatos y cierre de 

instrucción, así como el plazo de resolución. 

 

Indicó que las instituciones financieras del país tienen gran relevancia, ya que con su actividad 

contribuyen al crecimiento económico, al incremento de empleos y a la mejora continua de la 

calidad de vida de los ciudadanos. 

 

Puntualizó que al revisar las leyes se percataron que existen incongruencias que pueden atentar 

en contra de la seguridad jurídica y de la certeza en los procedimientos. “Las reformas son 

necesarias, pertinentes y urgentes, ya que prevén una reglamentación clara en cuanto a los 

procedimientos administrativos, definen las etapas del mismo y garantizan el acceso a éstas”. 

 

El Pleno de las y los diputados aprobó, por unanimidad, una propuesta de modificación al 

artículo 107 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito planteada por el diputado  Del Razo Montiel 

para agregar al Banco de México en la siguiente disposición: “Las comisiones nacionales Bancaria 

y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como al 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el Banco de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se 

refiere esta ley, se sujetarán a lo siguiente”. 
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En “Foro Internacional por el Día Nacional del Sordo” 

plantean garantizar su acceso a la educación 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables inició el “Foro Internacional por el Día Nacional del 

Sordo”, que se conmemora cada 28 de noviembre, donde durante tres días se expondrán los avances 

que registren varios países, los retos, así como la importancia de visibilizar sus necesidades, 

principalmente en lo que se refiere a su acceso a la educación y a garantizar sus derechos. 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/en-foro-internacional-por-el-dia-nacional-del-sordo-plantean-garantizar-su-acceso-

a-la-educacion/ 

 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/en-foro-internacional-por-el-dia-nacional-del-sordo-plantean-garantizar-su-acceso-a-la-educacion/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/en-foro-internacional-por-el-dia-nacional-del-sordo-plantean-garantizar-su-acceso-a-la-educacion/
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Continúa en la Cámara de Diputados el "Foro 
Internacional por el Día Nacional del Sordo” 

 

Boletín No. 5572 

 

•    Académicos y especialistas nacionales y extranjeros destacan la importancia de garantizar los 

derechos de esta población 

 

Este martes continuó en la Cámara de Diputados el "Foro Internacional por el Día Nacional del 

Sordo”, organizado por la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, que preside la diputada 

Gabriela Sodi (PRD), en el que participaron federaciones nacionales e internacionales de sordos, 

académicos y especialistas de México y del extranjero, quienes destacaron la importancia de 

garantizar los derechos de estas personas en todos los ámbitos. 

 

La diputada Sodi Miranda hizo notar que la Ley para la Inclusión de General de Personas con 

Discapacidad señala que la educación inclusiva propicia integración de personas con 

discapacidad a planteles de la educación básica regular mediante la aplicación de métodos 

técnicas y materiales específicos. 

 

Sin embargo, dijo, “debemos revisar el inciso porque no debemos permitir que se integren en 

escuelas regulares a personas que no entienden el español, sino brindar igualdad de 

oportunidades, para las personas sordas”. Se pronunció por adoptar acciones afirmativas 

necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a personas 

con discapacidad su integración, inclusión, convivencia y participación. 

 

Indicó que se analizarán las modificaciones que sean necesarias para poner al centro de la 

discusión que la inclusión no tiene que ver con que las personas con discapacidad diversa entren 

a escuela regular. 

 

“Debemos exigir el plantel especializado, donde no les manden a vender productos de limpieza, 

a cocinar, a hacer trapos de cocina para poder vivir, porque la inteligencia y el patrimonio 

intelectual de un sordo se debe manifestar en la ciencia, la cultura, la literatura, en estar activos y 

ser incluidos en la vida práctica de la nación”, expuso. 
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Añadió que las propuestas presentadas por las y los participantes del foro se estudiarán 

posteriormente en una mesa de trabajo. 

 

Aportaciones de participantes 

 

Durante los trabajos de este martes, los ponentes manifestaron que se debe atender a todas las 

niñas y niños sordos de manera general, por lo que es necesario enseñar la Lengua de Señas 

Mexicana (LSM) en todas las escuelas, que conozcan las necesidades de las niñas y niños, se 

cuente con programas académicos para todos los niveles de enseñanza y garantizarles una vida 

independiente. 

 

Consideraron necesario reinstaurar la Escuela Nacional de Sordos para fortalecer la academia de 

LSM, recuperar sus espacios educativos y no mezclar las discapacidades en un solo espacio sin 

entender las necesidades específicas de cada una. 

 

Propusieron destinar más inversión en educación de sordos e impulsar el aprendizaje de la LSM 

para que las niñas y los niños desde edad temprana tengan oportunidades académicas, de 

empleo, logros y éxito como cualquier otra niña o niño en el país, lo cual cambiará sus 

trayectorias y marcará un gran cambio en su futuro 

 

Además, impulsar proyectos de educación y trabajo para maestros sordos de LSM. También 

abordaron el derecho a la educación cultural de las comunidades sordas y la importancia de 

garantizar la educación obligatoria e intercultural y de calidad que reconozca la LSM, cuyo 

fortalecimiento permitirá el desarrollo individual de cada persona y un mercado laboral y de 

consumo. 

 

Expresaron que la población sorda está en riesgo de exclusión social debido a que usa una 

lengua minoritaria como la LSM. Plantearon destinar el uno por ciento del presupuesto para 

accesibilidad, adaptadores, movilidad, salud y educación. De igual forma, brindar una verdadera 

y consolidada educación bilingüe que satisfaga las necesidades de las niñas, niños y 

adolescentes de hoy y de futuras generaciones. 
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Avanza en San Lázaro extinción de Notimex; Morena proyecta crear 

nueva agencia al servicio del Estado 

La extinción de la Agencia de Noticias del Estado 

Mexicano (Notimex) que propuso el Presidente de la 

República avanzó esta mañana al interior de la Comisión 

de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados, 

donde se aprobó con 20 votos a favor por parte del 

bloque de la 4T, el cual anunció que en el futuro creará 

otra empresa de información al servicio del Estado. 

Al extinguir este organismo descentralizado, será el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) 

el que “cuidará los bienes públicos y garantizará el pleno respeto a los derechos de las personas 

trabajadoras”. 

Las liquidaciones que reciban las personas se calcularán con salario integrado, cuando corresponda, y 

comprenderán tres meses de salario por concepto de indemnización constitucional, 20 días de salario, 

más la cantidad que resulte por la prima de antigüedad a razón de 12 días de salario. 

Los salarios y prestaciones deberán calcularse a partir del 21 de febrero de 2020 y hasta la fecha que se 

determine en el convenio de liquidación que se celebre con cada trabajador. 

Se apunta que las erogaciones que se deriven de esto correrán a cargo del presupuesto autorizado de 

Notimex, por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos a su presupuesto. 

En la discusión, el diputado morenista Juan Ramiro Robledo dijo que no es sencillo tomar decisiones 

como ésta o como lo fue la extinción de Luz y Fuerza del Centro, de lo cual, recalcó, 49 mil empleados 

quedaron sin “respaldo”. 

En su intervención que los “norteamericanos” plantean un modelo de comunicación en el que la 

prensa adopta con libertad posiciones políticas con base en intereses económicos, y dijo que en el caso 

de Notimex, como una institución del Estado no estaba “cumpliendo con su función” 

En defensa de la iniciativa, recalcó que los trabajadores de Notimex no quedarán desprotegidos porque 

hay una disposición para conducir el proceso de indemnización. 

https://www.razon.com.mx/mexico/avanza-san-lazaro-extincion-notimex-morena-proyecta-crear-

nueva-agencia-servicio-555008   

https://www.razon.com.mx/mexico/avanza-san-lazaro-extincion-notimex-morena-proyecta-crear-nueva-agencia-servicio-555008
https://www.razon.com.mx/mexico/avanza-san-lazaro-extincion-notimex-morena-proyecta-crear-nueva-agencia-servicio-555008
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La extinción de Notimex se aprueba en comisiones de San Lázaro 

 

La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó el decreto del Presidente de la 

República para extinguir a la Agencia de Noticias del Estado Mexicano. En el texto de dictamen se 

destaca: “Durante décadas Notimex coadyuvó a cumplir con la obligación del Estado para proporcionar 

información a la población, hoy en día, la diversificación de fuentes y medios que proporcionan 

información en tiempo real han evidenciado que se puede prescindir de una agencia estatal de 

información”. Se estima que el decreto presidencial podría ser votado en el Pleno este miércoles 29 de 

noviembre. 

 

https://drive.google.com/file/d/1BsjGubBLaB0HQvt6oXlPknmtVfoYmxJC/view 

https://drive.google.com/file/d/1BsjGubBLaB0HQvt6oXlPknmtVfoYmxJC/view
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Aprueban, en comisiones, la extinción de Notimex 

 

La Comisión de Gobernación en la Cámara de Diputados, aprobó la extinción de la Agencia de Noticias 

del Estado Mexicano, con una votación de 20 votos a favor y 17 en contra por parte del PRI, PAN, PRD y 

Movimiento Ciudadano. La resolución pasa ahora al Pleno de la Cámara. El proyecto de dictamen que 

se establece la forma en la que se liquidarán los trabajadores quedó exactamente igual como fue 

propuesta por el Ejecutivo Federal. 

 

https://drive.google.com/file/d/19uBYiBnkHCicTmpVwgb3qqlsx3mfcNv9/view 

https://drive.google.com/file/d/19uBYiBnkHCicTmpVwgb3qqlsx3mfcNv9/view


<V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Comisión de Gobernación aprueba extinción de Notimex  

 

La mayoría de Morena y sus aliados en la Comisión de Gobernación, de la Cámara de Diputados, 

aprobó ya el decreto propuesto por el presidente Andrés Manuel López Obrador para extinguir 

Notimex, este proyecto fue turnado al Pleno de la Cámara de Diputados para su discusión y votación 

durante la sesión del día de mañana.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1415?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1415&authkey=!AHNb5kuuvYnz0iI&ithint=video&e=qahvdf  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1415?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1415&authkey=!AHNb5kuuvYnz0iI&ithint=video&e=qahvdf
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1415?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1415&authkey=!AHNb5kuuvYnz0iI&ithint=video&e=qahvdf
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Diputados aprueba la extinción de Notimex 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- La Cámara de Diputados aprobó el decreto del presidente López 

Obrador para extinguir Notimex, la agencia de noticias del Estado Mexicano. La decisión se dio con 20 

votos a favor y 17 en contra. Luego de esta votación, se acordó que las secretarías de Gobernación y 

del Trabajo deben nombra a un representante para definir las condiciones de liquidación de los 

trabajadores, quienes, mantenían una huelga desde hace 3 años en contra de la directora de Notimex, 

Sanjuana Martínez, por ordenar despidos masivos. Esta decisión generó una fuerte discusión entre la 

oposición y Morena.   

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1430?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1430&authkey=!AJyM1ZStmAoFur4&ithint=video&e=WC2X9H  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1430?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1430&authkey=!AJyM1ZStmAoFur4&ithint=video&e=WC2X9H
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1430?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1430&authkey=!AJyM1ZStmAoFur4&ithint=video&e=WC2X9H
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Aprueban extinción de Notimex 

 

En la Cámara de Diputados, la Comisión de Gobernación aprobó la eliminación de Notimex, la agencia 

de noticias del Estado. De acuerdo con el decreto emitido por el Presidente, ya cumplió con su objetivo 

y no se requiere más sus servicios. Hay que recordar que, en realidad, la verdadera razón viene de un 

conflicto laboral desde que esta administración llegó al poder, y en el que la directora del órgano no 

logró moverse de la mejor manera.  

 

https://drive.google.com/file/d/1ryOdXoDS09_8_kGn5VANd_jubhyMhbB1/view 

https://drive.google.com/file/d/1ryOdXoDS09_8_kGn5VANd_jubhyMhbB1/view
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Avala Comisión de Gobernación extinción de Notimex 

Los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados avalaron el decreto 

del presidente Andrés Manuel López Obrador para extinguir Notimex. El decreto fue aprobado con 20 

votos de Morena y aliados a favor, y 17 del PAN, PRI, MC y PRD en contra. 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2023-11-28/naci%C3%B3n/avala-comisi%C3%B3n-de-gobernaci%C3%B3n-extinci%C3%B3n-de-

notimex 

 

 

 

 

 

 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2023-11-28/naci%C3%B3n/avala-comisi%C3%B3n-de-gobernaci%C3%B3n-extinci%C3%B3n-de-notimex
https://municipiospuebla.mx/nota/2023-11-28/naci%C3%B3n/avala-comisi%C3%B3n-de-gobernaci%C3%B3n-extinci%C3%B3n-de-notimex
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Extinción de agencia Notimex avanza y diputados prevén nuevos medios estatales en México - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/agencias/2023/11/29/extincion-de-agencia-notimex-avanza-y-diputados-preven-nuevos-medios-estatales-en-mexico/
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Extinción de agencia Notimex avanza y diputados prevén nuevos medios estatales en México - SWI swissinfo.ch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-prensa_extinci%C3%B3n-de-agencia-notimex-avanza-y-diputados-prev%C3%A9n-nuevos-medios-estatales-en-m%C3%A9xico/49015198
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Diputados buscan el Senado en 2024, pero sin soltar su 
posible reelección 

 
Miembros de diversos grupos parlamentarios buscan trasladarse al Senado de la República en 2024, a 
pesar de que varios de ellos también se han inscrito para buscar la reelección en el Palacio de San Lázaro, 
considerándolo como una estrategia de "salvavidas electoral". La también diputada priista Blanca Alcalá 
compite a su vez por la postulación a senadora de mayoría por el estado de Puebla y al mismo tiempo 
se mantiene como aspirante a la reelección. Por Morena, Emmanuel Reyes, Andrea Chávez, Salma 
Luévano, Susana Prieto, Rubén Muñoz, Daniel Gutiérrez, Julieta Ramírez y Dulce María Silva, entre otros, 
apuestan igualmente a un escaño en el Senado de la República por sus respectivos estados, al tiempo de 
permanecer como diputados aspirantes a la reelección consecutiva. 
 
https://www.telediario.mx/nacional/diputados-buscan-senado-pero-no-sueltan-reeleccion 
 
 

https://www.telediario.mx/nacional/diputados-buscan-senado-pero-no-sueltan-reeleccion


           

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/11/2023 LEGISLATIVO 

INE respalda a diputadas trans: Niega denuncia a Teresa Castell tras 

críticas por discurso de odio 

 

La Comisión de Quejas del Instituto Nacional 

Electoral (INE) declaró improcedente la denuncia 

realizada por la diputada del PAN, Teresa Castell, 

por supuesta violencia política en razón de género 

y calumnia supuestamente a manos de las 

legisladoras Salma Luévano y María Clemente 

García, quienes señalaron que su presunto 

discurso de odio es uno de los incitadores en 

crímenes contra personas de la comunidad LGBT+, 

como le magistrade Ociel Baena, quien fue 

encontrade sin vida en su casa en Aguascalientes. 

Luego de la diputada María Clemente García, mujer trans, exigiera a la Fiscalía General de la República 

(FGR) que se investigara a Teresa Castell, Lilly Téllez, América Rangel y Eduardo Verástegui como 

“potenciales incentivadores de crímenes de odio contra la población LGBT+”, la diputada panista 

presentó la denuncia ante el INE, y la respuesta apunta a que no procede una denuncia por violencia 

de género. 

Teresa Castell exigía en su denuncia que se adoptaran medidas cautelares contra las legisladoras Salma 

Luévano y María Clemente García, ambas mujeres trans, por calumnia y el tema de violencia política de 

género, y luego de la negativa del INE, dijo que “esto no se acaba hasta que se acaba”. “Vamos a 

impugnar esa resolución y como siempre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), tiene la última palabra”, expresó Castell en sus redes sociales este lunes 27 de noviembre. 

La resolución de la Comisión de Quejas del INE apunta a que las publicaciones que acusó Teresa Castell 

en la que personas de la comunidad LGBT+ se pronuncian en su contra, no lo hacen por su calidad de 

mujer, sino que se critica el discurso que utiliza. 

“No se advierte que el contenido denunciado pueda constituir calumnia electoral y/o violencia política 

por razón de género en perjuicio de la quejosa, en tanto que no se observa que, dentro de las 

expresiones reclamadas, exista un señalamiento claro o expreso respecto a la imputación de un hecho 
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o delito falso atribuido a la denunciante el cual tenga impacto en el proceso electoral, ni que las 

mismas se sustenten o estén vinculadas con elementos de género”, señala el INE. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/11/28/ine-niega-denuncia-a-teresa-castell-contra-

diputadas-trans-por-violencia-de-genero-tras-criticas-discurso-de-odio/    

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/11/28/ine-niega-denuncia-a-teresa-castell-contra-diputadas-trans-por-violencia-de-genero-tras-criticas-discurso-de-odio/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/11/28/ine-niega-denuncia-a-teresa-castell-contra-diputadas-trans-por-violencia-de-genero-tras-criticas-discurso-de-odio/
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SSPC pide a diputados agravar el delito de extorsión (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/sspc-pide-a-diputados-agravar-el-delito-de-extorsion/
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Reforma para reducir la jornada laboral toma su último impulso para ser aprobada en Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/29/reforma-para-reducir-la-jornada-laboral-toma-su-ultimo-impulso-para-ser-aprobada-en-diputados/
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AMLO reconoce que no pudo impulsar la reforma al Poder Judicial (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/28/si-se-necesita-amlo-reconoce-que-no-pudo-impulsar-la-reforma-al-poder-judicial
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Fortalecen ingresos de Felipe Carrillo Puerto 
Los diputados federales de Quintana Roo, Anahí González y Alberto Batún, celebraron la aprobación por 
parte de la Cámara de Diputados —y su respectiva publicación en el Diario Oficial de la Federación— de 
la iniciativa que reforma el artículo 232–D de la Ley Federal de Derechos, que fortalece la recaudación y 
los ingresos económicos para el municipio de Felipe Carrillo Puerto. 
 
https://lucesdelsiglo.com/2023/11/28/fortalecen-ingresos-de-felipe-carrillo-puerto-local/ 
 
 
 

 

https://lucesdelsiglo.com/2023/11/28/fortalecen-ingresos-de-felipe-carrillo-puerto-local/
https://lucesdelsiglo.com/wp-content/uploads/2023/11/fortalecen-ingresos-de-felipe-carrillo-puerto.jpeg
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Diputados proponen comparecencias de ministros del 
Poder Judicial 

 
Con el objetivo de permitir al Poder Legislativo convocar a comparecer a los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y a los integrantes del Consejo de la Judicatura, los diputados 
federales del Partido del Trabajo, Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, propusieron 
reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Indican que el único mecanismo de 
rendición de cuentas que tiene actualmente el Poder Judicial de la Federación es un informe anual de 
labores que el presidente o presidenta en turno de la SCJN presenta ante el Pleno de la Corte y del 
Consejo de la Judicatura Federal. 
 
https://www.posta.com.mx/mexico/diputados-proponen-comparecencias-de-ministros-del-poder-
judicial/vl1522425 
 

https://www.posta.com.mx/mexico/diputados-proponen-comparecencias-de-ministros-del-poder-judicial/vl1522425
https://www.posta.com.mx/mexico/diputados-proponen-comparecencias-de-ministros-del-poder-judicial/vl1522425
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Víctor Guzmán acusa a Ana Laura Bernal y Ana Guevara de 
querer meterlo a la cárcel y quitarle a su hijo 

 
Víctor Guzmán aseguró que su exesposa, la diputada federal Ana Laura Bernal, con quien mantiene un 
procedimiento legal desde hace seis años por la custodia de su hijo, quiere meterlo a la cárcel. El 
abogado, quien había señalado que Ana Gabriela Guevara es pareja de Bernal, dijo que el problema no 
es que su otrora mujer mantenga una relación sentimental con la titular de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte (Conade), sino que se valgan de su poder y tráfico de influencias, 
particularmente en Sonora, para ‘despojarlo’ de ver a su heredero. “Vivo con miedo”, asegura.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/295953/victor-guzman-acusa-a-ana-laura-bernal-y-ana-guevara-de-querer-meterlo-a-la-carc 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/295953/victor-guzman-acusa-a-ana-laura-bernal-y-ana-guevara-de-querer-meterlo-a-la-carc
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Jóvenes exigen se avale reducción de jornada laboral y bloquean 

Eduardo Molina; policías los encapsulan 

 

Un grupo de jóvenes integrantes de diversos colectivos llegó a 

la Cámara de Diputados y cerró ambos sentidos de la avenida 

Eduardo Molina. Los inconformes exigen que se apruebe la 

reforma de 40 horas laborales por semana. 

Al grito de "¡40 horas ya!" y "¡Obrero, consciente, se une al 

contingente!", gritaron los manifestantes. 

El cierre derivo en caos vial, sin embargo, a los pocos minutos 

llegó un grupo amplio de policías, quienes apoyados con casco y escudo encapsularon a los 

inconformes. 

Lo que desencadenó un conato de riña entre manifestantes y policía capitalina. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/videos-jovenes-exigen-se-avale-reduccion-de-jornada-

laboral-y-bloquean-eduardo-molina-policias-los-encapsulan/  

  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/videos-jovenes-exigen-se-avale-reduccion-de-jornada-laboral-y-bloquean-eduardo-molina-policias-los-encapsulan/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/videos-jovenes-exigen-se-avale-reduccion-de-jornada-laboral-y-bloquean-eduardo-molina-policias-los-encapsulan/
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Comentario 

Maricarmen Cortés (Periodista) 

 

“La iniciativa de la Jornada Laboral de 40 horas, por lo pronto, no se aprobó hoy en la Cámara de 

Diputados. Se regresó a comisiones. Es una reforma a la Ley del Trabajo del artículo 123 Constitucional, 

lo que implica que para probarse y entrar en vigor en enero, como pretendía Morena, tenía que 

haberse aprobado por el Pleno y haberse enviado en fast track a 17 estados. En abril, Morena hará 

otro esfuerzo. Hay mucho consenso para esta iniciativa; el sector privado no quiere. El problema es 

que México es el único país de la OCDE que no tiene una jornada de 40 horas. Creo que tarde o 

temprano se va a aprobar”. 

 

https://drive.google.com/file/d/14n8CVwX1Dsc8VWjTBjNXF0D3NTb_-h9I/view 

https://drive.google.com/file/d/14n8CVwX1Dsc8VWjTBjNXF0D3NTb_-h9I/view
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En “fast track”, Comisión de Defensa de San Lázaro avala 3 iniciativas 

de AMLO sobre el Ejército y armas 

En una sesión que duró 45 minutos, las y los integrantes 

de la Comisión de Defensa de la Cámara de Diputados 

aprobaron tres iniciativas del Ejecutivo Federal. 

La primera de ellas es una iniciativa del Ejecutivo 

Federal que modifica la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos y la Ley de Disciplina del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos para facultar a las 

instituciones educativas militares a autorizar bajas 

definitivas de personal que incurra en malas conductas. 

La ley vigente establece que la separación definitiva de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea 

procederá solo por mandato del ministerio de Ley o por Acuerdo del Secretario de la Defensa Nacional. 

“Tratándose del personal de Tropa y de los militares de la clase de Auxiliares, además de las causas 

señaladas en los incisos que podrán ser dados de baja por observar mala conducta, determinada por el 

Consejo de Honor de la Unidad o Dependencia a que pertenezcan, o por colocarse en situación de no 

poder cumplir con sus obligaciones militares, por causas no imputables a la Secretaría de la Defensa 

Nacional. En ambos casos, siempre será oído en defensa el afectado”, indica. Al párrafo se agrega que 

las bajas también procederán “por observar mala conducta determinada por un Establecimiento de 

Educación Militar”. 

De acuerdo con las y los integrantes de la Comisión, la indisciplina por parte de cadetes es un 

fenómeno que va en aumento en el Sistema Educativo Militar. De 2019 a 2022 se registraron 7 mil 29 

casos, con un incremento de 84 %. Esta reforma se avaló por 18 votos a favor y una abstención. 

La segunda reforma avalada fue un dictamen referente a la iniciativa para duplicar el tiempo de 

servicio al personal del Ejército y Fuerza Aérea, cuando este se encuentre en operaciones. 

Ello, con el propósito de “reconocer su esfuerzo por el desempeño de trabajo de alto riesgo o 

especializado y alentar su permanencia en las fuerzas armadas”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-fast-track-comision-de-defensa-de-san-lazaro-avala-3-

iniciativas-de-amlo-sobre-el-ejercito-y-armas/   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-fast-track-comision-de-defensa-de-san-lazaro-avala-3-iniciativas-de-amlo-sobre-el-ejercito-y-armas/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-fast-track-comision-de-defensa-de-san-lazaro-avala-3-iniciativas-de-amlo-sobre-el-ejercito-y-armas/
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Expulsión definitiva de militares por mala conducta, avanza en 

comisiones con cambios 

 

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de 

Diputados, avaló la iniciativa del Presidente de la 

República que contempla la expulsión definitiva de las 

instituciones militares a quienes incurran en 

indisciplina, en el Sistema Educativo Militar. 

Con votación unánime de 21 votos, el proyecto salió 

adelante con una modificación. 

La bancada del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) propuso agregar a la iniciativa, que se garantizará el derecho de audiencia de los integrantes del 

Sistema Educativo castrense, cuya expulsión haya sido determinada por mala conducta o causas ajenas 

al Ejército. 

El promovente del ajuste a la iniciativa del Primer Mandatario, el diputado priista Javier Casique, indicó 

que la norma establece que por observar mala conducta o por no poder cumplir con obligaciones 

militares por causas ajenas a la Secretaria de la Defensa, la tropa, militares de clase auxiliar y discentes 

del Sistema Educativo castrense “serán oídos en su defensa”. 

Para garantizar derechos, agregó, era preciso modificar el texto. 

“Para que diga:  a quienes se les otorgará la garantía de audiencia en su defensa. Lo anterior es una 

propuesta que armoniza en el inciso g, el cual actualmente establece literalmente la garantía de 

audiencia”, expresó. 

El dictamen con modificaciones será enviado a la Mesa Directiva del recinto, para su programación a 

debate y aprobación en el Pleno. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/11/28/expulsion-definitiva-de-militares-por-mala-conducta-

avanza-en-comisiones-con-cambios-616422.html  

  

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/11/28/expulsion-definitiva-de-militares-por-mala-conducta-avanza-en-comisiones-con-cambios-616422.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/11/28/expulsion-definitiva-de-militares-por-mala-conducta-avanza-en-comisiones-con-cambios-616422.html
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Diputados aprueban tres iniciativas relacionadas con el Ejército 

Nacional en 45 minutos 

 

Diputados de la Comisión de Defensa Nacional, aprobaron en 45 minutos, 3 iniciativas enviadas por el 

Presidente de la República relacionadas con el Ejército y la portación de armas. La primera iniciativa, 

faculta a las instituciones educativas militares para autorizar bajas definitivas de personal que incurra 

en mala conducta; la segunda, duplica el tiempo de servicio al personal del Ejército y Fuerza Aérea 

cuando estén en operaciones. El objetivo es reconocer el esfuerzo por el desempeño de trabajo de alto 

riesgo o especializado y alentar la permanencia en las Fuerzas Armadas. La tercera reforma establece 

una regulación más estricta para obtener la licencia, a fin de portar armas; por ejemplo, no podrán 

obtener este documento quienes hayan cometido algún delito. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1424?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1424&authkey=!AKQv-14u57Cp6g4&ithint=video&e=cDJZi9  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1424?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1424&authkey=!AKQv-14u57Cp6g4&ithint=video&e=cDJZi9
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1424?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1424&authkey=!AKQv-14u57Cp6g4&ithint=video&e=cDJZi9
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GN compró drones con sobreprecio: diputados; piden investigación de contrato • Negocios • Forbes México 

 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/gn-compro-drones-con-sobreprecio-diputados-piden-investigacion-de-contrato/
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Panistas poblanos en San Lázaro definirán sus aspiraciones 
políticas en enero de 2024  

 
Los cinco panistas poblanos que integran la bancada de Acción Nacional en San Lázaro tendrán hasta el 
mes de enero para notificar a la alianza sus intenciones sobre si se reelegirán en la Cámara de Diputados 
o si saldrán a competir por un cargo en 2024; hasta el momento, Mario Riestra Piña es el único que ha 
revelado sus intenciones de participar por la alcaldía de Puebla. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/reporte-2024/item/29544-panistas-poblanos-en-san-lazaro-definiran-sus-aspiraciones-
politicas-en-enero-de-2024-videos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/reporte-2024/item/29544-panistas-poblanos-en-san-lazaro-definiran-sus-aspiraciones-politicas-en-enero-de-2024-videos
https://www.diariocambio.com.mx/2023/reporte-2024/item/29544-panistas-poblanos-en-san-lazaro-definiran-sus-aspiraciones-politicas-en-enero-de-2024-videos
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Morena privilegia al Verde sobre el PT y le otorga más 
candidaturas a diputados federales 

 
De los 255 distritos en los que Sigamos Haciendo Historia irá en coalición, 143 espacios están siglados 
para Morena, 68 para el Partido Verde Ecologista de México y 44 para el Partido del Trabajo. En 2018, el 
PT prácticamente triplicó los espacios del Partido Verde cuando obtuvo 46 curules contra 16 del PVEM. 
Para 2021, el Verde logró revertir la balanza al ganar 44 curules contra 38 del PT. Actualmente, el pleno 
de la Cámara de Diputados está conformado por 33 petistas y 40 y legisladores del Verde. 
 
https://entrelineas.com.mx/mexico/morena-privilegia-al-verde-sobre-el-pt-y-le-otorga-mas-candidaturas-a-diputados-federales/ 
 

 

 
 
 

https://entrelineas.com.mx/mexico/morena-privilegia-al-verde-sobre-el-pt-y-le-otorga-mas-candidaturas-a-diputados-federales/
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Morena, PT y Verde van juntos por 255 diputaciones 
 

De los 255 distritos en los que Sigamos Haciendo Historia irá en coalición, 143 espacios están siglados 
para Morena, 68 para el Partido Verde Ecologista de México y 44 para el Partido del Trabajo. Para los 
comicios federales de 2024 a la Cámara de Diputados, la coalición Sigamos Haciendo Historia (antes 
Juntos Hacemos Historia), registrada por Morena, PT y PVEM desde la semana pasada ante el Instituto 
Nacional Electoral (INE), determinó que los tres institutos políticos irán juntos en 255 de 300 distritos. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/morena-pt-y-verde-van-juntos-por-255-diputaciones-LD10201569 
 

 
 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/morena-pt-y-verde-van-juntos-por-255-diputaciones-LD10201569
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Ebrard declinó participar de forma personal en el equipo de precampaña de Sheinbaum, reveló Monreal - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/28/ebrard-declino-participar-de-forma-personal-en-el-equipo-de-precampana-de-sheinbaum-revelo-monreal/
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Morena, PT y Verde van juntos por 255 diputaciones (la-lista.com) 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/28/morena-pt-y-verde-van-juntos-por-255-diputaciones
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Aprueba Comisión dictámenes en materia de 
disciplina de discentes y cómputo de tiempo de 

operaciones del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos 

 

Boletín No. 5558 

 

 

•    También avaló el dictamen a la minuta del Senado que reforma el artículo 26 de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

 

La Comisión de Defensa Nacional, que preside el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), 

aprobó dos dictámenes del titular del Ejecutivo Federal en materia de disciplina de discentes y 

para duplicar el cómputo de tiempo de operaciones. 

El primero, avalado con modificaciones por 18 votos a favor, cero en contra y una abstención, 

reforma la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y la Ley de Disciplina del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos. 

 

Al respecto, el diputado Villareal García afirmó que el dictamen armoniza el texto de la iniciativa 

del Ejecutivo Federal, ya que otorga garantías constitucionales a los integrantes de Fuerzas 

Armadas respecto a las garantías de audiencia dentro de la disciplina militar. 

 

La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) dijo que esta reforma ataca la problemática 

del orden dentro de las instituciones militares, que es la base fundamental del Ejército y de la 

Fuerza Aérea Mexicana para defender los intereses de la patria. 

 

Esta iniciativa, agregó, consiste en dar de baja de la educación militar a quienes son disidentes y 

así resolver las faltas graves a los principios de las instituciones militares por parte de los 

cadetes, la tropa y los estudiantes. 
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La reforma establece que la baja procederá por acuerdo de la Secretaría de la Defensa Nacional: 

“Por observar mala conducta determinada por el Consejo de Honor de la Unidad, Dependencia o 

Establecimiento de Educación Militar a que pertenezca, o por colocarse en situación de no poder 

cumplir con sus obligaciones militares, por causas no imputables a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, tratándose del personal de Tropa y de los militares de la clase de Auxiliares y de los 

discentes del Sistema Educativo Militar, quienes siempre serán oídos siempre en su defensa”. 

 

Sobre el tema, el diputado, Javier Casique Zárate (PRI) presentó una modificación a la parte final 

del inciso D, fracción segunda, párrafo primero del artículo 170, de la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos para que diga: “a quienes se les otorgará la garantía de audiencia en su 

defensa”. 

 

Destacó que esta reforma apuntala la formación de los integrantes de las Fuerzas Armadas y 

permite un mejor desempeño de sus funciones, además de fortalecer la disciplina, el orden y la 

confianza en las instituciones castrenses. 

 

La diputada Margarita Zavala Gómez del Campo (PAN) respaldó la modificación al afirmar que 

añadir “garantía de audiencia” es fundamental, porque protege de alguna sanción a los 

miembros del Ejército. 

 

El segundo dictamen, aprobado por unanimidad de 21 votos, es a la iniciativa que reforma la Ley 

para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 

para duplicar el cómputo de tiempo de operaciones. 

 

Propone incrementar al doble el cómputo de tiempo de servicio que preste el personal militar 

cuando se encuentre en operaciones, con el propósito de reconocer su esfuerzo por su 

desempeño de alto riesgo o especializado, para alentar su permanencia en el Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos. 

 

Por otra parte, con 18 votos a favor, cero en contra y tres abstenciones, la Comisión aprobó el 

dictamen a la minuta del Senado que reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos. 

 

La iniciativa tiene por objeto determinar que las licencias particulares para la portación de armas 

se expedirán a las personas físicas que no cuenten con sentencia efectiva por la comisión de un 

delito doloso. 
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Asuntos generales 

 

El diputado Casique Zárate solicitó a la Comisión retomar la iniciativa que modifica los artículos 

190 y 191 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, con el objetivo de otorgar a 

los cuerpos de defensa rurales el reconocimiento honorífico y el derecho de grado en la escala 

militar, presentada en marzo pasado por la diputada Irma Juan Carlos (Morena). 
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Aprueban modificar Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 
 

Boletín No. 5573 

 

 

•    Incluyen conceptos de condominio y contigüidad, y reformas sobre atribuciones de los 

municipios 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados ratificó, con 385 votos a favor, el dictamen que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para incorporar los conceptos de condominio y contigüidad, y 

atribuciones de los municipios sobre los productos derivados de petróleo. 

 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, define al 

condominio como el inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que 

reúnen las condiciones y características establecidas en las leyes aplicables en la materia. 

 

La contigüidad será el proceso gradual que permite continuar con el crecimiento o expansión de 

un asentamiento a partir de su límite, permitiendo la consolidación de un espacio o mancha 

urbana definida o delimitada.   

 

Además, menciona que los municipios podrán tomar en consideración los requisitos y distancias 

específicas con los que deberán contar los establecimientos de servicio que tengan por objeto 

comercializar, almacenar o resguardar productos derivados de petróleo, para la expedición de 

las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento de las normas de seguridad establecidas en la legislación aplicable en la materia. 

 

Indica que la legislación local deberá definir los casos y condiciones para la suspensión y 

clausura de las obras en ejecución por parte de la autoridad competente. 
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Mayor certeza jurídica 

 

La promovente de la iniciativa, diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena) resaltó que se 

busca mejorar el contenido de la ley, otorgar mayor certeza jurídica y fortalecer la capacidad del 

municipio para revocar permisos y/o licencias que presenten anomalías. 

 

Se propone incluir la definición de los conceptos de condominio y contigüidad, ese último 

permitirá diferenciarlo del de conurbación. Establece facultades para que la legislación local 

pueda determinar distancias mínimas en materia de uso de suelo y que éste considere cuándo 

se expiden licencias o permisos para las estaciones en donde se resguarden y comercialicen 

sustancias derivadas del petróleo. 

 

También, dijo, se busca fijar la distancia a la que se encontrarán dichas estaciones, en aras de 

proteger la integridad y seguridad de la población que habita en zonas en donde se concentran 

escuelas, hospitales o centros recreativos. 

 

 Aclaró que no se invade la esfera de la regulación en materia de hidrocarburos, sino solamente 

beneficiar o fortalecer a la autoridad municipal y local para que vigilen el adecuado 

cumplimiento de las disposiciones legales en el ámbito de su competencia. 

 

Morales Miranda puntualizó que con el dictamen se robustece el marco jurídico en materia de 

desarrollo urbano y ordenamiento territorial, y que la planeación del espacio público de las 

zonas metropolitanas y de los asentamientos humanos continúen siendo visibilizadas a largo 

plazo. 
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Diputadas y diputados aprobaron reformas 
para fomentar actividades que prevengan la 

pérdida y desperdicio de alimentos 
 

Boletín No. 5563 

 

 

•    No hay suficiente infraestructura de conservación, transporte y distribución de alimentos: 

diputada Aceves García 

 

•    El dictamen se remitió al Senado de la República 

 

En la sesión de este martes, las diputadas y los diputados aprobaron, en lo general y en lo 

particular por 374 votos, reformar la Ley Federal y Fomento a las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil, con el objeto de fomentar las actividades de recolección, 

almacenaje, transporte, distribución y cualquier otra acción que prevenga la pérdida y el 

desperdicio de alimentos. 

 

El dictamen, enviado al Senado de la República, señala que las organizaciones de la sociedad civil 

son un instrumento de apoyo y ayuda social para que, junto con el Estado, se implementen 

políticas de acopio, distribución y abasto de alimentos a los sectores más desfavorecidos, con el 

propósito de asegurar el derecho a la alimentación. 

 

La diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) destacó la importancia de encontrar los medios 

que lleven los alimentos que se pierden o desperdician a las personas que tienen hambre y 

requieren una alimentación nutritiva. 

 

Puntualizó que el país no tiene la suficiente infraestructura de conservación, transporte y 

distribución de alimentos. Dijo que un ejemplo que refleja esta contradicción es que los 

alimentos provenientes del mar, como pescados y mariscos que son capturados en las costas de 

Veracruz, primero llegan a la Ciudad de México y posteriormente regresan a venderse en los 

mercados de Jalapa. 
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Por ello, afirmó que el gobierno y sus tres órdenes necesitan la participación de la sociedad civil 

organizada. “Los bancos de alimentos, los comedores comunitarios, las cooperativas escolares y 

otras organizaciones sociales contribuyen a recuperar los alimentos que están por perderse”. 

 

Indicó que es indispensable contar con un mejor sistema de donativos, tanto en especie como 

en efectivo, que permita que las actividades de las organizaciones sociales encuentren un mejor 

clima para desarrollarse. 

 

“Tenemos trabajo que realizar para que sociedad y gobierno puedan resolver de manera 

conjunta los problemas nacionales. Las actividades de las organizaciones sociales no reemplazan 

a las acciones del gobierno; son complementarias”, opinó la diputada Aceves García. 
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Diputadas y diputados avalan reformas sobre 
trato digno y respetuoso a los animales 

 

Boletín No. 5565 

 

 

•    Reforman la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

 

La Cámara de Diputados aprobó, con 386 votos a favor, el dictamen que reforma el artículo 39 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de trato digno y 

respetuoso a los animales. 

 

Se establece que las autoridades competentes promoverán la incorporación del trato digno y 

respetuoso a los animales en los diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, así 

como en la formación cultural de la niñez y la juventud. 

 

El dictamen, remitido al Senado de la República para efectos constitucionales, señala que la 

reforma contribuye a garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. 

 

Establece que, pese a que no existen cifras oficiales, en la Ciudad de México, la cantidad de 

denuncias presentadas por maltrato animal ha aumentado de manera constante en las últimas 

dos décadas, desde 6 casos en 2002 hasta 3 mil 675 en 2022. 

 

Ese aumento, añade, se refleja en el crecimiento de la cultura de denuncia ciudadana, así como 

en un mayor interés de la sociedad en el bienestar animal. Además, el documento hace 

referencia a la Declaración Universal de los Derechos de los Animales. 

 

Actualizar legislación ambiental 

 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) destacó que, indudablemente, la protección 

de los animales retoma mayor fuerza con el paso de los años; hemos transitado desde su 

invisibilización hasta el reconocimiento de su capacidad de sentir, lo que obliga como seres 

humanos a garantizarles bienestar animal. 

Indicó que la educación es la herramienta indispensable para mejorar las condiciones de vida de 
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las personas, pero no debe basarse únicamente en los conocimientos tradicionales, sino en 

información para ser empáticos con los animales, cuya sobrevivencia y bienestar depende de 

nosotros. 

 

“Hoy la legislación ambiental se actualiza para dar entrada a los temas de protección animal, en 

donde la educación juega un papel fundamental para lograr los objetivos planteados en la 

materia. Votemos a favor del dictamen por el bienestar animal, ya que es una especie que debe 

existir en el planeta”, añadió. 

 

Con la inclusión del trato digno y respetuoso a los animales, en los diversos ciclos educativos, 

especialmente en el nivel básico, así como en la formación cultural de la niñez y la juventud, se 

avanza significativamente en el reconocimiento de la importancia de cuidar a nuestros animales. 
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Diputadas y diputados recuerdan aniversario 
luctuoso del general Felipe Ángeles 

 

Boletín No. 5560 

 

 

•    Participaron representantes de todos los grupos parlamentarios 

 

En la sesión de este martes, diputadas y diputados emitieron comentarios con motivo del 

aniversario luctuoso del general Felipe Ángeles, a quien catalogaron como un político hábil, 

socialista y uno de los militares más grandes del país. 

 

Su memoria se alza imperturbable ante el paso de tiempo 

 

La diputada Yolis Jiménez Ramírez (Morena) comentó que la memoria de Felipe Ángeles se alza 

imperturbable ante el paso del tiempo como un faro de integridad y valor. “Fue siempre leal, del 

lado correcto de la historia. Su lealtad fue firme a principios, fue un artillero de las palabras, un 

político hábil y socialista”. 

 

Observó que su captura por parte de las fuerzas leales a Carranza y posterior traslado a 

Chihuahua marcaron el inicio de un capítulo sombrío que hoy conmemoramos. “Ahí se le 

sometió a un proceso que se pretendía judicial, pero en realidad era un teatro montado para 

otorgar una falsa sensación de legitimidad a una decisión tomada tiempo atrás”. 

 

Uno de los militares más destacados de la Revolución 

 

Desiderio Tinajero Robles, diputado del PAN, dijo que Felipe Ángeles es uno de los hijos más 

sobresalientes del Colegio Militar y uno de los más destacados de la Revolución mexicana. “La 

vida profesional se ubica como cadete y oficial de carrera, como alto oficial del Ejército, como 

general de división del norte, y sus días en el exilio y regreso a México”. 
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Fue uno de los militares más grandes del país y un gran estratega. El general creía en el progreso 

y en la ciencia, y en las casusas justas de quienes menos tenían. Su actuar se regía por el sentido 

del honor y de su palabra empeñada. “Hoy México llama a defender las libertades, a evitar los 

abusos del poder y a construir un país mejor para todos”. 

 

Líder ejemplar cuyos ideales y sacrificios merecen ser celebrados 

 

Del PRI, la diputada Johana Montcerrat Hernández Pérez opinó que su valentía de Felipe Ángeles 

y su compromiso con la justicia lo destacan como un líder ejemplar cuyos ideales y sacrificios 

merecen ser celebrados. “Nuestro reto es seguir su legado, trabajando juntos para construir un 

futuro donde la justicia e igualdad prevalezcan”. 

 

Indicó que en un mundo lleno de desafíos recordemos la valentía de Ángeles como un faro de 

esperanza, sigamos su ejemplo abogando por la justicia social y construyendo puentes que unan 

a la sociedad. “En su honor trabajar juntos por un futuro donde la igualdad y libertad florezcan 

para todos”. 

 

Honramos su memoria viviendo bajo principios 

 

El diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez (PVEM) indicó que el general Ángeles fue un 

hombre que se caracterizó por su humildad, honestidad, eficiencia, sacrificio personal, pero, 

sobre todo, su profundo amor a México y una enorme vocación de servicio al pueblo. 

 

Hoy conmemoramos el aniversario luctuoso de uno de los héroes que engrandecieron la patria; 

fue un revolucionario generoso, prototipo de la honestidad, destacado líder militar. “Fue la 

personificación de la voluntad que nos recuerda lo que es la defensa de los ideales”. Consideró 

que debemos honrar su memoria viviendo bajo principios. 

 

La historia está llena de ideas que fortalecieron a la nación 

 

El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) dijo que la historia de México está llena de división y 

sangre, pero también de ideas y pensamientos que nos fortalecieron como nación. “Nuestra 

historia ha puesto a cada quien en su lugar, ha determinado quiénes son los héroes, los 

patriotas y quienes los tiranos y traidores”. 
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Refirió que el humanismo siempre triunfó sobre la ambición, el legado y la memoria de los 

patriotas siempre ha prevalecido por encima de la ambición y las traiciones de quienes 

perseguían objetivos contrarios al bienestar de la patria. “Las luchas sociales tarde o temprano 

rinden frutos”.   

 

Continuar en la defensa del legado del general 

 

El diputado Andrés Pintos Caballero, de MC, recordó que Felipe Ángeles fue un hombre de lucha 

y amor por México, y reconoció su liderazgo y valentía. Asimismo, hizo un llamado para 

continuar en la defensa del legado del general. 

 

“Inició su carrera militar a los 14 años y después se convirtió en gobernador de Coahuila. Fue 

considerado enemigo por el simple hecho de tener una opinión y ser voz cuando en esa época la 

única voz que parecía importar era la de Porfirio Díaz. Desde la bancada naranja reconocemos 

su liderazgo y valentía por construir un país más democrático, así como por dar su vida por la 

libertad de México y ser claro ejemplo de lo que es servir a su patria”. 

 

Referencia de lealtad, humanismo y amor 

 

El diputado Alan Eduardo Rodríguez Gómez (PRD) dijo que Felipe Ángeles es referencia 

irrefutable de lealtad, humanismo y amor a la patria, siguió los ideales de Francisco I. Madero y 

luchó a su lado por la democracia y, posteriormente al lado de Francisco Villa, por los ideales 

sociales de la Revolución. 

 

Agregó que entre siempre respetó a las instituciones constituidas por sobre todas las cosas. 

“Impartió clases en el Colegio Militar y defendió en todo momento los ideales políticos de la 

Revolución”. 
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Grupos parlamentarios se posicionan con 
motivo del Día Internacional de la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer 
 

Boletín No. 5561 

 

•    Participaron diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

 

Diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, en el apartado de efemérides, emitieron 

sus posicionamientos con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer, que se conmemora cada 25 de noviembre. 

 

Nuevo contrato social que elimine la violencia 

 

La diputada Noemí Salazar López (Morena) llamó a la construcción de un nuevo contrato social 

que elimine y erradique cualquier tipo de violencia hacia las mujeres y niñas. “Somos un pilar 

fundamental para generar cambios y crear condiciones de igualdad y solidaridad entre mujeres, 

hombres y todas las personas que conformamos esta sociedad”. 

 

Argumentó que no se quieren más espacios de simulación sino lugares con toma de decisiones 

que materialicen la realidad de las mujeres en México, en áreas políticas, económicas y sociales, 

así como eliminar la forma “de que somos percibidas como inferiores en el desarrollo de 

nuestras labores y ser iguales en derechos”; levantar la voz y ser escuchadas, y considerar la 

realidad de las mujeres indígenas y afromexicanas, migrantes o con alguna discapacidad. 

 

Ser mujer nunca ha sido fácil 

 

Del PAN, la diputada Anabey García Velasco afirmó que ser mujer nunca ha sido fácil; muchas 

mujeres y niñas hoy en México sufren violencia y abuso sexual y se observa cómo en lugar de 

disminuir cada año, va aumentado. “Deberíamos estar gestionando más derechos a favor de las 

niñas, las adolescentes y las mujeres”. 
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Según Naciones Unidas, 736 millones de mujeres experimentan o han experimentado algún tipo 

de violencia alguna vez en su vida, pero en México, en 2022, se registraron 59 mil 141 delitos con 

victimas niñas y adolescentes mujeres, según el Inegi. Consideró inconcebible que ante el 

aumento de los feminicidios haya oídos sordos y no se asignen presupuestos contra la violencia. 

 

Reflexionar sobre factores sociales e institucionales 

 

A su vez, la diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI) mencionó que esta conmemoración 

implica una reflexión amplia sobre los factores sociales e institucionales que la perpetúan y la 

toleran. En México se enfrenta un retroceso en materia de género, y la desigualdad y la brecha 

que existe en las oportunidades educativas y laborales entre mujeres y hombres es muy amplia. 

 

Consideró urgente trabajar en la Ley General del Sistema Nacional de Cuidados y exigir su 

aplicación inmediata. Añadió que impulsa una iniciativa para que la violencia política en razón de 

género sea considerada motivo de nulidad de las elecciones. Pidió que “más allá de nuestros 

partidos nos sumemos en favor de la igualdad y la inclusión social”. 

 

Poner fin a la violencia 

 

Eunice Monzón García, diputada del PVEM, relató que las cifras de violencia de género a nivel 

mundial son preocupantes y en el caso de México más de tres mil mujeres son asesinadas al 

año. La violencia se ensaña con las más jóvenes y vulnerables, y a pesar de los esfuerzos 

realizados en cuanto a la legislación y la implementación de políticas públicas, en los últimos 

años han aumentado los delitos sexuales contra niñas y adolescentes, así como la violencia 

familiar, la trata y los feminicidios. 

 

Planteó atacar de raíz los reclamos por la igualdad y el acceso a una justicia con perspectiva de 

género. “No podemos olvidar aquellas demandas de las mujeres de bajos ingresos, rurales, 

indígenas y con discapacidad que luchan por su empoderamiento económico, laboral y 

educativo. Poner fin a la violencia contra las mujeres es posible, pero solo si actuamos todos 

juntos, ahora”. 
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Todos deben pagar por el delito de violencia hacia las mujeres 

 

Por el PT, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel aplaudió a las legisladoras y a los legisladores 

que aprobaron la “Ley 3 de 3”, porque en estos tiempos no se puede permitir que ningún 

violentador represente un espacio público, e hizo votos para continuar legislando sobre los 

medios de comunicación y los personajes que se expresan con violencia hacia las mujeres. 

“Todos deben pagar por el delito de violencia hacia las mujeres”. 

 

Afirmó que no se puede permitir que se siga atentando contra las mujeres políticas y de ninguna 

clase, y se debe seguir pugnando por leyes para que la violencia hacia las mujeres no vuelva a 

suceder. Dijo que la ONU afirma que en la actualidad la violencia contra la mujer es un obstáculo 

para tener acceso a la igualdad en el desarrollo, la paz y al respeto a los derechos humanos. 

 

Fecha que invita a reflexionar 

 

Taygete Irisay Rodríguez González, diputada de MC, expresó que la violencia contra las mujeres y 

las niñas sigue siendo una dolorosa y triste realidad, pues datos de ONU Mujeres revelan que es 

la violación de los derechos humanos más extendida en todo el mundo, ya que se calcula que 

una de cada tres ha sufrido violencias físicas o sexuales. 

 

Esta fecha, dijo, llama a alzar la voz y exigir que se ponga fin a un problema que sigue afectando 

a mujeres, niñas y adolescentes de México y de todo el mundo. “Alzamos nuestra voz en 

solidaridad con todas aquellas; la fecha nos invita a reflexionar, ya que es una realidad que no se 

puede ignorar y requiere de toda nuestra atención y acción para ser atendida”. 

 

Presupuesto para eliminar todas las formas de violencia 

 

Por su parte, la diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) argumentó que la ONU determinó el 

25 de noviembre para visibilizar la urgente necesidad de erradicar la ascendente violencia en 

contra de las mujeres en el mundo, y dijo que en México se asesinan a once mujeres al día. “No 

queremos esas luces violeta en los edificios sino un presupuesto adecuado para eliminar la 

discriminación y todas las formas de violencia, así como empoderar a las niñas y a las mujeres”. 
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Indicó que la violencia tiene en las mujeres y en las niñas sus más recurrentes víctimas. “Cada día 

millones de mujeres salimos no a vivir una vida sana y armoniosa sino a sobrevivir en las calles, 

en el trabajo y en cualquier lugar de este país. Para erradicar la violencia primero debemos 

reconocerla, visibilizarla y atacarla. 
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La Cámara de Diputados reformó la Ley General 
de Salud, para prohibir el uso de microplásticos 

en productos cosméticos 
 

Boletín No. 5570 

 

 

Diputadas y diputados aprobaron con 376 votos a favor adicionar un párrafo tercero al artículo 

269 de la Ley General de Salud, a fin de prohibir en la elaboración, importación y 

comercialización de productos cosméticos, el uso de microplásticos añadidos intencionalmente 

para exfoliar, pulir o limpiar. 

 

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece que 

se considerará microplástico a las partículas sólidas de hasta cinco milímetros de diámetro. 

 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena) dijo que los plásticos utilizados en la vida cotidiana 

pueden tardar entre 400 y mil años en degradarse y, al desecharlos a la basura, llegan a los 

océanos y estos se convierten en microplásticos. 

 

Agregó que este material se utiliza en limpiadores abrasivos, depuradores o exfoliantes 

cosméticos que, debido a su tamaño se añaden a las plantas de tratamiento de aguas residuales 

y generalmente fluyen hacia el océano para ser ingeridos por animales marinos. 

 

“El departamento científico de Greenpeace emitió un estudio en el que se revela que en 

pescados, langostas y cangrejos se han encontrado polímeros y sustancias nocivas para la salud 

y al medio ambiente”, por lo que es necesario aportar al marco normativo la regulación 

necesaria para regular la elaboración de productos que contienen microplásticos. 

 

De Morena, la diputada Irma Juan Carlos consideró importante legislar en la materia, además de 

que es una necesidad impostergable porque la salud depende directamente de los ecosistemas 

naturales. “Por ello el grupo parlamentario votará a favor del dictamen y a favor de la salud de 

las presentes y futuras generaciones”. 
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En su oportunidad el diputado Pablo Gil Delgado Ventura (MC) refirió que es imperativo limitar 

en lo posible la contaminación en las cadenas alimentarias. “Este dictamen demuestra que las 

fuerzas políticas podemos trabajar en consenso para impulsar reformas legislativas en beneficio 

de la salud y la conservación del medio ambiente”. 
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Pleno avaló reformas sobre obligaciones de 
municipios y demarcaciones contra la violencia 

hacia las mujeres 
 

Boletín No. 5574 

 

•    Se reformó y adicionó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 

Con 374 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma y adiciona el 

artículo 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sobre 

obligaciones de los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en las 

acciones para prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas. 

 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán promover, en 

coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación por lo menos una vez al año a 

las personas que atienden a víctimas. 

 

También, programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la 

violencia contra las mujeres, los cuales podrán ser impartidos en escuelas secundarias y 

preparatorias, con el apoyo y coordinación de los entes públicos encargados de la educación de 

su entidad federativa. 

 

Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las 

mujeres, debiendo crear comisiones especiales en los ayuntamientos y en los consejos de las 

alcaldías de la Ciudad de México, a efecto de supervisar y evaluar el cumplimiento de las políticas 

públicas encaminadas a prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 

adolescentes y niñas. 

 

Asimismo, llevar a cabo, de acuerdo con los sistemas y programas de información a la población 

respecto de la violencia contra las mujeres, mediante campañas permanentes; celebrar 

convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia con los sectores social, 

educativo y privado. 
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Además, capacitar a sus elementos de policía y al personal de justicia administrativa, en materia 

de derechos humanos de las mujeres, con perspectiva de género. La capacitación deberá ser 

anual y preferentemente a través de las comisiones estatales de Derechos Humanos. 

 

Fortalecer el marco legal municipal 

 

La promovente de la iniciativa, diputada Erika de los Ángeles Díaz Villalón (PAN) expresó que la 

violencia contra las mujeres aún sigue siendo tema de noticia en los medios de comunicación y 

en las redes sociales; por ello, “no se puede pasar un día más sin que está Cámara realice su 

aporte para reducir y eliminar esta problemática”. 

 

Añadió que con la reforma se busca fortalecer el marco legal municipal y de las demarcaciones 

territoriales, con la finalidad promover cursos de capacitación por lo menos una vez al año a las 

personas que atienden a las víctimas, así como apoyar e incentivar la creación de programas de 

reeducación integral de la violencia hacia las mujeres. 
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Presentan el libro “Nearshoring, relocalización 
de empresas y el potencial económico de 

México” 
 

Boletín No. 5568 

 

 

•    México debe aprovechar la oportunidad del nearshoring para atraer inversión: diputado 

Porras Domínguez 

 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados, que encabeza Graciela Báez Ricárdez, llevó a 

cabo la presentación del libro “Nearshoring, relocalización de empresas y el potencial económico 

de México”, del Luis Núñez Noriega, con la finalidad de contar con información que enriquezca el 

trabajo legislativo. 

 

El diputado Alfredo Porras Domínguez (Morena) destacó que la Cámara de Diputados tiene que 

establecer modificaciones para atraer el nearshoring, porque si no se entiende que estamos 

inmersos en una economía que depende de otras, se va a desaprovechar una gran coyuntura. 

 

En este sentido, consideró importante actualizar los planes de estudio en México para preparar a 

los técnicos mexicanos y evitar que se vayan a Estados Unidos, donde el gobierno de Arizona 

está ofreciendo la nacionalidad a todos los egresados de las carreras de matemáticas, física y 

química, para que se especialicen en la Unión Americana. 

 

Nos falta mucho por hacer, agregó, tenemos talento, pero nos falta preparación; hay que invertir 

y cambiar los planes de estudio en las escuelas tecnológicas, con el fin de preparar a los técnicos 

que se queden aquí y así podamos competir. 

 

Por su parte, Báez Ricárdez señaló que desde la Legislatura anterior se impulsa el Servicio 

Profesional de Carrera en los centros de estudio, donde se generan investigaciones que 

coadyuvan con las diputadas y diputados para la toma de decisiones, por lo que este libro va en 

el mismo sentido de fortalecer la labor legislativa en la Cámara de Diputados.   
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Anunció que próximamente se presentará un libro sobre el nuevo modelo de educación en 

México, con propuestas de especialistas de la Universidad Iberoamericana sobre las bases que 

se requieren para construir el futuro de este país. 

 

Por su parte, Núñez Noriega destacó que el nearshoring es la nueva política comercial de 

Estados Unidos para atraer empresas, por lo que México debe aprovechar esta oportunidad por 

ser su principal socio comercial y tener una frontera compartida que permite acercar a las 

empresas constructoras de semiconductores a costos reducidos. 

 

Consideró fundamental contar con una agenda legislativa visionaria, enfocada en entender todo 

lo que hay atrás del nearshoring, el potencial que puede derivar y los riesgos que implica, pero 

también una política económica que promueva la inversión hacia México. 

 

De igual forma, dijo, se tienen que hacer adecuaciones al Tratado entre México, Estados Unidos y 

Canadá (T-MEC), en materia de certificación y competencia laboral. 

 

Juan Rodríguez González, coordinador nacional del Concesionario y Empresarios Mineros de 

México, afirmó que esta obra va dirigida al servicio de la educación en el país y a los grandes y 

pequeños emprendedores, tratando de motivarlos para que identifiquen escenarios nacionales 

e internacionales y buscando las empresas con las que se tienen que hacer alianzas 

importantes.   

 

Fernando Coronel Landa, enlace legislativo del Consejo Coordinador Empresarial, respaldó la 

propuesta de construir una agenda legislativa, con la finalidad de generar las condiciones para 

impulsar certidumbre jurídica, fortalecer el Estado de derecho y simplificación administrativa 

para no desalentar el nearshoring. 
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“Trapacería”, amparo que impide utilizar fideicomisos del 
Poder Judicial: Alejandro Robles 

 
El diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) calificó como “trapacería” el amparo que impide 
utilizar los recursos de los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), luego de que la 
presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández comprometiera 
ese dinero para la reconstrucción de Acapulco. 
 
https://efekto10.com/trapaceria-amparo-que-impide-utilizar-fideicomisos-del-poder-judicial-alejandro-robles/ 

 
 
 
 

https://efekto10.com/trapaceria-amparo-que-impide-utilizar-fideicomisos-del-poder-judicial-alejandro-robles/
https://efekto10.com/trapaceria-amparo-que-impide-utilizar-fideicomisos-del-poder-judicial-alejandro-robles/
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Alistan la “Ley Mariana Buendía”, para sancionar errores 
en casos de feminicidio 

 
La “Ley Mariana Buendía” plantea sancionar la negación de la justicia por razones de género e investigar, 
con perspectiva de género y debida diligencia, todas las muertes violentas de mujeres y niñas. Con el fin 
de castigar las omisiones y malas prácticas a las que los funcionarios públicos recurren al momento de 
investigar los casos de feminicidio, diputadas federales de Morena alistan la presentación de la iniciativa 
“Ley Mariana Buendía”. 
 
https://www.codigoqro.mx/featured/2023/11/28/alistan-la-ley-mariana-buendia-para-sancionar-errores-en-casos-de-feminicidio/ 

 

 
 
 

https://www.codigoqro.mx/featured/2023/11/28/alistan-la-ley-mariana-buendia-para-sancionar-errores-en-casos-de-feminicidio/
https://www.codigoqro.mx/wp-content/uploads/2023/11/LEY.png
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¿Doble aguinaldo en 2023? 

 

El pago de aguinaldo es la prestación legal más esperada del año entre los 

empleados mexicanos que laboran bajo una relación subordinada. 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo (LFT), los empleados mexicanos 

tienen derecho a recibir una compensación equivalente a 15 días de salario si 

trabajan todo el año, o una compensación equivalente si trabajan menos. 

Recientemente se ha propuesto que el aguinaldo pueda pagarse dos veces en 

2023, es decir, 30 días en lugar de 15. La Cámara de Diputados ha propuesto 

que el cambio en el pago a partir de 2023 se convierta en ley. 

El diputado sonorense Manuel Baldenebro Arredondo, de Morena, presentó en 

San Lázaro la iniciativa denominada Aguinaldo Digno, que plantea cambiar el 

artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo con un doble aumento del aguinaldo a 

partir de 2023. 

La iniciativa del aguinaldo de 30 días, hasta ahora, no ha formado parte de un 

decreto ni ha sido formalizada por la LFT, por lo que todo parece indicar que el 

aguinaldo se pagará de manera normal, con el equivalente a 15 días de trabajo 

este año. 

Antes de hacerse oficial, la iniciativa del aguinaldo de 30 días debe pasar a la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados para ser 

discutida en el Pleno y luego aprobada. 

Se desconoce cuándo iniciará, pero todo parece indicar que no será antes del 

20 de diciembre de 2023, fecha en la que debe pagarse el aguinaldo. 

 

Will Double Bonus Pay Off In 2023? (nationworldnews.com) 

 

 

 

 

 

https://nationworldnews.com/double-bonus-will-it-pay-off-in-2023-this-is-what-the-federal-labor-law-says/
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Instalan el Grupo de Amistad México - Estado de 
Libia 

 

Boletín No. 5566 

 

 

Con objetivo de fortalecer la de amistad y fraternidad en distintos ámbitos, se instaló el Grupo de 

Amistad México - Estado de Libia, el cual es presidido por la diputada Sandra Luz Navarro Conkle 

(Morena), quien dijo que la Cámara de Diputados es una casa de representación social que se 

caracteriza por la gran multiculturalidad y multietnicidad del país. 

 

“En nuestra reciente historia de relaciones diplomáticas, sin duda hay un gran respeto y visión 

por compartir nuestras culturas, avances civilizatorios, educativos y mercados. En esta etapa de 

la historia política y democrática de México estamos convencidos de que nuestros pueblos 

seguirán luchando día a día por mejorar sus condiciones de vida; en un marco multilateral 

podemos compartir experiencias y ampliar nuestras relaciones comerciales”. 

 

Llamó a profundizar las relaciones con el Estado de Libia, nación de gran historia a la que México 

respeta mediante el mandato de constitucional de nuestra política exterior. 

 

Hassan Gani, encargado de Negocios de la Embajada del Estado de Libia en México, indicó que 

su objetivo es impulsar acuerdos para que el Grupo de Amistad funcione con interés mutuo y 

para darle continuidad a la buena relación que comparten los dos países. 

 

Comentó la necesidad de discutir el acuerdo implementado por Libia desde 2012, para que 

México cancele el requerimiento de VISA en los pasaportes diplomáticos, así como impulsar el 

intercambio cultural y educativo entre ambos países. 

 

El diputado Alberto Villa Villegas (Morena) mencionó que “hoy la distancia, el tiempo y el idioma 

no son obstáculo” para iniciar lazos de amistad fuertes. Aseguró que se podrá trabajar en todos 

los proyectos que se presenten, ya que “el intercambio cultural es muy importante, ambas 

naciones tenemos mucho que aprender”. 
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La diputada Beatriz Dominga Pérez López (Morena) dijo que este es el inicio de la relación entre 

los países, por lo que felicitó al Grupo de Amistad, ya que “México es la casa hermana de todos 

los países”. 

 

También de Morena, la diputada Verónica Collado Crisolia pidió a los representantes de Libia 

que estrechen lazos con las entidades mexicanas para fomentar la actividad turística. 

 

El diputado Javier Huerta Jurado (Morena) mencionó que los encuentros con representantes de 

otras naciones son muy importantes para promover los intercambios culturales y científicos, 

especialmente entre países donde estos temas pueden ayudar a combatir los rezagos del 

desarrollo. 

 

Por su parte, la diputada Brianda Aurora Vázquez Álvarez (Morena) resaltó la relevancia de 

sostener intercambios y lazos culturales, ya que es lo que une y ayuda a evitar barreras. 

 

En tanto, el diputado Alfredo Aurelio González Cruz (Morena) reconoció este esfuerzo por 

fortalecer los lazos económicos y de amistad. 
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'Yo a Fox le reclamé por el desafuero' de AMLO: Xóchitl Gálvez (la-lista.com) 
 
 
 
 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/28/yo-a-fox-le-reclame-por-el-desafuero-de-amlo-xochitl-galvez
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Xóchitl Gálvez refuerza su liderazgo en medio de las turbulencias del frente opositor | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2023-11-29/xochitl-refuerza-su-liderazgo-en-medio-de-las-turbulencias-del-frente-opositor.html
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Cámara de Diputados aprobó reformas en 
materia de cinturones verdes 

 

Boletín No. 5567 

 

•    La expansión humana debe ser ordenada y planificada: diputado Sánchez Zepeda 

 

Por unanimidad de 384 votos a favor, las diputadas y los diputados aprobaron reformar y 

adicionar diversas disposiciones a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de cinturones verdes. 

 

El dictamen que se envió al Senado de la República para sus efectos constitucionales, define que 

cinturones verdes son las áreas de tierra o corredores naturales no urbanizados de naturaleza 

pública y/o privada, generalmente agrícola o forestal, que rodean o delimitan ciudades o zonas 

urbanizadas. 

 

Agrega que son considerados un tipo de suelo que tiene por objetivo preservar el entorno 

natural, controlar el crecimiento urbano, limitar la expansión de las ciudades y mantener un 

equilibrio entre las áreas urbanas y rurales, así como mejorar la calidad de vida de las personas. 

Pueden incluir parques, bosques, campos de cultivo, praderas, humedales y otros espacios 

naturales. 

 

El diputado Rodrigo Sánchez Zepeda (PAN) consideró que el ordenamiento territorial es una 

parte fundamental por el desafío de mantener y mejorar la calidad de vida de población. Agregó 

que la expansión humana debe ser ordenada y planificada, con el objeto de evitar los 

asentamientos humanos irregulares que a largo plazo pueden verse afectados por la falta de 

servicios básicos. 

 

Comentó que, a pesar de que el país ha transitado por un proceso de cambios territoriales en las 

últimas décadas, las políticas públicas en materia de desarrollo urbano, las modificaciones 

constitucionales sobre la propiedad agraria, y la ausencia de planeación urbana y ordenamiento 

territorial, aceleraron la expansión urbana sobre áreas agrícolas y naturales, lo que ocasionó el 

crecimiento desproporcionado y la explotación irracional de los recursos naturales. 
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Afirmó que la falta de instrumentos que permitan regular el uso del suelo y la inexistencia de un 

marco normativo, generan una expansión humana desmedida y sin control, lo que hace urgente 

atender retos como la vivienda, medio ambiente, seguridad y planeación urbana. 

 

“Pedimos su voto a favor a fin de impulsar políticas públicas como los cinturones verdes en 

materia de ordenamiento territorial, ya que contribuye a que los asentamientos humanos, 

rurales y urbanos sean sostenibles, seguros, ordenados e incluyentes”, indicó. 

 

Subrayó que los cinturones verdes tendrán un impacto importante a corto, mediano y largo 

plazo en una mejor distribución de los bienes y servicios necesarios para una vivienda digna, y 

que el ordenamiento territorial sea planificado y controlado. 
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias avala su informe y programa de 

trabajo 
 

Boletín No. 5575 

 

 

•    Aprueban crear el primer manual de procedimientos para el trabajo de comisiones 

 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, presidida por la diputada 

Sonia Rocha Acosta (PAN), aprobó por unanimidad su programa anual de trabajo del tercer año 

de ejercicio legislativo, correspondiente al periodo septiembre a agosto de 2023. 

 

El documento señala que el esquema tiene como objetivo el estudiar cada tema que otros 

órganos de la Cámara envíen a la Comisión y, de acuerdo a sus facultades, dar respuesta; 

fomentar y participar en las actividades que contribuyan al estudio y divulgación del quehacer 

parlamentario. 

 

Asimismo, elaborar propuestas de nuevas normas o de reformas al ordenamiento jurídico que 

regulan el Congreso de la Unión, en particular las que tienen que ver con la Cámara de 

Diputados, para contribuir a su actualización, agilizar procesos y establecer procedimientos que 

mejoren el trabajo legislativo y administrativo en su conjunto. 

 

Dentro de las actividades a desarrollar está recibir, analizar, abrir un expediente y dar el trámite 

que corresponda, a cada asunto turnado a la Comisión, así como resguardar, mantener en orden 

y actualizado el archivo de los asuntos turnados por la Mesa Directiva en forma física y 

electrónica. 

 

También, estudiar el contenido de cada iniciativa o propuesta turnada, para poner a la 

consideración de los grupos parlamentarios representados en la instancia, cuáles de ellas se 

consideran viables y cuáles no tienen el respaldo o sustento técnico necesarios para ser 

aprobadas; elaborar, analizar, discutir y aprobar los dictámenes correspondientes. 
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Manual de procedimientos 

 

En la reunión, también fue avalado el manual de procedimientos para el trabajo de la Comisión. 

Al respecto, la diputada Rocha Acosta indicó que de esta forma se atiende la observación hecha 

por la Contraloría Interna de elaborar un manual de procedimientos para dejar este legado a las 

próximas legislaturas que facilite la operación técnica y los trámites parlamentarios. 

 

Informe de actividades 

 

Las y los integrantes de la instancia aprobaron su informe semestral de actividades, 

correspondiente al periodo marzo-agosto de 2023, en el cual se señala que se han recibido de la 

Mesa Directiva, para efectos de dictamen, 55 Iniciativas y una minuta, de los cuales 19 están en 

análisis, se han dictaminado dos, 30 precluidas y cinco retiradas. 

 

Asuntos generales 

 

La presidenta de la Comisión informó que se trabaja en una propuesta de reacomodo de las 

letras de oro inscritas en el salón de sesiones, así como en un proyecto de reglamento para 

regular las inscripciones. 

 

Agregó que fueron turnadas por la Mesa Directiva en los meses de octubre y noviembre 15 

iniciativas, mismas que ya están en estudio e integradas en el expediente de la Comisión. 
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Notimex, agencia orgullo y ejemplo a nivel internacional: 

Alejandro Moreno 

El diputado presidente de la Comisión de Gobernación, Alejandro Moreno Cárdenas, calificó a los 

morenistas como de irracionales al desaparecer a la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, Notimex, 

por órdenes del ejecutivo, pues era un orgullo y ejemplo a nivel internacional, con mujeres y hombres 

que dedicaron toda su vida a trabajar ahí. “Hoy, después de que ha dado este paso Morena irracional, 

poco responsable, con una agencia tan importante para nuestro país, lo que debemos de hacer es que 

se cumpla con los trabajadores y se otorguen todos los recursos para cumplir con todas las obligaciones 

que se tiene con las y los trabajadores que han laborado ahí” 

 

https://hojaderutadigital.mx/notimex-agencia-orgullo-y-ejemplo-a-nivel-internacional-alejandro-moreno/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/notimex-agencia-orgullo-y-ejemplo-a-nivel-internacional-alejandro-moreno/
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Éste era el salario de Laura Haro como diputada antes de buscar la gubernatura de Jalisco - Infobae 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/28/este-era-el-salario-de-laura-haro-como-diputada-antes-de-buscar-la-gubernatura-de-jalisco/
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Me enfrentaré a una elección de Estado: José Yunes 

El diputado federal del PRI, José Yunes Zorrilla, aspirante a la gubernatura de Veracruz, afirmó que de 
ser el candidato de la coalición con el PAN y el PRD en el 2024, enfrentará una «elección de Estado». En 
entrevista acusó que en los comicios del próximo año se prevé la participación «indebida» del gobierno 
estatal a través del uso de recursos públicos, algo que ya se había superado y quiere volverse a 
«instaurar». 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/veracruz/me-enfrentare-a-una-eleccion-de-estado-jose-yunes/ 

 

 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/veracruz/me-enfrentare-a-una-eleccion-de-estado-jose-yunes/
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Sheinbaum presenta a su equipo de precampaña 

 

Ayer la precandidata de Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, presentó a su equipo rumbo a 

las elecciones del 2024. Destacan, Mario Delgado, como coordinador de precampaña, Adán Augusto 

López como coordinador político, Ricardo Monreal, coordinador de enlace territorial y Gerardo 

Fernández Noroña, como coordinador de enlace con organizaciones sociales y civiles, así como vocero 

de precampaña. Sheinbaum adelantó que el domingo 3 de diciembre, presentará al grupo que la 

apoyará en reforzar el proyecto de nación para el 2024.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1414?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1414&authkey=!AAAe8Qtuq5fStdc&ithint=video&e=acA3st  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1414?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1414&authkey=!AAAe8Qtuq5fStdc&ithint=video&e=acA3st
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1414?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1414&authkey=!AAAe8Qtuq5fStdc&ithint=video&e=acA3st


<V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/11/2023 LEGISLATIVO 

Gerardo Fernández Noroña (Diputado – PT) 

Entrevista con Óscar Mario Beteta 

 

“Primero comentar, Tatiana se vincula, ella no estaba participando directamente en el equipo, se 

vincula a ayudar en la coordinación de vocerías, se vincula Renata Toussaint que como coordinadora 

académica, Valdez que es del equipo de Marcelo, así que ese es un mensaje también muy importante 

adicional, de unidad de todos los que participamos buscando la coordinación nacional en su momento 

y ahora sería la precandidatura a la presidencia que tiene nuestra compañera Claudia Sheinbaum 

Pardo. Entonces es un espacio de compañeros y compañeras destacados, destacadas que manda el 

mensaje de unidad y que fortalece la tarea rumbo a la precampaña y rumbo a la campaña”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1gAkNOxNazXDLCUzOSv7StXoS5ZXdn1Hb/view 

https://drive.google.com/file/d/1gAkNOxNazXDLCUzOSv7StXoS5ZXdn1Hb/view
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Agreden a balazos a reporteros en Chilpancingo 

Un grupo de cuatro periodistas fueron atacados a balazos en la ciudad de Chilpancingo cuando 

regresaban de cobertura un hecho de violencia en el que fue asesinado un transportista. De acuerdo con 

los testigos el grupo de reporteros que viajaba en un automóvil tipo Jetta llegaron hasta el lugar donde 

fue privado de la vida un transportista, hicieron transmisiones desde el sitio y cuando regresaban hacia 

el centro de la ciudad una moto les dio alcance y sus tripulantes dispararon contra ellos. 

 

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/article11069396.ece 

 

 

 
 
 

 

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/article11069396.ece
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Desecharon el amparo, se distribuirán los Libros de Texto 
El Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito desechó el amparo promovido contra la 
distribución de los libros de texto gratuito de la Secretaría de Educación Pública, por lo que el material 
educativo deberá ser entregado a los alumnos de educación básica de Aguascalientes. 
Fue por unanimidad que los magistrados señalaron que entre la demanda y sus anexos no existe un 
vínculo concreto entre el derecho a la educación y el objeto social de la asociación civil, ya que la 
sociedad de la quejosa sólo se limita a actividades religiosas, por ello, los libros de texto gratuito pueden 
ser distribuidos. 
 
https://www.elsoldelcentro.com.mx/local/desecharon-el-amparo-se-distribuiran-los-libros-de-texto-
11065783.html 
 

 

https://www.elsoldelcentro.com.mx/local/desecharon-el-amparo-se-distribuiran-los-libros-de-texto-11065783.html
https://www.elsoldelcentro.com.mx/local/desecharon-el-amparo-se-distribuiran-los-libros-de-texto-11065783.html
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Llama Samuel García a llevarse el 'carro completo naranja 

fosfo eléctrico' 

Nuevo León y Jalisco son los estados líderes en generación de empleo y atracción de inversiones, lo que 

a decir del pre candidato presidencial por el partido Movimiento Ciudadano, Samuel García, no es una 

casualidad. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/local/llama-samuel-garcia-a-llevarse-el-carro-completo-naranja-fosfo-electrico-11069632.html 

 

 

 

 

 
 
 

https://www.eloccidental.com.mx/local/llama-samuel-garcia-a-llevarse-el-carro-completo-naranja-fosfo-electrico-11069632.html
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Plantea Movimiento Ciudadano terna para gobernador 

interino de Nuevo León 

 

Por acuerdo con Samuel García, precandidato presidencial de MC y con ayuda del ejecutivo, el 

coordinador de Movimiento Ciudadano, Eduardo Gaona, presentó hoy una terna para que el Congreso 

de Nuevo León elija a un gobernador interino naranja, y la conforman Javier Navarro, encargado del 

despacho; Iván Rivas, secretario de Economía y Hernán Villarreal, titular de Movilidad. 

 

https://www.milenio.com/politica/movimiento-ciudadano-propone-terna-gobernador-interino-nuevo-leon 

 

 

https://www.milenio.com/politica/movimiento-ciudadano-propone-terna-gobernador-interino-nuevo-leon
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Llegaron 62 policías y militares a zona de enfrentamiento 
en la sierra 

Un total de 62 policías y militares participaron en el operativo desplegado en el municipio de Guadalupe 
y Calvo tras recibir reportes de enfrentamientos en diversas comunidades, informaron fuentes de 
corporaciones policíacas.  Fue cerca de las 10:00 horas del 27 de noviembre cuando elementos de la 
Base de Operaciones Intersintitucionales (BOI) atendieron los reportes sobre el hallazgo de personas 
fallecidas en el entronque de las comunidades de San José del Rincón y Santa Rita. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/llegaron-62-policias-y-militares-a-zona-de-
enfrentamiento-en-la-sierra-20231128-2125040.html 
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Confrontación de cifras, cuentas alegres, estadísticas e información del flagelo violencia y delincuencia, prevaleció entre 

diputados de oposición y la titular de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, al comparecer ante integrantes 

de la comisión del ramo. 

Cual militante del grupo mayor en San Lázaro, la presidenta en la comisión, Juanita Guerra Mena, exaltó trabajo de la secretaria, 

cuya visión, creó nuevos paradigmas para “transformar” la seguridad. 

-“Y lograr el objetivo primordial que todas y todos buscamos: recuperar la tranquilidad, la paz y armonía en nuestro país”. 

En abierta defensa de la política de combate a inseguridad en el régimen, el diputado el legislador de la bancada oficial, 

Armando Corona Arvizu -CDMX-, ofreció cifras alegres que, desde su óptica, señalan que los índices de violencia y criminalidad, 

“disminuyen”.  

Como defendió que “enfoque” en materia de seguridad, “redefine el paradigma” en ese rubro, y se coloca en la atención de 

las causas estructurales que originen violencia y delincuencia. 

-“Este enfoque no solo busca combatir los síntomas, sino transformar y arrancarlos de raíces de este mismo problema”, resalta. 

En 5 años del sexenio, añade, se logró “disminuir” del 21.8% en homicidios dolosos: se cometían 9 mil 62 delitos del fuero 

federal y, en octubre de este año, la cifra se redujo a 6 mil 860 delitos, “lo que representa una disminución del 24.3 por ciento; 

delitos que genera violencia organizada, se reducen 22.1% al pasar de 172 en 2023 a 134 del año en curso. 

La réplica, fue inmediata, cual expuso la representante del PAN, Rocío Esmeralda Reza Gallegos, quien recordó a la titular de 

Seguridad Ciudadana y Protección Ciudadana, que la comparecencia, con motivo de Glosa del V Informe de Gobierno, es para 

analizar el estado que guarda la nación en materia de seguridad. 

-“Por donde se vea, incluso con la manipulación de cifras, a este gobierno, el país se le fue de las manos”. Y presagió el futuro 

del país, cuando termine el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, en esa materia: 

-“Nuestro país terminará en medio de un mar de sangre, con 170 mil muertes o más; más de 40 mil desaparecidos, feminicidios, 

extorsiones como nunca y cientos de millones de dólares a las cuentas y propiedades del crimen organizado”. 

Fustiga prevención del delito: “no solo no avanzamos sino que seguimos retrocediendo y este sexenio, será el más sangriento 

de la historia”. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

ROSA ICELA: “NO HAY PACTOS NI ACUERDOS MAFIOSOS CON EL CRIMEN”; CIEP: XÓCHITL O CLAUDIA, LES FALTARÁN 

RECURSOS PARA GASTO PÚBLICO 
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La representante popular de Chihuahua, reprueba al Presidente, por no tener interés en perfeccionar el sistema de justicia, 

toda vez que los delitos federales complejos, no se investigan, se dejan pasar. 

-“Se está generando un boquete histórico de violencia e impunidad”, acusa. 

Por el MC, el diputado Omar Enrique Castañeda González, espetó a Rosa Icela Rodríguez, Reporte de Gobernabilidad del Grupo 

de Economistas y Asociados e Investigaciones Sociales, el cual, señala que los mexicanos, consideran la inseguridad, como 

principal problema del país. 

Representante del PRD, Francisco Javier Huacus Esquivel, resaltó que México, se fractura por falta de decisiones y acciones 

concretas que corrijan exacerbados ataques de la delincuencia, mientras percepción de inseguridad en los mexicanos, subió 

62.3 por ciento, en el segundo trimestre de este año. 

La seguridad, argumentó, requiere elementos concretos y cooperación en los tres niveles de gobierno, por lo que se deben 

diseñar estrategias de combate a delincuencia, porque los datos oficiales, demuestran que el gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador, rebasó récords negativos de homicidios dolosos, desaparición de personas, extorsiones, narcomenudeo, trata de 

personas y delitos que se relacionan con violencia de género. 

Luego de escuchar primeras intervenciones de la oposición y cuentas alegres de sus correligionarios, la titular en Seguridad 

Ciudadana, repitió discurso de su jefe, en el sentido de que, a través de programas sociales y acciones de prevención, se da 

prioridad a la atención de las causas que generan violencia. 

-“Así, evitamos que nuestros niños y jóvenes, sean cooptados por loa grupos criminales o sean víctimas del consumo de droga”. 

Expuso que ponen atención a los 50 municipios de la República, con focos rojos en materia de violencia y delincuencia, con 

presencia de la Guardia Nacional y se realizan acciones para disuadir, inteligencia y recuperación de espacios públicos y, en 

especial, la dependencia a su cargo y otras, se coordina con 15 municipios, para prevenir el flagelo feminicidio, que se concentra 

en igual número de alcaldías. 

Defendió disminución de homicidios en 18 por ciento del 2019, a la fecha; secuestros a la baja, en un 79%, como feminicidios, 

un 35.6 por ciento; robos en genera, descendieron 22.9 por ciento “y la percepción negativa sobre la seguridad, ha bajado”.  

Decomisos de drogas y estupefacientes y acabar con 2 mil 302 laboratorios, fueron más que la administración pasada, lo cual 

afecta economía criminal, superior a dos billones de pesos. 

-“No hay impunidad para ningún grupo”, aseguró la funcionaria. 

En segunda ronda de preguntas, respuestas y réplicas, la diputada Juanita Guerra Mena, exhortó hacer de la seguridad, una 

causa compartida para darle tranquilidad y paz a cada trabajador, jornalero, maestra, ama de casa, profesionista, niña, niño y 

a cada persona que merece vivir en paz. 

Es fundamental, afirmó, no politizar la seguridad, ni pretender lucrar electoralmente con los problemas del país, y ofrecer 

solución conjunta. 

Sus correligionarios miembros de la comisión, María Guadalupe Román Ávila, Martha Azucena Camacho Reynoso, Olimpia 

Tamara Girón Hernández y Juan Pablo Sánchez Rodríguez, prácticamente quemaron incienso y mirra a la secretaria de 

Seguridad Ciudadana y la política oficial en la materia. 

Saraí Núñez Cerón, del PAN, cuestionó hasta cuándo se continuarán permitiendo actividades de la delincuencia organizada. 

-“Hasta cuándo se decidirán a actuar para erradicar a dichos grupos delictivos que hoy en día, continúan diversificando sus 

acciones contra la sociedad, como son la extorsión, el secuestro, el robo de autotransporte en carreteras”, y expuso que, de 
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acuerdo con la organización “Causa en común”, en lo que va del sexenio, más de 2 mil policías pierden la vida, por el combate 

a violencia y delincuencia. 

-“Ha quedado claro que los constantes enfrentamientos del crimen organizado, cada vez en más zonas del país, se llevan a cabo 

de manera impune y, derivado de ello, la afectación a la integridad y a la vida delos elementos de la Guardia Nacional”. 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala, efímera presidenta de la mesa directiva, cuando solicitó licencia, definitiva, su 

correligionario, Santiago Creel Miranda, exigió estrategias para ofrecer paz y tranquilidad a los mexicanos. Ofreció cifras, que 

contradicen a la titular de Seguridad. 

Hay más de 134 mil homicidios dolosos, alrededor de 113 mil desapariciones, cerca de 18 mil mujeres asesinadas, 4 mil 

feminicidios y 2 mil policías, pierden la vida. 

No son cifras, aclaró la hoy secretaria General en el CEN del PAN, sino familias que sufren lloran todos los días y son muestra 

de que la política de “abrazos y no balazos”, no funcionó. 

Carolina Dávila Ramírez, del PRI, criticó que las desapariciones, aumentan en lugar de disminuir, lo que significa que la política 

en materia de seguridad, no es suficiente o es errónea y exigió protocolos para buscar a personas no localizadas. 

Visceral, diputado del MC, Omar Enrique Castañeda, al afirmar que violencia y delincuencia no disminuye y los mexicanos se 

sienten inseguros.  

-“No se puede negar lo evidente, la violencia está presente a lo largo y ancho del territorio nacional”. 

Se ignora, cuestionó, que no se fortalece a las policías municipales. 

-“Que la Guardia Nacional no ha podido despojarse de su origen militar y que el Presupuesto invertido en seguridad no ha dado 

los resultados esperados” y consideró necesidad que la seguridad municipal, se involucre en delitos como la extorsión. 

De igual manera, diputada del sol azteca, Edna Gisel Díaz Acevedo, al ilustrar a comisión de Seguridad, que 20 de las 32 

entidades del país, cuentan con alerta de viaje en Estados Unidos, merced a desaparición de personas, violencia y delincuencia. 

En respuesta a reclamos de la oposición, Rosa Icela Rodríguez, afirmó estar consciente de la preocupación que tienen los 

mexicanos por la delincuencia, robos, extorsiones, secuestros y fraudes. 

Tajante, respondió a los panistas: 

-“No abdicamos de la responsabilidad que tenemos en materia de seguridad. No estamos de acuerdo en pactos mafiosos ni 

acuerdos con el crimen organizado”. 

La seguridad pública, ofreció, es compromiso del régimen, como el regresar paz en las comunidades del país. Desde hace años, 

señaló, México vive espiral de violencia, a consecuencia del consumo de drogas que se registra en el mundo, que se combina 

con el tráfico de armas en otros países. 

Así fue la comparecencia de la titular de Seguridad y Protección Ciudadana, ante la comisión del ramo en Cámara de Diputados. 

La verdad, hay que decirlo, a casi 10 meses de entregar el poder, gobierno de Andrés Manuel López Obrador, quedó con 

pendientes, como su promesa electoral de ofrecer la paz y seguridad pública que reclaman los mexicanos. 

Su propuesta al Congreso de la Unión, de crear la Guardia Nacional, la apoyaron todos los grupos parlamentarios, pero por lo 

que ayer se expuso a la señora Rosa Icela Rodríguez, de parte de la oposición, esa institución, la rebasaron flagelos de violencia 

y delincuencia. 
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¡Qué lástima! 

EN EL CHACALEO 

Estudios que realizó José Luis Clavellina Miller, del Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A. C., en materia de 

austeridad, debilidad institucional y Presupuesto, advierte que la próxima administración federal -que lleguen a encabezar, 

Claudia Sheinbaum Pardo o Xóchitl Gálvez Ruiz-, posiblemente enfrente problemas tanto fiscales como institucionales, toda 

vez que el gobierno federal ha mantenido un discurso de austeridad fiscal, aunque su aplicación no es generalizada; el gasto 

público alcanzó niveles máximos históricos, deuda y su costo financiero, avanzan y el espacio fiscal se reduce… Ramos como 

Defensa Nacional, Bienestar, Trabajo y Previsión Social y Energía, se encuentran entre los que recibieron en conjunto, 190% 

más recursos para el 2024, mientras que otros como el Instituto Federal de Telecomunicaciones, CNDH, Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, Comisión Reguladora de Energía, Salud y Economía, observan recortes en su Presupuesto de 44.1%, en términos 

reales… Ese panorama alerta el CIEP, pone en riesgo la entrega de bienes y servicios públicos de calidad y reducen capacidad 

en las instituciones para brindarlos… Desbalance en el Presupuesto, como crecimiento del gasto público en el sexenio, ponen 

en duda el discurso de austeridad. Además, el comparativo entre Cuenta Pública 2018 y PEF-2024 que se aprobó, denota que 

esa política, no fue de aplicación general, como muestran entes que recibieron más recursos contra los que recibieron menos… 

Contexto en el cual, CIEP advierte que la siguiente administración federal tendrá que enfrentar no sólo el problema de la falta 

de recursos públicos para atender responsabilidades de gasto que herede régimen actual, también observará debilidad 

institucional y pérdida de capacidades que se ocasionan, en parte, por la política de austeridad selectiva del gasto en la 

administración saliente. Ello, obliga de manera impostergable, plantear una reforma hacendaria... ¡Cuidado!... Está claro el 

mensaje del CIEP, para virtuales candidatas presidenciales de Morena y la coalición PAN-PRI-PRD… Hoy, el primer examen en 

el pleno del Senado, el asunto de la designación de la vacante en el pleno de ministros en la Corte… Se espera que, con los 

votos en contra de la oposición, el dictamen, se deseche y el Presidente, vuelva a enviar otra terna… Para las 5 de la tarde, el 

comitense, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, presidente en Junta de Coordinación Política, ya sabrá el curso del asunto… Esa 

hora, el también coordinador de la bancada en Morena, presenta libro de largo título, “Chiapas, la seguridad que todos 

queremos: mi experiencia en la construcción de un Chiapas seguro”… Presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera Rivera, ofreció 

mensaje durante XXX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea, que se realizó en la sede del Paseo 

de la Reforma, número 135… Ponderó que por la confianza y certidumbre hacia nuestro país, la Unión Europea es el segundo 

inversionista en México, y es el segundo receptor de nuestras exportaciones, sólo por debajo de los Estados Unidos, lo que se 

traduce en importantes ingresos para estados como Tlaxcala, Chihuahua y Nuevo León, quienes son los tres principales 

exportadores de productos hacia territorio europeo… ¡Vaya!... En esta reunión Interparlamentaria, acudió la Subsecretaria de 

Relaciones Exteriores, embajadora, Carmen Moreno Toscano, en representación de la canciller, Alicia Bárcena… En la 

colegisladora, diputada Marcela Guerra Castillo, hizo discurso durante la presentación de la Guía Ilustrada de Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia… “Lograr una convivencia en donde los principios de la justicia, la 

democracia, las libertades y los derechos humanos sean observados y hacerlo en el marco de una cultura en favor de la paridad 

de género, en favor del respeto de las diferencias y, sobre todo, de la diversidad, sólo es posible mediante las leyes. No hay 

otra forma, no hay otra forma de hacerlo y establecerlo”, delineó legisladora de Nuevo León… Asamblea plenaria, aprobó 

solicitud de licencia, por tiempo indefinido, que presentó el diputado del MC, Salomón Chertorivski Woldenberg, a partir del 

viernes próximo… El legislador del movimiento naranja, se dedicará a su candidatura para el gobierno capitalino… Para incluir 

conclusiones del Parlamento Abierto, la presidenta de los diputados, enteró al pleno que, por acuerdo de la mesa directiva, se 

instruye que el dictamen en materia de días de descanso laboral, ser remita a la comisión de Puntos Constitucionales… En el 

Senado, se reincorpora a su escaño, el virtual dirigente del grupo Texcoco, Higinio Martínez Miranda, quien poco le duró el 

gusto de ser parte del staff de la gobernadora, Delfina Gómez Álvarez… Ahora sí, tiene cancha libre en el poder sexenal del 

Estado de México, Horacio Duarte Olivares, quien, anotamos en tiempo y forma en este espacio, sería, es, virtual 

“vicegobernador” y, si “los tiempos de la política”, diría el senador Ricardo Monreal Ávila, lo permiten, en cinco años, que 

pronto transcurren, alistarse para la sucesión mexiquense… ¡Claro!, ya sin el pacto Peña-Amlo, está difícil que los virreyes 
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mexiquenses, vuelvan a entregar el poder… Lo que pasó en el Estado de México en junio pasado, fue validar tesis 

lopezobradorista, “los acuerdos, ¡se cumplen!”… Y perjudicaron a la priista Ale del Moral, que rompió con los mitos de 

encuestas “a modo”, en este país… Morena y sus “cuotas” y “cuates” de PT-Verde, alistan extinción de Notimex, agencia que 

dio prestigio al país, en materia de información. Ayer, en comisión de Gobernación y Población, los representantes de esas 

bancadas, aprobaron el dictamen… Si cual observó en la sesión de esa comisión, la diputada del PRI, Cynthia Iliana López Castro, 

extinción de Notimex, tiene indicios de inconstitucionalidad, porque atenta contra el derecho de acceso a la información que 

garantiza el Estado, es cosa de esperar que, una vez la bancada oficial apruebe el asunto, PAN-PRI-PRD-MC, acudan a la Corte 

a presentar acción inconstitucional en ese dictamen… ¡Que así sea!... Ahora falta que los trabajadores de Notimex y sus 

familias, ejerzan extinción de sus verdugos, en las elecciones del 2 de junio siguiente… Plena solidaridad de esta columna, con 

el gremio de este noble y sagrado oficio… ¡Quién iba imaginar!, ¡una reportera,! Sanjuana Martínez Montemayor, sería la 

verdugo de sus colegas y trabajadores de Notimex… ¡Caramba!... Senadora Kenia López Rabadán, alista solicitud de licencia y 

desde el viernes próximo, se incorpore de tiempo completo al staff de Xóchitl Gálvez Ruiz… En su lugar, ¿quién ofrecerá cada 

lunes la “contramañanera”? ¿Lilly Téllez García? ¿Damián Zepeda Vidales?... ¿Hay más? ¿Eh?... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... ¡Síguenos!... https://los3poderes.com/... ¡Visítanos! Redes sociales… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… Instagram: juan3poderes…       

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Por más que insistió en que los índices de inseguridad en México, están descendiendo, muy mal le fue a la flamante 

secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez en la Cámara de Diputados. Ahora no le hizo como 

en comparecencias pasadas, señalando que la estrategia de su jefe, el presidente Andrés Manuel López Obrador, de 

“abrazos, no balazos”, estaba funcionando. Lo que hizo esta vez la funcionaria, fue decir que esta errada y llamada cuarta 

transformación fa al fondo de las causas y que incluso, han logrado revertir la espiral de violencia en estos cinco años. 

Si bien la secretaria de Seguridad no se lanzó con un escenario como el que la no menos flamante secretaria de 

Gobernación, Luisa María Alcalde pintó durante su comparecencia en la Cámara de Diputados hace unos meses, sí trató 

de convencer de las bondades del “mundo ideal de Amlolandia”. 

Ante la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara Baja, Rosa Icela Rodríguez señaló así como para convencerse 

incluso a sí misma: 

“A diferencia de otras administraciones ahora se prioriza la atención a las causas que generan la violencia, con 

programas sociales y acciones de prevención, así evitamos que nuestros niños y jóvenes sean cooptados por grupos 

criminales o sean víctimas del consumo de droga”.   

Y ya en esa dinámica, la funcionaria descartó que el gabinete de seguridad tenga, digamos, tratos “por debajo de la 

mesa” con la delincuencia organizada. Esto último y aquello de que esta errada y llamada cuarta transformación le va 

“ganando terreno al miedo”, genera muchas dudas. 

Eso sí, la señora Rodríguez presumió la reciente captura de Néstor Isidro alias “el nini”, jefe de seguridad de los chapitos, 

que tanto le agradeciera a su jefe el presidente de Estados Unidos Joe Biden, al tiempo que recordó la aprehensión 

de Ovidio Guzmán, conocido como “El Ratón”, hijo de Joaquín “El Chapo”, quien fue extraditado este año a Estados 

Unidos. Esto porque recientemente, -como se recordará-, el presidente López Obrador manifestó su gusto por ir a 

Badiraguato, Sinaloa. ¿Y de Acapulco?, pues el tabasqueño ya ni se acuerda.   

 

MUNICIONES 

*** Cientos de maestros, liderazgos y referentes de diferentes entidades del país hicieron una serie de planteamientos 

para democratizar al SNTE durante la Segunda Convención Nacional Democrática; Ahí, el coordinador nacional, Ricardo 

Aguilar recordó que la tarea educativa, laboral y sindical es fundamental para trazar la ruta hacia la construcción del 

segundo piso de la Cuarta Transformación, luego de señalar que los maestros y maestros están de acuerdo en seguir 

fortaleciendo los trabajos políticos que realiza la aspirante presidencial  Claudia Sheinbaum, a quien  manifestó que no 

habrá transformación política sin pensamiento crítico. “No hay transformación política sin transformación sindical”, 

subrayó. El SNTE tiene que ser pivote de la transformación democrática que vive el país, enfatizó Ricardo Aguilar y 

aseguró que el SNTE seguirá siendo un sindicato demandante que reivindique derechos y demandas del magisterio. 



 

0 00/07/2023 OPINIÓN 

PERIÓDICO PAGINA 

29/11/2023 

FECHA 

 

SECCIÓN 

*** No dejó de sorprender no solo en el Senado de la República que Higinio Martínez hubiera solicitado su retorno al 

escaño que ocupó en esa instancia legislativa y renunciara a ser el jefe del gabinete de la flamante gobernadora del 

Estado de México, Delfina Gómez, quien recientemente estuvo en Palacio Nacional con el pretexto de reunirse con el 

presidente López Obrador para ver lo relacionado a la tan llevada y traída “súper farmacia”, la más reciente ocurrencia 

del tabasqueño, cuyas instalaciones estarán en Huehuetoca. El caso es que muy poco tiempo duró el senador Higinio 

Martínez en su cargo y bien puede inferirse que el morenista se sintió ninguneado porque no es la primera vez que le 

dan un “premio de consolación” porque nunca ha podido ser gobernador de su tierra. Se nota que el que “mueve la 

cuchara” en el Edomex, es Horacio Duarte, que por cierto, según se sabe, ya se ocupa para implementar el “programa 

charola” entre los empleados del gobierno mexiquense. Bueno, el senador Martínez dice que quiere estar de lleno 

metido en la campaña de Claudia Sheinbaum y como funcionario, no podía hacerlo y por eso también, quería estar libre 

para la gira que realizará la coordinadora morenista el próximo sábado. ¿Será? 

 

*** Esta errada y llamada cuarta transformación, no paga solamente con embajadas y consulados a algunos 

exintegrantes de la oposición, también con otro tipo de cargos como le ocurrió ni más ni menos que al exgobernador 

de Nayarit, Antonio Echevarría, que fue ratificado por el Senado como consejero independiente del Consejo de 

Administración de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), a cargo de Manuel Bartlett. Como dato anecdótico, el 

exgobernador premiado por el mismísimo presidente López Obrador, es hijo de aquel personaje que fuera conocido en 

la gestión del vapuleado Vicente Fox como el “compadre favorito”, Antonio Echevarría por ser compadre del 

expresidente de las botas. Qué vueltas da la vida, ¿no? Algo importante dijo el senador Emilio Alvarez de Icaza sobre 

este tema al señalar: “Hay un conjunto de ex gobernadores que son embajadores, cónsules, (…) no podemos premiar la 

entrega, no podemos premiar la deslealtad, pero no podemos mandar un mensaje anticipado para el próximo proceso 

electoral». 

 

*** Todo un merequetengue se volvió la sesión en la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, por la ratificación ni 

más ni menos que de la Fiscal capitalina, Ernestina Godoy. Todo se le ha ido a los morenistas en reventar sesión tras 

sesión, o como lo señaló el coordinador de la bancada del PAN en esa instancia legislativa, Federico Döring, en comprar 

tiempo para tratar de darle una salida a la funcionaria, lo más decorosa posible, por eso, cobró fuerza la versión de que 

si se rechaza la terna para suplir a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, (SCJN), entonces, el 

inquilino de Palacio Nacional “movería su dedito” para incluirla en otra terna. 

 

*** Y por cierto, respecto a este último tema, se prevé que hoy estará en la orden del día el dictamen para votar la terna 

que integran Bertha Alcalde, Lenia Batres y María Estela Ríos para ocupar la vacante en la Suprema Corte. El voto será 

secreto y en urna transparente y se conocerá el resultado hasta que la Secretaría desdoble todas y cada una de las 

boletas. Las aspirantes, tendrán derecho a una participación precisamente, antes de que se dé la votación y ya circulan 

las cédulas para que los senadores elijan a una de la terna y habrá que estar muy atentos porque en el Senado se han 

dado una serie de movimientos, es decir, de legisladores que se han pasado de una bancada a otra o que no tienen 

partido, así que ¿cómo se reconfigurará el escenario? 
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Identificadas como un dolor de cabeza para el que manda en Palacio Nacional, las tres senadoras del PAN, Xóchitl Gálvez, 

Lily Téllez y Kenia López, prácticamente se volvieron a juntar, pero ahora en la maniobra de la campaña Presidencial.  

La inminente candidata del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez invitó ayer a su equipo a Kenia López, será la jefa 

de la oficina, una figura como la de aquel personaje en el sexenio de Carlos Salinas, el polémico, José Córdova Montoya.  

En la lista del círculo cercano, está también la senadora Lily Téllez, la misma que llegó en la fórmula con el actual 

gobernador de Sonora, Alfonso Durazo por Morena.  

Lily Téllez y Kenía López fueron, junto con Xóchitl las tres senadoras que le respondieron al Presidente López Obrador 

sobre sus ofensas a los opositores, que no dejaba de llamarles conservadores y que no tenían llenadewra. 

Las senadoras se convirtieron en las voceras para responderle y con todas las de la ley, pues  su coordinador de la 

bancada, Julén Rementería, las arropaba con todos los legisladores para fortalecer sus respuestas que, sin duda le dolían 

al del Palacio. 

Xóchitl le atizó al Presidente con la famosa casa gris, un tema que les dolió hasta el tuétano porque se trataba de la 

vivienda de su hijo en Estados Unidos. 

Era una propiedad que la panista y hoy Presidencial, le restregó que era producto de un conflicto de interés porque el 

inmueble era de un empresario estadounidense que recibía millonarios contratos de Pemex.  

Naturalmente que, entre otros temas le dolió al Presidente, pues incluso no había forma de enterrarlo, pues el escarnio 

público a su hijo les repercutía en Palacio y todo el gobierno morenista, vaya a la 4T. 

Kenia López los desnudó sobre los millonarios contratos que ofrecieron en las magno obras de Dos Bocas, para la 

construcción de la refinería que tanto presumió el Presidente. 

De entrada, que le dieron contratos a empresas que habían estado dadas de baja, vaya inhabilitada por presunta 

corrupción y que ellos, en la 4T las revivieron. Entre otras está la de Citapia, de Juan Carlos Tapia, una empresa con sede 

en Hidalgo y que es la que recibió más de 40 por ciento del total de la obra de Dos Bocas que por cierto se fue al doble 

su presupuesto. 

No pierda de vista qué, en sus instalaciones, de Hidalgo, le encontraron que operaba una red de distribución por 

huachicol, y lo señalaron de estar metido hasta los dientes con el ex director de Pemex, Emilio Lozoya y la trasnacional 

brasileña, Odebrecht. 

Lily Téllez basta recordar que prendió focos rojos cuando llamó a su bancada de panistas y priistas con perredistas a 

recibir al Presidente en la entrega de la medalla Belisario Domínguez, un mensaje que no gustó a López Obrador y cuyos 

asesores le hablaron al oído para que suspendiera su visita. 

Naturalmente que echó la culpa a la senadora, le acusó que ella era la causante de amenazas y que no estaba de 

acuerdo. A Lily le llovieron amenazas de los fanáticos pejistas contra ella y su hijo. Lo denunció y el Presidente opto por 

llamar a parar ese linchamiento contra la senadora. No paso a mayores. 
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En la oposición les han tendido el manto protector porque los morenistas las han querido agredir, lo hacen verbalmente, 

pero hasta ahí. Las respuestas de las panistas y opositores son también en ese sentido. Nada suavecito y todo que les 

cale hasta los huesos. 

En este sentido, podemos advertir que esos nombramientos no le gustaran para nada al Presidente que, si bien al salir 

como candidata Xóchitl podría pensarse que se desintegraría esa tercia de dolor de cabeza, pero no fue así, hoy están 

en la misma ruta que no hay duda será hasta que concluyan las elecciones en 2024. 

 

ADELANTA BERTHA MARIA ALCALDE VOTO DE MINISTRA 

En el Senado de la República que preside la morenista, Ana Lilia Rivera ya se vislumbran los amarres de la bancada oficial 

con los opositores para la votación de la nueva ministra. 

Dicen los que saben, sobre todo en las fracciones del PRI de Manuel Añorve y del PAN, de Julén Rementería, que podrían 

inclinarse por Berta María Alcalde Lujan, pues quedarían en el aire Lenia Batres Guadarrama, por obvias razones del 

parentesco con Martí Batres y también fuera la consejera jurídica, María estela Ríos.  

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/kenia-al-equipo-de-xochitl-dolor-de-cabeza-de-amlo/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/kenia-al-equipo-de-xochitl-dolor-de-cabeza-de-amlo/
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Massive fire sweeps South L.A. city 
block in ‘a blink of an eye’ 

Negotiators press longer Mideast 

truce 
An aging, ailing population, faced with 

faltering health care 

Longer truce poses benefits 

and pressures 

Climat : l’avenir se négocie chez 
un géant pétrolier 

El nuevo portavoz del PP en el 
Congreso genera recelos en el 

partido  

Patients at risk from virtual GP 
sessions  

Gove’s explosive text over No 10 
Covid mistakes 

Tipo de cambio podría estar entre 
170 y 210 bolívares por dólar 

“Hoy no hay espacio”: Compromiso 

oficialista para cerrar el proceso 

constitucional es visto con recelo en 

la oposición 

 

Freno a la impunidad de Cristina: 
reabren una causa por lavado  

Mensalidade escolar vai subir da 
inflação em 2024 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•OMS señaló riesgo de más muertes por enfermedades que por bombardeos en Gaza 

•Ucrania denunció envenenamiento de la esposa del jefe de los servicios de inteligencia 

•Israel y Hamás cruzaron denuncias de violación de la tregua tras incidente en norte de Gaza 

•Corte Suprema panameña declaró inconstitucional contrato minero 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Reforma para reducir la jornada laboral tomó su último impulso para ser aprobada en Diputados.- La 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó que el dictamen sobre la reducción de la jornada 

laboral regrese a la Comisión de Puntos Constitucionales y se modifica para incluir las consideraciones 

y conclusiones vertidas en los foros del Parlamento de Abierto. [INFOBAE] 

COMISIONES 

SSPC pidió a diputados agravar delito de extorsión.- La titular de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, pidió a los diputados catalogar la extorsión como un 

delito grave para evitar que quienes cometan esta falta salgan de prisión. Al comparecer en la 

Comisión de Seguridad de la Cámara de Diputados, la funcionaria comentó que los delincuentes 

detenidos representan 133 % más que durante el gobierno de Peña Nieto. [FORBES, INFOBAE]  

Guardia Nacional reforzó vigilancia en 50 municipios más violentos, aseguró Rosa Icela Rodríguez.- 

Rosa Icela Rodríguez Velázquez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

compareció ante la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados, donde afirmó 

que el Gobierno federal prioriza la atención a las causas que generan la violencia con programas 

sociales y acciones de prevención. [INFOBAE] 

Extinción de agencia Notimex avanzó y diputados prevén nuevos medios estatales en México.- La 

eliminación de la Agencia de Noticias del Estado mexicano (Notimex) avanzó en comisiones de la 

Cámara de Diputados, mientras el oficialismo adelantó que buscará impulsar nuevos medios de 

comunicación propiedad del Estado mexicano. [SWISSINFO, INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

Morena, PT y Verde van juntos por 255 diputaciones.- La coalición “Sigamos haciendo historia”, de 

Morena, PT y Verde Ecologista, irá en conjunto en 255 de 300 distritos electorales a las elecciones de 

2024. De acuerdo con información del diario El Universal, Morena cedió más espacios al Partido Verde 

Ecologista, mientras que dejó de lado a su aliado histórico, Partido del Trabajo. [LA LISTA]  

Guardia Nacional compró drones con sobreprecio: diputados; piden investigación de contrato.- 

Diputados de diferentes grupos parlamentarios pidieron a la Secretaría de la Función Pública 

investigar un contrato que la Guardia Nacional otorgó a Cloud Enterprise Services, empresa dirigida 

por Enrique Horacio Ruiz Hernández que vendió con sobreprecio cuatro vehículos aéreos no tripulados 

conocidos como drones. [FORBES] 

LEGISLATIVO 

‘Sí se necesita’: AMLO reconoce que no pudo reformar al Poder Judicial.- El titular del Ejecutivo 

adelantó que en septiembre de 2024, antes de concluir su mandato, enviará al Congreso de la Unión 

una reforma al Poder Judicial para que las y los ministros sean elegidos en elecciones populares. [LA 

LISTA, FORBES, LA POLÍTICA ONLINE] 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/29/reforma-para-reducir-la-jornada-laboral-toma-su-ultimo-impulso-para-ser-aprobada-en-diputados/
https://www.forbes.com.mx/sspc-pide-a-diputados-agravar-el-delito-de-extorsion/
https://www.infobae.com/mexico/2023/11/29/la-receta-contra-la-extorsion-secretaria-de-seguridad-pide-clasificarla-como-delito-grave/
https://www.infobae.com/mexico/2023/11/28/gn-reforzo-vigilancia-en-los-50-municipios-mas-violentos-aseguro-rosa-icela-rodriguez/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-prensa_extinci%C3%B3n-de-agencia-notimex-avanza-y-diputados-prev%C3%A9n-nuevos-medios-estatales-en-m%C3%A9xico/49015198
https://www.infobae.com/america/agencias/2023/11/29/extincion-de-agencia-notimex-avanza-y-diputados-preven-nuevos-medios-estatales-en-mexico/
https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/28/morena-pt-y-verde-van-juntos-por-255-diputaciones
https://www.forbes.com.mx/gn-compro-drones-con-sobreprecio-diputados-piden-investigacion-de-contrato/
https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/28/si-se-necesita-amlo-reconoce-que-no-pudo-impulsar-la-reforma-al-poder-judicial
https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/28/si-se-necesita-amlo-reconoce-que-no-pudo-impulsar-la-reforma-al-poder-judicial
https://www.forbes.com.mx/amlo-quiere-un-tribunal-que-juzgue-a-los-jueces-en-su-propuesta-para-reformar-al-poder-judicial/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/amlo-incluira-en-la-reforma-al-poder-judicial-un-tribunal-y-la-revocacion-de-mandato-para-jueces/
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MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO celebró liberación de rehenes por parte de Hamás; dijo que hay avances en la liberación de 

mexicanos.- "Celebro que ya se haya iniciado la negociación, incluso con intercambio de detenidos, 

pero ya es un paso que lo celebro, lo de liberar rehenes, lo de la entrada de ayuda humanitaria. Ojalá 

se siga avanzando en bien de todos", expuso en conferencia de prensa. [SPUTNIK, FORBES] 

AMLO amplía regularización de autos chocolate a unidades de Asia y Europa.- El Gobierno del 

presidente Andrés Manuel López Obrador comenzará a regularizar autos chocolates fabricados en 

Europa y Asia, que transitan de manera irregular en el país. [BLOOMBERG] 

AMLO pidió permiso al Senado para que militares de Estados Unidos brinden adiestramiento armado 

al Ejército mexicano.- El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, solicitó al Senado de 

la República permita ingresar a tropas del Ejército de los Estados Unidos que van a adiestrar a 

elementos de las Fuerzas Especiales de la Secretaría de la Defensa Nacional el próximo año. 

[INFOBAE, FORBES, LA LISTA] 

México dará hasta 3.300 dólares para que residentes de Acapulco reconstruyan sus propias casas.-  

La propuesta está pensada para que los habitantes de la ciudad turística y de la vecina localidad de 

Coyuca de Benítez, en el estado sureño de Guerrero, se encarguen de la tarea de reconstruir miles 

de viviendas y pequeños comercios dañados o destruidos por el huracán dado que, reconoció el 

mandatario, el Gobierno no tiene capacidad para asumir ese trabajo solo. [LOS ANGELES TIMES] 

SRE mantiene contacto con la milicia houtíe que secuestró a mexicanos en buque del Mar Rojo.- La 

Secretaría de Relaciones Exteriores informó que tiene interlocución con la milicia houtíe que secuestro 

a dos mexicanos de un buque del Mar Rojo para que sea liberados. [INFOBAE] 

MIGRACIÓN 

18 migrantes chinos lesionados al volcarse vehículo en el que eran traslados en México.- Una 

camioneta de carga, que transportaba hacinados a 18 migrantes de origen chino, sufrió una 

volcadura en una carretera del estado de Chiapas, accidente que dejó lesionados prácticamente 

a todos los extranjeros, cuatro de ellos graves, informó la Fiscalía General del estado. [SWISSINFO] 

GENERAL 

La obsesión de Estados Unidos con el aguacate está acabando con los bosques mexicanos.- En el 

occidente de México, los bosques están siendo arrasados a un ritmo vertiginoso, y mientras que la 

deforestación en lugares como la selva amazónica o Borneo es impulsada por la ganadería, la 

minería de oro y los cultivos de aceite de palma, en este lugar es impulsada por el apetito voraz de 

Estados Unidos por los aguacates. [NEW YORK TIMES, EL PAÍS] 

Atacan a balazos a un grupo de periodistas que reportaba sobre la violencia en México.- Un grupo 

de periodistas mexicanos que reportaba sobre la violencia en Chilpancingo, la capital del sureño 

estado de Guerrero, fue atacado a balazos en un tiroteo que dejó al menos tres de ellos heridos, 

informó Reporteros Sin Fronteras. [TELEMUNDO, SWISSINFO, LA LISTA] 

Informe reveló alza en la participación de mujeres en grupos criminales.- La posibilidad de ejercer el 

poder y sentirse protegidas en un contexto violento son las principales motivaciones de la creciente 

participación de mujeres en grupos criminales en México, reveló el reporte “Socias en el crimen: el 

ascenso de las mujeres en los grupos ilegales mexicanos” del International Crisis Group. [FORBES] 

 

https://sputniknews.lat/20231128/amlo-celebra-liberacion-de-rehenes-por-parte-de-hamas-ojala-se-siga-avanzando-1146101006.html
https://www.forbes.com.mx/hay-avances-en-la-liberacion-de-los-mexicanos-rehenes-de-hamas-informa-amlo/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/amlo-amplia-regularizacion-de-autos-chocolate-a-unidades-de-asia-y-europa/
https://www.infobae.com/mexico/2023/11/28/militares-de-eeuu-daran-adiestramiento-armado-a-ejercito-mexicano-con-autorizacion-de-amlo/
https://www.forbes.com.mx/amlo-pide-autorizacion-para-que-militares-de-eu-ingresen-al-pais/
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https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_18-migrantes-chinos-lesionados-al-volcarse-veh%C3%ADculo-en-el-que-eran-traslados-en-m%C3%A9xico/49015222
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Al menos tres muertos en un ataque ruso sobre la región ucraniana de Sumi.- Al menos tres personas, 

incluido un menor, fallecieron y otras tantas resultaron heridas como consecuencia de un ataque 

perpetrado por las Fuerzas Armadas de Rusia contra la región ucraniana de Sumi, en el noreste del 

país. [EUROPA PRESS] 

Ejército ruso informó de la toma de posiciones más ventajosas en Bájmut.- El Ejército ruso ha ocupado 

posiciones más ventajosas en los alrededores de Bájmut, en el este de Ucrania, indicó el Ministerio de 

Defensa de Rusia. [EFE] 

Moscú teme que Kiev recurra a la guerra biológica tras su fallida contraofensiva.- Ucrania podría 

recurrir al uso de armas biológicas tras el fracaso de su contraofensiva lanzada en el verano pasado, 

advirtió Igor Kirillov, jefe de las Tropas de Defensa Radiológica, Química y Biológica de Rusia. [SPUTNIK] 

GENERAL 

Putin acusó a Occidente de tratar de “desmembrar y saquear” a Rusia.-  El presidente ruso, Vladímir 

Putin, afirmó, previo a arrancar una campaña presidencial, que la acción militar de Moscú en Ucrania 

era una batalla existencial contra lo que describió como intentos de Occidente de destruir a Rusia. 

[AP, SPUTNIK] 

Unión Europea aprobó financiación adicional de €194 millones para entrenar a militares ucranianos.- 

La Unión Europea aprobó una financiación adicional de 194 millones de euros para su misión de 

entrenamiento de militares ucraniano. [SPUTNIK] 

Ucrania denunció envenenamiento de esposa del jefe de los servicios de inteligencia.- Los servicios 

de inteligencia del Ministerio de Defensa de Ucrania informaron que tienen indicios de que varias 

personas fueron envenenadas en su sede en Kiev. No ha sido precisado el número de posibles 

víctimas aunque su portavoz, Andrii Yusov, confirmó que una de ellas es Marianna Budanova, esposa 

de Kirilo Budanov, jefe de los servicios de inteligencia. [EL PAÍS, EUROPA PRESS, FRANCE 24, REUTERS] 

Stoltenberg urgió a los aliados a seguir prestando ayuda a Ucrania porque "ahora el reto es mantener 

el apoyo".- El secretario general de la OTAN, Jens Stoltenberg, urgió a los aliados a que sigan 

prestando ayuda a Ucrania, consciente de que "ahora el reto es mantener el apoyo" frente a Rusia 

en un momento en que el frente se ha estancado aunque "los intensos combates continúan". 

[EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Hamás liberó a otros 12 rehenes e Israel a 30 prisioneros palestinos durante la tregua.- La frágil tregua 

entre Israel y Hamás entró en su quinto día con la promesa del grupo insurgente de liberar a más 

rehenes, mientras crecía la presión sobre Israel para que proteja a los civiles palestinos una vez retome 

su ofensiva.[AP, DW, TELEMUNDO, REUTERS]  

Israel y Hamás cruzaron denuncias de violación de la tregua tras incidente en norte de Gaza.- El 

Ejército israelí y el grupo islamista Hamás se acusaron mutuamente de haber violado la tregua vigente 

en la Franja de Gaza después de un incidente en el norte del enclave en el que varios soldados 

israelíes resultaron heridos. [FORBES, DW] 
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DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

Israel añadió a 50 palestinas, entre ellas Ahed Tamimi, a la lista de posibles excarcelaciones por el 

acuerdo con Hamás.- Las autoridades de Israel anunciaron que aprobaron la inclusión de 50 mujeres 

palestinas encarceladas en el país en la lista de personas que podrían ser excarceladas a cambio de 

la liberación de nuevos rehenes por parte de Hamás, tras el acuerdo alcanzado para prorrogar dos 

días la tregua temporal en la Franja de Gaza a cambio de continuar con este proceso de 

liberaciones. [EUROPA PRESS, TELESUR] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Cancilleres del G7 pidieron la liberación de todos los rehenes secuestrados en Gaza.- Los ministros de 

Exteriores del Grupo de los Siete  instaron a la liberación de todos los rehenes secuestrados por el 

grupo islamista Hamás en la Franja de Gaza y celebraron la pausa en hostilidades, que ha permitido 

la asistencia humanitaria de civiles en la Franja. [SWISSINFO] 

Estados Unidos pidió a Israel limitar desplazamiento de civiles si reanuda campaña terrestre en el sur 

de Gaza.- El gobierno del presidente Joe Biden dijo a Israel que debe hacer lo posible por evitar “más 

desplazamiento significativo” de civiles palestinos en el sur de Gaza si reanuda su campaña terrestre 

enfocada en erradicar al grupo miliciano de Hamás, declararon altos funcionarios estadounidenses. 

[THE SAN DIEGO-UNION TRIBUNE, LA VANGUARDIA, DW, AP] 

Gobierno español ratificó su postura sobre Palestina.- El ministro de Asuntos Exteriores, José Manuel 

Albares, ratificó la postura indeclinable de España respecto al futuro reconocimiento de un Estado 

de Palestina. [PRENSA LATINA] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU alertó que ayuda humanitaria entregada en Gaza es insuficiente y debe seguir entrando.- Los 

productos alimentarios facilitados por el Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas para 

las 120,000 personas en Gaza que los necesitaban desesperadamente durante la pausa inicial de los 

combates son “insuficientes” y su entrega “no puede detenerse ahora”. [FORBES] 

OMS señaló riesgo de más muertes por enfermedades que por bombardeos en Gaza.- La 

Organización Mundial de la Salud dijo que es posible que más gente empiece a morir por 

enfermedades que por los actos de guerra en la Franja de Gaza debido a la propagación de 

enfermedades infecciosas que pueden resultar rápidamente mortales para personas con el 

organismo debilitado, en particular niños. [FORBES, LA NACIÓN] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Unesco avisó que técnicas para mitigar la crisis climática pueden ser contraproducentes.- La Unesco 

alertó que la ingeniería climática, destinada a modificar deliberadamente el clima terrestre para 

mitigar el calentamiento global, puede ser contraproducente si disuade a los gobiernos y empresas 

a proseguir con los esfuerzos contra la crisis climática. [SWISSINFO] 

Organización Mundial del Turismo analiza oportunidades de inversión de turismo en Latinoamérica.- 

Ecuador, Paraguay, la República Dominicana y Colombia promueven el desarrollo de proyectos 

turísticos por valor de 2,350 millones de euros (2,573 millones de dólares), de acuerdo con las primeras 

guías de inversión por países que elabora la Organización Mundial del Turismo en colaboración con 

los ministerios de Turismo. [FORBES] 
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Más de 27 millones de niños pasaron hambre por sequía e inundaciones en 2022:  Save the Children.- 

Los fenómenos meteorológicos extremos como sequías e inundaciones hicieron que en 2022 más de 

27 millones de niños pasaran hambre en 12 países que figuran entre los más vulnerables al cambio 

climático, anunció la ONG Save the Children. [FRANCE 24] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

Por qué Pence acusó a Trump de empujar a Estados Unidos al borde de una “crisis constitucional”.- El 

expresidente Donald Trump y el exvicepresidente Mike Pence intercambiaron acusaciones 

relacionadas a la imputación criminal del fiscal Jack Smith contra el primero de ellos por sus esfuerzos 

para anular el resultado de las elecciones presidenciales de 2020. [UNIVISIÓN] 

LEGISLATIVO 

A George Santos no le salen los números y da por sentado que lo van a expulsar de la Cámara de 

Representantes.- El congresista republicano, George Santos, espera ser expulsado de la Cámara de 

Representantes del Congreso esta semana, cuando se espera que se vote una moción para 

removerlo a raíz del informe que indicó que cometió varios delitos federales a sabiendas con fondos 

de su campaña. [UNIVISIÓN] 

JUDICIAL 

Hunter Biden confirmó su disposición a declarar ante la comisión de control de la Cámara de 

Representantes.- Hunter Biden, hijo del presidente estadounidense, Joe Biden, mostró su disposición a 

declarar en diciembre ante la comisión de control de la Cámara de Representantes, tal y como 

anunció su defensa. [EUROPA PRESS] 

Trump testificará en su propia defensa en su juicio por fraude fiscal.- El expresidente de Estados Unidos 

Donald Trump testificará en su propia defensa el próximo 11 de diciembre en su juicio por fraude fiscal 

en el Tribunal Supremo de Nueva York, donde la Fiscalía le reclama 250 millones de dólares. [EUROPA 

PRESS] 

CANADÁ 

Canadá extenderá la vida útil de la única central nuclear de Rumanía.- Canadá y Rumanía 

anunciaron la firma de un contrato para extender la vida útil de la única central nuclear del país 

europeo, una operación valorada en 750 millones de dólares canadienses. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

EL SALVADOR 

Bukele pidió al fiscal salvadoreño que "investigue" a los funcionarios de su Gobierno.- El presidente 

de El Salvador, Nayib Bukele, pidió al fiscal general, Rodolfo Delgado, que investigue a los funcionarios 

de su Gobierno como medida para supuestamente incrementar el control a pocos días para que 

dejé su cargo al frente del Ejecutivo para "dedicarse a la campaña electoral" de los comicios 2024, 

en los que buscará la reelección inmediata. [SWISSINFO] 
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HAITÍ 

Casi 4.000 personas han muerto este año en Haití víctimas de la violencia: ONU.- Al menos 3.960 

personas han perdido la vida en lo que va de año en Haití por la creciente actividad de grupos 

armados, una escalada de violencia que preocupa a la oficina de Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, que reclamó el despliegue "urgente" de la fuerza internacional autorizada en 

octubre por el Consejo de Seguridad y que estará encabezada por Kenia. [EUROPA PRESS, SPUTNIK] 

NICARAGUA 

Régimen de Nicaragua cerró otras 15 ONG, entre ellas un centro de atención a madres adolescentes.- 

El régimen de Nicaragua canceló la personalidad jurídica a 15 organismos sin fines de lucro, incluidos 

10 que solicitaron su disolución voluntaria, entre ellas la Asociación Casa Alianza, un centro de 

protección especial a madres adolescentes. [INFOBAE] 

PANAMÁ 

Corte Suprema panameña declaró inconstitucional contrato minero.- La Corte Suprema de Panamá 

declaró "inconstitucional" el contrato que renovó la concesión de explotación de la mayor mina de 

cobre a cielo abierto de Centroamérica, lo cual detonó un movimiento de protestas que se ha 

extendido durante más de un mes por todo el país. [TELESUR, BLOOMBERG, BBC, TELESUR, EFE, DW, RT, 

SPUTNIK] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Milei dijo a funcionarios de Estados Unidos que está comprometido con la libertad.- El presidente 

electo de Argentina, Javier Milei, se reunió con altos funcionarios del Gobierno estadounidense en la 

Casa Blanca como parte de su primer viaje internacional desde que ganó la segunda vuelta electoral 

este mes. [AP, FRANCE 24, SWISSINFO] 

Asesores de Milei se reunieron con cargos del Departamento del Tesoro de Estados Unidos.- Un equipo 

de asesores del presidente electo argentino, Javier Milei, acudió al Departamento del Tesoro de 

Estados Unidos para reunirse con funcionarios del gobierno de Biden, en un encuentro al que no asistió 

el futuro mandatario. [SWISSINFO] 

Justicia argentina reabrió una investigación contra Cristina Fernández por blanqueo de capitales.- La 

Cámara Federal de Buenos Aires reabrió la investigación contra la vicepresidenta saliente de 

Argentina, Cristina Fernández de Kirchner, en el caso conocido como 'La ruta del dinero K' por un 

presunto blanqueo de capitales, pese a que la causa había quedado sobreseída a principios de 

junio. [EUROPA PRESS, EFE, EL PAÍS, DW] 

COLOMBIA 

Petro instó a Fiscalía de Colombia a investigar mensajes de WhatsApp en los que se pide su asesinato.- 

El presidente de Colombia, Gustavo Petro, hizo un llamado a la Fiscalía para que investigue el origen 

y el autor de una serie de mensajes compartidos de forma masiva en la aplicación de mensajería 

WhatsApp y en los que se aboga por su asesinato. [EUROPA PRESS, SWISSINFO, DW] 
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ECUADOR 

Daniel Noboa: “Ecuador está en su peor momento”; propone Ley Orgánica de Eficiencia Económica 

y Generación de Empleo.- El presidente Daniel Noboa envió a la Asamblea Nacional su primer 

proyecto de ley económica urgente. Según indicó el Jefe de Estado, la normativa enviada está 

enfocada en la generación de empleo: “No hay soluciones fáciles, pero el país requiere el apoyo de 

todo el pueblo ecuatoriano, principalmente de los más privilegiados”, informó la Secretaría de 

Comunicación del presidente. [INFOBAE, XINHUA, BLOOMBERG] 

Alcaldes de varios continentes prometieron erradicar violencia machista de espacios públicos.- Los 

alcaldes participantes en el sexto Foro Global de Ciudades y Espacios Públicos Seguros, que se 

desarrolla en Quito, lanzaron sus compromisos para erradicar la violencia contra mujeres y niñas en 

entornos públicos, tanto en las zonas urbanas como en las rurales. [SWISSINFO] 

PARAGUAY 

Santiago Peña aseguró que trabajará con Pedro Sánchez para fortalecer las relaciones entre 

Paraguay y España.- El presidente de Paraguay, Santiago Peña, aseguró que conversó con el jefe del 

Gobierno español, Pedro Sánchez, sobre la negociación entre la Unión Europea y el Mercosur para 

cerrar un acuerdo comercial entre ambos bloques, y señaló que trabajarán en fortalecer las 

relaciones entre ambos países. [INFOBAE] 

PERÚ 

Dina Boluarte renunció a la inmunidad presidencial tras ser denunciada por la fiscal de Perú.- La 

presidenta de Perú, Dina Boluarte, renunció a la inmunidad presidencial apenas unas horas después 

de ser denunciada constitucionalmente junto a varios ministros por la fiscal general del país, Patricia 

Benavides. [EUROPA PRESS] 

Máximo ente de Gobierno de judicatura abre proceso disciplinario a fiscal general de Perú.- La Junta 

Nacional de Justicia de Perú, máximo órgano de gobierno de la judicatura, abrió un proceso 

disciplinario inmediato a la fiscal de la Nación , Patricia Benavides, a raíz de la investigación abierta 

por la unidad anticorrupción contra su entorno más cercano por conformar una supuesta red criminal 

dedicada al tráfico de influencias. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Venezuela afirmó que defensa del Esequibo es asunto de unidad nacional.- La vicepresidenta 

Ejecutiva de Venezuela, Delcy Rodríguez, aseguró que la defensa del territorio del Esequibo es un 

asunto de unidad nacional, sin ningún tipo de distinción, que incumbe a todos los venezolanos. 

[TELESUR] 
 

EUROPA 

Bruselas alertó que algunas demandas de Mercosur pueden retrasar conclusión del acuerdo.- El 

vicepresidente de la Comisión Europea y responsable de Comercio, Valdis Dombrovskis, alertó de que 

algunas peticiones de los países del Mercosur (Brasil, Argentina, Uruguay y Paraguay) serán "difíciles 

de abordar" en el acuerdo comercial entre ambas partes y podrían retrasar su finalización. 

[SWISSINFO] 
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Von der Leyen invitó a crear una alianza global contra el tráfico de migrantes.- La presidenta de la 

Comisión Europea, Ursula von der Leyen, invitó a instituciones y agencias europeas, organizaciones 

internacionales, gobiernos y a las plataformas en internet a crear una alianza global contra el tráfico 

de migrantes, un “desafío común” que trasciende fronteras. [EFE, EL PAÍS, EUROPA PRESS] 

ALEMANIA 

La oposición acorrala a Scholz por la grave crisis presupuestaria en la que se ha sumido Alemania.- 

Alemania debate estos días cómo salir del agujero fiscal en el que ha sumido las finanzas públicas 

una demoledora sentencia del Tribunal Constitucional. Pero lo que empezó siendo una crisis 

presupuestaria ha derivado en una profunda crisis política que amenaza con desestabilizar al 

Gobierno de coalición de Olaf Scholz, más dividido que nunca. Mientras el canciller trata de defender 

sus decisiones en el parlamento, la oposición conservadora se lanza a la yugular y ya hay quien pide 

nuevas elecciones. [EL PAÍS] 

FINLANDIA 

Finlandia cerró el último paso fronterizo con Rusia.- El primer ministro de Finlandia anunció el cierre del 

último paso fronterizo con Rusia que permanecía abierto, después de la llegada de una ola de 

migrantes provocada, según él, por Moscú. [DW, FRANCE 24] 

FRANCIA 

Francia prohibirá fumar en playas, parques y bosques.- Francia prohibirá fumar en las playas, parques, 

bosques y otros lugares públicos como parte de un plan nacional contra el tabaquismo expuesto por 

el ministro de Salud. [AP] 

GRECIA 

Se enturbian las relaciones entre Reino Unido y Grecia por una histórica disputa.- Reino Unido y Grecia 

están inmersos en una crisis diplomática después de que el primer ministro británico, Rishi Sunak, 

cancelara una reunión de última hora con su homólogo griego, Kyriakos Mitsotakis, por la reclamación 

del líder heleno de que Londres devuelva a Atenas los frisos del Partenón, actualmente en el Museo 

Británico. [EFE, DW, EUROPA PRESS] 

RUSIA 

Rusia canceló un acuerdo de cooperación con Japón en el campo de reducción de armas 

nucleares.- Rusia notificó a Japón la suspensión del acuerdo bilateral de cooperación en el campo 

de reducción de armas nucleares, informaron desde el Ministerio de Exteriores ruso. [SPUTNIK] 

Rusia prolongó hasta el 30 de enero la detención del periodista norteamericano Gershkovich.- Un 

tribunal de Moscú prolongó dos meses, hasta el 30 de enero, la prisión preventiva del periodista 

norteamericano Evan Gershkovich, detenido el pasado marzo en Rusia por sospechas de "espionaje", 

una acusación que él niega tajantemente. [SWISSINFO, DW] 

VATICANO 

Papa canceló viaje a la COP28 en Dubái por órdenes del médico.- El papa Francisco canceló su viaje 

a Dubái para la conferencia climática COP28 debido a órdenes del médico, aunque se está 

recuperando de la influenza y de una inflamación pulmonar, informó el Vaticano. [SAN DIEGO UNION-

TRIBUNE, FRANCE 24,DW] 
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ASIA 

CHINA 

China dijo que “no hay razones para preocuparse” por el brote de enfermedades respiratorias.- China 

aseguró que “no hay razones para preocuparse” por el creciente brote de infecciones respiratorias 

que azota al país asiático y que, de acuerdo con Pekín, se debe a “patógenos conocidos”. [EFE] 

COREA DEL NORTE 

Corea del Norte desplegó efectivos armados en la zona desmilitarizada entre las dos Coreas.- Las 

autoridades de Corea del Norte desplegaron efectivos armados en la Zona Desmilitarizada 

establecida entre las dos Coreas desde que Corea del Sur anunció la semana pasada la suspensión 

temporal del acuerdo intercoreano, informaron fuentes del Gobierno surcoreano. [EUROPA PRESS] 

Así pretende demostrar Corea del Norte que su satélite espía tomó fotos de la Casa Blanca e 

instalaciones clave de Estados Unidos.- El satélite espía recién puesto en órbita por el régimen de Kim 

Jong-un ya ha tomado fotos de la Casa Blanca, el Pentágono y otras instalaciones estadounidenses 

clave en términos de defensa. O al menos eso es lo que aseguran en Corea del Norte. [UNIVISIÓN, 

TELEMUNDO] 

FILIPINAS 

Gobierno filipino y rebeldes acordaron reanudar diálogos de paz.- El Gobierno de Filipinas y los 

rebeldes autodenominados comunistas anunciaron que acordaron reanudar las conversaciones de 

paz para poner fin a una insurgencia de décadas. [TELESUR] 

INDIA 

Rescatados 41 trabajadores que llevaban 17 días atrapados en un túnel colapsado en la India.- “El 

primero está afuera”. Con estas palabras celebró un rescatista la salida del primero de los 41 

trabajadores que llevan 17 días atrapados en un túnel que colapsó en una región del norte de la 

India, en las faldas del Himalaya. El resto de compañeros sepultados han salido detrás. Tras semanas 

de trabajos, los rescatistas han conseguido perforar la roca para llegar a los hombres. [EL PAÍS, 

EUROPA PRESS, PRENSA LATINA, TELESUR, AP, EFE, FRANCE 24, REUTERS, DW, RT] 
 

ÁFRICA 

BURKINA FASO 

ONU cifró en 40 el número de civiles muertos en un supuesto ataque terrorista en Burkina Faso.- La 

Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos situó en 40 la cifra de 

civiles muertos y 42 los heridos en un supuesto ataque terrorista perpetrado por el Grupo de Apoyo 

para el Islam y los Musulmanes en el norte del país. [EUROPA PRESS] 

SIERRA LEONA 

Gobierno de Sierra Leona aseguró haber sufrido un intento de golpe de Estado.- El Gobierno de Sierra 

Leona aseguró que los autores del ataque del pasado domingo contra un cuartel del Ejército en la 

capital del país, Freetown, tenían la intención de consumar un golpe de Estado y el incidente se saldó 

con al menos 21 muertos. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 
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